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Edido publicado por Manuel Abad y Queipo, obispo electo 
y gobernador de Micltoacán. 

D. Manuel Abad y Queipo, canónigo penitenciario de esta santa 
iglesia, obispo electo y gobernador de este obispado de Michoacan, 
del consejo de S. M., á todos los habitantes de este obispado, salud 
y paz en nuestro Señor Jesucristo. 

Habiendo consultado al muy ilustre y venerable dean y cabildo 
de esta santa iglesia, sobre las medidas que convendrá tomar para 
detener los perniciosos efectos de la obstinacion de los cabecillas 
insurgentes, de la propagacion de sus errores, y de su cmel persecu- 
cion contra la iglesia y parte sana de sus ministros, y especialmente 
los que ha producido y podrá producir el escandaloso bando del 
dr. José Mana Coss, fecho en Páztquaro á 27 de marzo último, y 
publicado en diferentes parroquias de este obispado. Y habiendole 
acompañado 6 este fin un exemplar de nuestro decreto de 18 de 
mayo último, en que se demuestran y refutan los errores de los in- 
surgentes, y especialmente los que contiene el citado bando; acom- 
pañándole juntamente los documenbos auténticos de la legitimidad 
canónica de nuestra promocion á las sagradas órdenes, de la ad- 
quisicion de los beneficios y dignidades eclesiásticas que hemos ob- 
tenido, y de la administracion y gobierno de este obispado, nos ha 
consultado lo que sigue: 

"Ilmo. sr.: El bando del dr. José Maria Cos, hecho en P h t -  
quaro á 27 de marzo Úitimo, que publicb en varias parroquias y 
tuvo la osadía de remitir á este cabildo, es una produccion monstruo- 
sa de un corazon acancerado de la ira y la venganza: es un conjunto 
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de falsedades y calumnias las mas indecentes y atroces en especial 
contra V. S. I., y en general contra todos los habitantes da la Nueva 
España que no siguen la insurreccion; y es finalmente un cúmulo 
de errores dogmáticos, morales y políticos los mas crasos y pueriles. 
Y aunque en el decreto de V. S. 1. de 18 de mayo, publicado ya en 
diferentes parroquias del obispado, se refutan estos errores y calum- 
nias con la mayor solidez y exactitud, nos consideramos obligados 
en las circunstancias del dia a dar mas extension a la verdad, y 
publicar nuestra doctrina y sentimientos. 

"La conducta de los hombres benéficos se acrisola con la con- 
tradiccion, y nadie la puede atacar sin que le ocasione nuevo brillo 
y explendor. V. S. 1. disfrutaba en la Nueva España, y especialmente 
en este obispado por su beneficencia general, la estimacion y aprecio 
de todos sus habitantes, cuando este cabildo le estrechó y casi 
forzó a salir a la oposicion de la penitenciaria. V. S. 1. padecia el 
defecto simple de natales, absolutamente oculto, y legítima y ple- 
nísimamente dispensado por su propio obispo, que lo era entonces 
el illmo. sr. arzobispo de Guatemala, en uso de las s6litas que 
ejercen los obispos de América con autoridad del soberano, con am- 
plitud a todo género de beneficios y dignidades, como que no tienen 
restriccion ni limitacion alguna. Pero como los autores regnícolas 
de mas crédito escribieron, como el señor Solórzano, ántes de la 
concesion de las sólitas, y todos seguian la autoridad de los decre- 
talistas de Europa, que no conocian ni la latitud del real patronato, 
ni las facultades extraordinarias de los obispos de América, resul- 
taba entónces, y ~ s u l t a  todavía, que el comun de los hombres se 
gobierna por la doctrina de los autores que maneja. Y V. S. I., 
deseando evitar en todo evento el choque de estas opiniones, y can- 
servar ilesa su fama y reputacion recurrió a la cámara de Indias once 
meses ántes del concurso, por instancia reservada y de conciencia, 
exponiendo de buena fe y con toda exactitud el citado defecto de 
natales y su dispensa, y pidiendo habilitacion por lo tocante al real 
patronato, y permiso para acudir a Roma, a fin de quitar todo es- 
torbo a 10s ignorantes y a los debiles. 

"La inadvertencia del agente que introdujo este recurso de con- 
ciencia como público, dió motivo al resentimiento de un ministro 
para que lo publicase y acordasen providencias, cuya noticia, difuu- 



dida en este reyno con alteracion y error, como es ordinario, causó 
algun escándalo y gran mortificación a V .  S. 1. Pero esta humillacion 
fue momentanea. V.  S. 1. recogió en aquel momento los fmtos que 
habia sembrado en los veinte y dos anos precedentes. Todas las 
clases disinguidas del estado, americanos y eiimpeos, acudieron ofi- 
ciosamente a ofrecer a V .  S .  1. sus facultades y todas siis relaciones. 
Tenemos la dulce satisfacción de que ese cabildo dio el primer 
ejemplo, franqueado a V .  S. 1. con mano liberal y generosa sus fa- 
cultades, sus luces y todos sus respetos. El gobierno d,e México pro- 
tegió la inocencia y el mérito de V .  S. 1. y di6 al asunto toda la 
instrucción conveniente; de modo que antes que V .  S. P. llegase á 
la peninsula, ya el consejo pleno de la cámara, en vista de todo 
el expediente, habia consultado al rcy: que V .  S.  1. habia procedido 
<le buena f c  11 con legitinia dispensa, a In obtencion de sus órdenes 
y sacristia, y que por su califica& 9 recomendable, buena y pacifica 
indole, y por los importantes servicios ~ L L C  habla hecho a la iglesia 
y al estarlo, era acreerlor a que S .  M .  le habilitase para obtener 
las prebendas y dignidades tlel real patronato; m m o  en efecto lo 
habilitó por real cédula fecha en Aranjuez a 25 de enero de 1807, 
que tenemos a la vista, y en la cual se refieren todos los trámiks 
del asunto. Y a mayor abundamiento recurrió V .  S. 1. a la Santa 
Sede, con el fin de evitar dudas y tropiezos aun a los mas imbéciles; 
y nuestro santisimo padre Pio VIT, que felizmente gobierna la igle- 
sia, lo habilitó en ambos fuems para obtener todo género de benefi- 
cios, prebendas y dignidades menores y mayores, por breve dado 
en Roma en 11 de agosto de 1807, cometido al ordinario de su 
domicilio, y ejecutado en este conccpto en 10 de diciembre de 1808 
por el sr. dr. don Juan Antonio de Tápia, dean de esta santa iglesia, 
gobernador de esta mitra por el Illmo. sr. Moriana, que también 
tenemos a la vista. 

"El rey presentó a V .  S.  1. para la penitenciaria de esta santa 
iglesia. Y por otra real cédula de 17 de octubre de 1807, mandó S. M. 
que se guardasen a V .  S .  1. los fueros y preeminencias de noble, 
como hijo natural reconocido de padres nobles, la cual se comunicó 
a este cabildo, y al cabildo secular, por el superior gobierno de 
kléxico. La córte, los ministros y lo?. consejos supremos conocieron 
a fondo el mérito de V .  S. 1. que desde entónces comenzó a disfru- 



tar en la península la estimación general, y el buen concepto de 
que había gozado por tantos años en la Nueva España. Y así k 
junta suprema de Seviila comisionó a V. S. 1. para promover en este 
reyno los intereses de la nacion, y de nuestro deseado monarca el 
señor d. Fernando VI1 (Q. D. G.). Y así el Illmo. sr. d. Marcos 
Moriana, a su ambo a esta iglesia, nombró a V. S. 1. de su vicario 
general, y gobernador de la mitra. Y así este mismo cabildo por 
una votación unánime, recurrió al soberano a fin de que lo pre- 
sentase para obispo de esta iglesia. Y asi todas las demas corpora- 
ciones del obispado, y la m a F r  parte del clero hicieron la misma 
súplica casi simultaneamente y al mismo tiempo. Y asi el consejo 
pleno de la cámara propuso a V. S. 1. en primer lugar para obispo 
de esta iglesia, y lo presentó la Regencia. Será dificil que en los 
fastos de  las iglesias de América se halle una eleccion mas reco- 
mendable: por lo menos no puede hallarse otra más legitima, mas 
justa, ni más aplaudida. 

'Tales han sido en compendio los efectos del primer ataque con- 
tra la conducta de V. S. 1. ¿y quk efecto deberá producir el segundo 
ataque, esto es, el bando de Cos, y la famosa carta de Morelos, fecha 
en la loma de Santa Maria el 23 de diciembre último? El resultado 
será, que la historia presentará estos dos documentos como pruebas 
evidentes del mérito de V. S. 1. para formar su elogio. En efecto 
ellos acreditan que V. S. 1. es uno de los principales campeones que 
han combatido y combaten el monstmo de la insurreccion, y uno de 
los que han trabajado con mas celo en la pacificación general. 

"La duda de Cos sobre el ejercicio del real patronato, se halla 
desvanecida en cien escritos luminosos que no admiten rhplica, ni 
los insurgentes se han atrevido contestar. Las leyes del reyno decla- 
ran, que esta regalia pertenece a la corona, esto es, al gobierno 
de la nacion espawla, sea el que fuere. Todo lo concedido a los 
reyes católicos como tales, se entiende concedido a la nacion espa- 
ñola, como que la nacion y el rey forman un cuerpo moral al cual 
todo pertenece; en niyo concepto el señor &enedicto XIV, en uno 
de los breves declaratorios del último concordato, usa promiscua- 
mente de  estos dos nombres, reyes católicos, y nacion española, 
para demostrar el objeto de atribucion de semejantes gracias, nmio 
que todas se dirigen a un mismo cuerpo, esto es, a la nacion espa- 
ñola, que usa de elias, como de todos los demas derechos, por sus 



magistrados supremos que son los reyes, y por su defecto los regen- 
tes. Las duce regencias que han precedido en la monarquia a la  
regencia que hizo esta eleccion, usaron, como ella, del real patronato 
sin disputa ni controversia alguna, como se ve por la historia. Ella 
era la mas legitima y solemne de  todas las regencias precedentes, 
como creada por la Junta Central, y confirmada por las Córtes gene- 
rales y extraordinarias. 

"Añade este hombre arrebatado, que V. S. 1. se ha declarado 
enemigo irreconciliable del criollismo. Los americanos que compone- 
mos la clase espaiiola, los indios y las castas, estamos todos bien 
convencidos de que nadie excede a V. S. 1. en celo y deseo del bien 
general de la Nueva España, y de la felicidad de  todos sus habi- 
tantes. V. S. 1. aborrece la insurrcccion como la mayor desgracia 
que puede afligir a su pueblo. Ahoi~ece los insurgentes como insur- 
gentes. Que dejen de sexlo y se mnviertan de  veras, y hallarán en 
V. S. 1. un padre, un mediador, un amigo. 

"Nos ha parecido necesaria e indispensable la exposición de to- 
dos estos hechos, porque ella constituye el único medio de  abrir los 
ojos a los ignorantes, fascinados con las imposturas de los insur- 
gentes, y en especial del dr. Cos, que por el furor de  sus pasiones 
tal vez se halla mas ciego en la materia que el indio mas grosero. 

"Desde el principio los cabecillas todos trataron de cubrirse 
con el velo de  la religión, persuadiendo al pueblo que estaba en 
peligro, porque los gachupines intentaban entregar el reyno a los 
hereges: que era necesario salir a su defensa: que era justa la insu- 
rreccion, y justos y honestos los medios con que la emprendieron, 
esto es, el robo, el asesinato, el parricidio, el incendio, la perfidia. Y 
aunque salieron al momento innumerables escritos de los prelados y 
doctores de la iglesia, demostrando con evidencia que esta doctrina 
era heretica, como contraria al derecho natural y divino, a todos los 
preceptos del decálogo, y a la conservación de todas las sociedades, 
sin embargo ellos la han sostenido con obstinacion. 

"Desde el principio declararon Ia guerra, degollaron y persiguie- 
ron a todos los que le resistian, y especialmente a la parte sana del 
clero, que sostenia con constancia la subordinacion a las potestades 
legítimas, y la pureza de la doctrina católica: y así, destituido del 
apoyo de los pueblos, se retiró el niayor número a la protección de 
las armas del rey, siendo muy pocos los que han podido conservarse 



en los pueblos sublevados. Desde el principio los cabecillas todos 
admitieron las heregías que trastornaban la gerarquía eclesiástica y 
hacen lícita la usurpación de la mision evangélica, declaradas por 
tales heregías pos el santo concilio de Trento en el capítulo 4, en los 
cánones 6, 7 y 8 de la sesion 23: y en consecuencia han instituído 
y destituido los ministros eclesiásticos en todos los obispados a que 
ha llegado la insurreccion, forzando a los pueblos a recibir ministros 
extraíios, notoriamente excomulgados, suspensos e irregulares, mi- 
rando con indiferencia la nulidad de los matrimonios y de las con- 
fesiones, fuera de los casos de necesidad, y todos los demas inconve- 
nientes y gravísimos escándalos de una administración tan ilegítima. 

' A  poco tiempo crearon vicario general de sus exércitos con el 
fin de deslumbrar al pueblo, sin detenerse en que por este hecho 
incurrian mas derechamente en las referidas heregías. Todos prohi- 
bian á los pueblos el recurso á sus prelados legítimos, y los sometian 
a los ministros intrusos; pero todos admitian al mismo tiempo alguna 
tolerancia y disimulo. Estaba reservado al doctor Cos el llevar estos 
abusos al último extremo. 

"Este apóstata, primer incendiario de su patria y sil parroquia, 
y despues de todo el reyno, bañado en la sangre de sus conciuda- 
danos, derramada por su mano ó por su órden, cargado de todos los 
crímenes de la insurrección como autor ó como cómplice, e innodado 
con todas las censuras de la iglesia, sostiene ahora en este bando, 
como Antes lo habia hecho en sus periódicos, todas estas heregías; y 
por un extremo de imprudencia, de fatuidad ó locura, trata de 
excomulgados y hereges á los que han combatido sus errores, y trata 
de  perturbadores de la fe y de la moral a todos los que no seguimos 
su partido, y defendemos á pecho descubierto la pureza de la fe 
católica y de la moral evangélica. Esto es, hace una injuria tan atroz 
á toda la Nueva España, pues en el día es un hecho cierto que si 
se rebajan los pueblos oprimidos, el número de los insurgentes 
declarados no llega á 20.000. Y erigido en despota el mas barbaro y 
feroz, que deguella en su partido mismo á cuantos le hacen sombra, 
prohibe en este bando con pena de la vida á todos los eclesiásticos de 
este obispado, el que mantengan correspondencia pública ni secreta 
con su obispo, y que recurran a su prelado por licencias, facultades, 
dispensas, gracia ni ~rivilegio alguno eclesiástico; ordenándoles que 
ocurran por estas gracias al vicario general del exército insurgente. Y 



lo que es mas, pone la suerte de  los clérigos buenos o malos, al 
arbitrio de ciialquier pícaro que quiera sacrificarlos, por el medio 
facil de  hacer con ellos una confesioii, para delatarlos como mejor les 
parezca. 

"Tenemos pues aquí un Antioco, un Caligula, un Nerón. El clero 
se halla en  el conflicto extremo de prostituir sus mas sagrados debe- 
res, de fugarse, ó de sufrir cl martirio ó el cautiverio. El pueblo se 
acostumbra al error, y de esta suerte se prolongan los males de la 
insurrección. Todos nos hallamos pues en la inas estrecha obliga- 
cion de combatir los errores de  los insurgentes y sus proyectos como 
que atacan la fe católica y la moral evangelica. Esta obligacion es 
mas estrecha en los eclesiásticos, y mucho mas en los que están en- 
cargados de la cura de almas. 

"Así pues nos parece convenientc que V. S. 1. publique y circule 
en todo el obispado un edicto general, que contengan las declaracio- 
nes siguientes. 

"Primera: que reside en V. S. 1. inconcusa & indubitablemente 
la potestad episcopal de jurisdiccion, sin qiic nadie pueda usar de 
ella sin su licencia. 

"Segunda: que son heréticas las doctrinas que sostienen los in- 
surgentes, á saber: que es justa la insurreccioii: que tienen autoridad 
los insurgentes para instituir y destituir los ministros de la iglesia: 
que son válidos los matrimoiiios celebrados ante los ministros in- 
trusos, aunque no sean párrocos legítimos de alguiio de los contrayen- 
tes: que son válidas las confesiones que administran los ministros 
de ageno obispado, ó los del propio obispado que no tienen licen- 
cias, ó están excomulgados, suspensos é irregulares, fuera del artícu- 
lo de la muerte: que es lícita la administración de todos los sa- 
cramentos por los ministros excomulgados, siispensos é irregulares, ya 
sean ministros propios, o intrusos. 

"Tercera: que son hereges pertinaces y obstinados todos los ca- 
becillas de la insnrreccion, seculares y eclesiásticos que sostiene11 estas 
doctrinas con la pluma y con las armas. 

"Cuarta: que son píiblicos excomulgados vitandos todos estos 
cabecillas, de los cuales se expresarán por sus nombres y apellidos 
los que son de este obispado, y los de obispado ageno que han 
delinquido en este. 



"Quinta: los cabecillas eclesiásticos, capellanes o comandantes 
de armas, de cualquier modo que hayan usado de  ellas contra la 
patria, se declararán ademas suspensos é irregulares, y depuestos de 
sus beneficios desde que hayan entrado en la insur~cción, como pena 
anexa á esbs delitos por los sagrados cánones y por las leyes del 
reyno; para lo cual entendemos que se halla V. S. 1. autorizado por 
el excmo. sr. vice-patrono desde el gobierno del sr. Venégas. Y 
finalmente convendrá que V. S. 1. delegue a todos los párrocos de 
los pueblos ocupados por la insurrección, y que no sean insurgentes, 
el uso de la autoridad ordinaria y de las facultades sólitas, en cuanto 
sea necesario, y miéntras dure la iucomunicacion, como ya lo hizo 
por su citado decreto de 18 de mayo Último. Nos parecen necesarias 
todas esas medidas para impedir de algun modo los progresos de 
los errores de los insurgentes, y el que se prolongue la insurreccion. 
Sala capitular de esta santa iglesia de Valladolid de  Michoacan, y 
junio 28 de 1814:=Illmo. sr.=El conde de Sierragordo.=]osé de la 
Peria.=Miguel de Alday.=José Maria Zarco=Illmo. sr. dr. d. Ma- 
nuel Abad y Queipo". 

Y habiendo examinado atentamente la relación de los hechos 
y exposición de la doctrina que contiene esta consulta, y reconocido 
con evidencia que la primera es conforme á la verdad, segun las 
reglas de la pmdencia humana, y la segunda es conforme a la verdad 
católica, segun nos la propone nuestra santa madre la iglesia, nos 
confonnarnos con ella. 

En efecto, los hechos que producen los insurgentes, y especial- 
mente el &. Cos con el citado bando, á fin de revocar en duda 
nuestra autoridad, y mancillar nuestra reputación y fama, son noto- 
riamente falsos, y reconocidos tales en todo el reyno, y su falsedad se 
halla ademas demostrada con toda evidencia legal por 10s documen- 
tos auténticos que pasamos al M. 1. y V. cabildo, y de que se encarga 
en su consulta; todos los cuales, fuera del breve pontificio, son 
igualmente notorios en todo el reyno, por haberse executado, y pu- 
blicado por el superior gobierno de México. 

Los hechos que produce Cos en el referido bando, con el fin 
de infamar la parte sana del clero y á toda la Nueva España, que 
sostienen con fortaleza y generosidad cristiana la subordinacion de- 
bida á las autoridades superiores, la pureza de la fe católica y de la 
moral evangélica, contra una faccion de rebeldes que han despeda- 



zado y despedazan las entrañas de nuestra madre patria y las de  
nuestra santa madre la iglesia, no solo son notoriamente falsos, sino 
que ellos constituyen una calumnia idéntica á la de Lutero contra 
la santa igleiia católica, y acaso mas impudente. Sí, sin duda mas 
impiidcntc, porque Lutero Iiallú en su tiempo introducidos en la 
iglcsia algurios abusos, que una cabeza exaltada como la suya se 
podria equivocar y concebir como errores; pero el dr. Cos no ha 
liallado ni puede hallar ciertamente en la parte sana del clero que 
persigue, ni en el total de los habitaiitcs de 111 Nueva Espaiia que com- 
baten la insurreccion, ningun abuso, ningun pretexto ni motivo para 
atribuir, como atribuye á un clero sabio y verdaderamente apos- 
túlico, y á un pueblo verdaderamcntc pio y religioso, las atroces 
c~ilumnias: (le rluc hun prostituido lu inris adorable y augusto de nues- 
tra cree~icia, 6 innovado los priricipalcs artículos de la religión cató- 
: qi1e liun procilrailo imbuir á los pueblos en el error de que 
Iesucrislo uo derrrrmd au saligr<? por los insurgentes: que es imposi- 
ble que estos se salceii, aunque se urrepientan: que los sacerdotes 
insiirge!iies rie.ran rle ser saccrdotcs, 1, pierden el carácter, en el he- 
c l ~ o  'le dcclurursc por lil insirrieccidn: ytic no es uerdadera la con- 
sagraciórl que liaccii eri el santo sacrificio dc la misa que celebran; ni 
es oerdndero el bazitis~~io quc adniinisfran; con otros delirios seme- 
jantes, que solo se lian podido hallar y descubrir en la cabeza, en 
los labios, 0 en 1;i pluma de estos malignos frenéticos. 

Los heclios que constituyen la scrie inmensa de los crímenes y 
errores de los insiirgentes, son de cvideilcia notoria y de publicidad 
intergiversable. Su rebelion, propasándose por casi toda la superficie 
de la Nueva Espaíia, y derrarriandr> por todas partes la muerte, el 
incendio y el robo, puso al gobierno en la dura necesidad de  repri- 
mirla con la fuerza, y dió una causa necesaria á la guerra civil que 
nos coiisiimc: y la obstinación de los insurgentes, que  no cede á 
derrotas ni reveses, que parcce se exalta con la dulzura y benignidad 
del gobierno, ha causado en el largo esl>acio de cuatro años la devas- 
tacion geneial de este hermosímo pais; y causará la consumacion y 
la ruima total del reyno, y la mas espantosa anarquía, si todos los 
buenos patriotas no hacen los últinios esfuerzos para convertir o 
extirpar unos enemigos tan funestos á la iglesia y al estado. Todo esto 
es notorio, y estcí al alcance del hombie mas grosero, como que se 
toca con los ojos y la mano. Nos contraéremos, pues a los errores 



de los insurgentes, que aunque bien claros y manifiestos para todo 
hombre sensato y de algun discernimiento, pueden seducir y han 
seducido en efecto á un gran número de preocupados, y de hombres 
sencillos é ignorantes. 

Se quejan de que los tratamos de hereges. Si eilos sostuvieran 
su causa como útil y conveniente al logro y satisfaccih de sus pa- 
siones, no los trataríamos de hereges, sino de hombres inicuos y 
perversa. Pero su tenaz empeíio en sostener como justa y legítima 
la rebelión, justos y legítimos los medios de emprenderla y oonti- 
nuarla, cuando estos y aquella son contrarios y subversivos del con- 
texto y sentido literal de la sagrada Escritura, segun nos los propone 
la iglesia, cuyo tenaz empeíio coiistituye una lieregía del primer 
género, es evidente que no deben ni pueden quejarse de nosotros 
porque los calificamos, segun las reglas de la fe, de lo que son, 
esto es, verdaderos hereges. Si se humillasen y abjurasen sus errores, 
dexariamos de tratarlos como tales. Son expresos y terminantes los 
textos de la sagrada Escritura y sentimit7ito uniforme de los doctores 
de la iglesia que prueban estos dogmas, y que se han producido pa- 
ra desengaño de los insurgentes en cien escritos sabios y luminosos 
y con cuyas luces hemos tratado esta materia con solidez y claridad 
en nuestra pastoral de '26 de septiembre de  1812, por lo cual nos 
excusamos de repetirlos; pero repetiremos una consecuencia inme- 
diata de estos dogmas, que allí tratamos ligeramente, 6 saber: que 
la guerra mjusta en sus principios, es injusta en sus progresos y re- 
sultados, sin que pueda jamás justificar los actos prohibidos por el 
derecho natural y por el derecho divino, ni aun los que se prohiben 
solamente por el derecho de gentes y el derecho publico de las nacio- 
nes civilizadas. Esta consecuencia es reconocida y admitida como 
justa y legítima, por todos los teólogos y publicistas católicos y he- 
reges, como indicamos en la citada pastoral. 

Si las sociedades humanas hiciesen una asociacion general que 
estableciese leyes y jueces para definir sus recíprocas diferencias, y 
medios proporcionados para executar estas definiciones, ninguna de 
ellas podria hacer a la otra tina guerra justa: y la que fuese inva- 
dida, podria repeler solamente la fuerza con la fuerza, entretanto 
que aquella autoridad general reprimia al agresor y le administraba 
justicia: y cada una de ellas se hallaria en el caso en que se halla 
un ciudadano en su respectiva sociedad, que puede repeler la fuer- 



za con la fuerza, y matar al agrcsor, si la urgencia del lance no da 
lugar para recurrir a los magistrados. 

I'or falta de aquella asociacion general, cada nacion se halla 
respccto de la otra, ni el mismo caso que el hombre salvaje en e1 
estado de naturaleza respccto de  otro salvaje, que invadido puede 
defenderse, porque su defensa y su conservacion son de derecho 
natural: y por falta de jueces puede hacerse justicia por su mano, y 
tomar todas las medidas preventivas para asegurar su conservacion, 
que todas serári justas y legítimas, miéntras no exceda en el modo 
de su defensa y seguridad. Y asi con un agresor obstinado que resiste 
toda cunciliacinn y concordia, o que usa dc perfidia y no cesa de 
tender lazos y ~secharizas, nunca podra haber exceso en las medidas 
de defensa y conservacion; y e1 invadido, agotados los recursos de 
pacificacion y concordia con s;i enemigo, podrá deshacerse de 61 
cuando pueda executarlo, porque de otra suerte es moralmente im- 
posible su segiiridad y conservacioii. En tales circunstancias, el agre- 
sor no ~xiede tomar medida, ni dar un paso á sus fines, sin crimen 
i: iniquidüd. XL) puede usar de represalias, ni tiene otro recurso le- 
gítimo, r p c  cl J'e retirarse 0 pedir la paz y la amistad al ofendido. 
Por el contrario, las medidas que toma el invadido para su defensa 
y conservacioii, son justas y legítimas, como dictadas por el derecho 
iiatur:il qiic 1i;i respetado, y no violado como su contrario. 

Y no habiendo guerra justa, sino en cuanto tiene razón de 
defensa, vindicacion 6 conservacioii, se sigue que la nacion agresora 
es siempre criminal y delincuente, y es responsable á culpa y pena 
de las hostilidades que cometa, violaiido el derecho natural, el de- 
rccho divino, el derecho de gentes, y el dereclio públim de la nacion 
invadida, la cual puede hacerse justicia por su mano hasta indem- 
nizarse plenamente, sin que el agrcsor tenga raiuiii para quejarse, ni 
derecho algiino & represalias, asi como no lo tienen los delincuentes 
contra los jueces justos que los corideiian, ni contra el ministro de 
la justicia que executa su sentencia; porqiie sus crímenes preceden- 
tes deben repararse, )- la reparacion, que es iin acto de  justicia, no 
puede darle titulo ni autorizarlo p;ira cometer otros semejantes o 
diferentes crímenes. 

Aunque no existe entre las iiaciones aquella asociacion general 
dc que hemos hablado, existe sin embargo tuna especie de confedera- 
cion, que es la que establecio y ha ido perfeccionando el derecho de 



gentes, que se puede considerar coino el 'erecho público de bodas 
las naciones, el cual liabía moderado mucho el derecho de la guerra, 
y lo moderó mas despues que se ilustraron las naciones con las luces 
del cristianismo. Ik aqui la inviolabilidad de embaxadores y parla- 
mentarios, la templanza en las victorias, la extincion de la esclavitud, 
el canse, conservación y buen tratamiento de los prisioneros, y aque- 
lla particular consideracicn que tienen los exércitos con el paisanaje, 
con la agricultura y otras ramas de industria: consideración que era 
desconocida en los tiempos anteriores. Pero este derecho solo tiene 
lugar entre pueblos o naciones verdaderamente independientes, re- 
conocidas como tales por las otras naciones. Mas no tiene lugar en 
otras sociedades, por grandes y numerosas que seen, como son las de 
piratas, ladrones o facciosos en su particular sociedad; porque estas 
son sociedades criminales, coadunadas para delinquir y contrariar 
el fin primario y natural de las sociedades, que es la paz y tranqui- 
lidad de cada una, defensa y conseivacióii respectiva. Y asi las na- 
ciones legítimas tratan estiis sociedades como los jiieces tratan á los 
rtws, sin otra consideración y respeto. En este concepto, el senado 
romano negó el triunfo a Pompeyo por la destrucción de los piratas, 
sin embargo de que esta acción fiié una de las mas grandes y mas 
gloriosas de aquel general, y la mas interesante á la república soma- 
na: y sin embargo de que aquella sociedad era inmensa, y mas nu- 
merosa que muchas naciones de aquel tiempo, tenia sus leyes que 
respetaban la agricultura de los pueblos que invadia, y permitian el 
rescate de sus robos, despues que los introducian en sus puertos, con 
salvos cond~ictos que guardaban religiosamente. La razon del senado 
es sublime, y propia de su profi~nda sabiduria. Los honores del t iun- 
fo, dice, tiencn relacion con la dignidad del pueblo sobre el cual 
se consiguen las victorias. La sociedad de piratas no es pueblo, ni es 
acreedor de alguna consideración, y merece por el contrario el odio 
y la execracion general. 

Demostrada la injusticia de la insurrecilii, y supuesta esta doc- 
trina, se sigue que nuestros insurgentes fueron criminales y delin- 
cuentes en los principios de la insurreccion, lo han sido en sus pro- 
gresos, y lo son mncho mas en su obstinada porfia de consumar la 
mina de la patria. Se sigue que son reos de alta traycion, como 
perturbadores del orden público y de los fundamentos de la sociedad, 
y que se deben calificar como tales, como asesinos, ladrones, in- 



cendiarios, pérfidos, perjuros, falsos calumniadores, violadores de  la 
inmunidad ec!esiJstic~ personal, real y local, y públicos excomulga- 
dos, especialmente los cabecillas, (y  mas especialmente los eclesiás- 
ticos, por inns insti-nidos, y por la santidad de sil ministerio) como 
autores, ó cómplici-s dc todos los crímenes y danos cometidos, y que 
se comctan diir;intc la insi:rrcccion: y qiie clama al cielo mntra 
ellos toda 1;i s:ingre qiie se ha derrnmado, y la quc se puede derramar 
todavía, coiiio la de Abel contr;? CXn. Se sique, qiie son tanto mas 
acreedoi~es de que se lrs trate con riqnr, y cle que se les aplique toda 
la pena de la ley, cuanto ha sido, y es mayor el desprecio qiie han 
hecho sicniprr, v haccn tod:ioia dc la indiilxencia y beniqnidad del 
gobierno. Se sipic, qiiz. no tienen, ni pucden tener jamas derecho 
alsuno ,i represalias: y que las excriiciones (~ i ie  hacen en los soldados 
del rey '- hiienos patriotas qiie tienen la desgracia de caer entre sus 
manos, son unos homicidios tan calificados. abominables y atroces, 
como los qiie comctieron al principio á sangre fria en Granaditas, en 
cl ceno de las Rateas, m las barrancns <le Giiadal3xara, y de obos 
diferentes plintos, 1.n que de:ollaron mas de 3,000 ciudadanos pací- 
ficos, iniichos de ellos parientes, amigos y bienhechores, que jamas 
les hnbian hecho d ~ ñ o  alguno. 

Sc sigiie por último, que nosotros nunca podemos exceder los 
limites (le nuestra natural defensa, contra unos axresores volunta- 
rios y ohstiriados, qi!c desprecian la paz y concordia qiie les ofrece- 
mos, con olvido de todo lo pa~arlo: que aiinqiie impotentes para re- 
sistir á la fuerza abierta de las tropas del uev, han conseguido sin 
embarqo, por el dolo, la perfidia y cl terror, p n e r  en el mayor con- 
flicto, y en iin peligro permanente niiestra vida, nuestra conservacion 
y nuestra reli~ion, objetos que debemos defender á todo trance por 
derccho natural y divino, mandbnclonr>s el Espíritu Santo, que sos- 
tengamos la iusticin hudn agonizar, y cnmbatonior por la iusticia y la 
uertlad liasta niorir. Tales son los efectos y resultados del sistema 
diabólico [le los insurgentes, sistema que es la misma iniquidad, 6 
iina serie infinita de todo genero de iniqnidades. 

Demostraremos ya en oti30s escritos que la insurreccion de la Nue- 
va España, no es obra de Indios, ni mulatos, ni de la parte noble 
v distinguida, sino de una porcion pequeña de españoles hijos del 
país. Estos hombres que conocian a fondo la ignorancia y sencillez 
del pueblo. sc pcrsiiadieron que lo podian seducir, y convertirlo en 



un instrumento poderoso para la execucion de sus designios: y lo 
consiguieron en efecto por medio de una calumnia, haciéndole meer, 
que los gachupines trataban de entregarle el reyno a los hereges: y 
en consecuencia, que peligraba la religion, que debian defender, ex- 
terminando los gachupines y á cuantos los protegiesen, en cuya em- 
presa estaban dispensados del derecho natural, y de los preceptos 
del decálogo; y el pueblo, sin otro examen ni prueba se entregó en 
manos de estos parricidas, y executando ciegamente sus preceptos, 
llevó por todas partes la desolación y la muerte, sin remordimiento, 
ni el menor esc~pulo .  Conocieron al mismo tiempo, que este prime 
suceso seria momentáneo, si no se deshacian de la parte sana del 
clero, y ciudadanos 'onrados, que necesariamente habian de des- 
engañar al pueblo y reducirlo a sus dcberes; y asi decretaron desde 
luego contra los unos y los otros, la mas cruel persecucion, especial- 
mente contra el clero, que sufrió inmediatamente el saqueo general 
de sus bienes, la muerte y las prisiones en muchos de sus individuos, 
teniendo los mas que fugarse al abrigo de las armas del rey, siendo 
muy pocos los que hallaron proteccion en sus feligreses, y se han 
podido conservar en sus destinos. Conocieron tambien que el pueblo 
podia escandalizarse con la privacion de sus ministros, y lo precipi- 
taron en otros errores subversivos de la gerarquia eclesiástica, hacién- 
dole creer que esta faccion podia apropiarse la mision evangélica, 
instituir y destituir los párrocos y ministros subalternos, y crear un 
vicario general de sus exércitos para el exercicio de las otras facul- 
tades episcopales. 

Una vez asegurados de la obediencia del pueblo, trataron de 
sostenerla por el terror, y por estos dos medios adquirieron sobre 
el pueblo una dominación despótica y tirana, castigando con rigor 
las faltas niás pequeñas, especialmente aquellas que tenian alguna 
relacion con los que seguimos la buena causa. Un vaso de agua, dado 
por necesidad a las tropas del rey, ha costado la vida á algunos mi- 
serables de los subordinados de  grado ó por fuerza á la faccion 
de insurgentes. Son innun?erables los que degolló el sanguinario 
Navarrete, por sospechas de este género las mas ligeras; y en esta 
razon casi todos los cabecillas han sido y son Navarretes. A la 
seduccion y al terror agregaron los cabecillas dos motivos poderosos 
para asegurarse mas la subordinacion del pueblo: el uno, permitién- 
dole y aun estimulándole al libertinaje y al robo: y el otro, haciéndole 



concebir iiiia desconfianza suma del gobierno, de los obispos, de los 
párrocos y piirte sana del clero: y lo consiguieron con tan buen 
suceso qiic nada cree de cuanto le anuncia y le promete el gobierno, 
y Icjos (le .esc.ucliar y atender á la sana doctrina que se le predica, se 
i!rita mas con ella. Por fin, disiielto e1 canton de Xalapa, las milicias 
se liiillaban eii sus provincias, y cayendo iina parte considerable en 
la scducciori. sirvió rn gran m.incra :I los cabecillas para poner Órden 
cn I;i sublcvacion y darle forma c1r cxhrcito ó fuerza militar. 

Atentas rstas circunstancias n;i<-lie debe admirar los progresos de 
la insurreccion, siis grandes reiiiiiones, sus inmensos recursos. Los 
cabecillas pudieron dispon'er de los ocho décimos de los habitantes, 
y con sus hrazos se apoderaron de toda la riqueza aciirnuli~da, ocu- 
pcii-on todo el p i s  y sc hicieron diieños de las prodiicciones de  la 
tierra, [le 1;i intliistrin y del comercio, <le la renta pública, de la renta 
<Ic la iglesia y de la propiedad de todos los biienos patriotas: corta- 
ron todas las comunicaciones, y entregnndo al fierro y á la llama todo 
lo qne no pndinii robar, dexaron al n,obiernn y a los piieblos fieles 
qiie le si~iien, aislados y casi sin recursos. Pero si es de admirar y 
no se piiede concebir, cómo cl gobierno ha podido poner diques a 
esta iniindacion general, y deshacer con iin puñado de hombres esos 
numerosos cxércitos, esas grandcs rciiniones, atacándolas en posi- 
ciones formidables, ó rechaznnclo siis ataque? contra pueblos casi 
dos~~~iavwcidns i: indifeníos. Gracias á la sahidiiria y vigilancia del 
gobierno. Gracias á los biienos ciiidadanos. Gloria y recompensa á 
nuestros invictos militares. Alabanza eterna y el mas profundo reco- 
nocimiento á niiestro Dios y Señor, qiie tan visiblemente protege su 
pueblo pre<lilecto en ambos emisferios. Permitió la ocupación de la 
península al mas pérfido y mas iniciio de los homhes, para abatir 
su sob(~rbiii, y cstrellarlo contra la roca de la constancia española. 
Permitio cl cautiverio de niiestro amado monarca para probar su 
inocencia y su virtud, y enseñarle en la adversidad á gobernar los 
hombrcs en cqiiidad y jiisticia, restitiiyéndole á su trono por medios 
estraordinarins é inconcehihlcs á 1:i política y sabiduría de  los hom- 
bres. Piiso en conflicto a toda la monarquía, para probar la fe y la 
constancia d'el pueblo español, imprimiéndole el sello de su especial 
protección, para qiie se distinga cntre todos como su pueblo predi- 
lecto. Permitió la perturbacion de las Américas, pala que palpando 
por la experiencia los estragos espantosos de la revolución, y el peii- 



gro eminente que en ellas corren la religion y la libertad, se estrechen 
mas y mas por lazos de amor y beneficencia con la madre patria, que 
a pesar de algunos abusos, las habia consewado por tres siglos en 
paz profunda, y en prosperidad verdadera. Permitió que estos estra- 
gos y peligros fuesen mayores en !a Nueva España, para que casti- 
gada, tal vez por su mayor presunción, los a1ej.e de sí para siempre; y 
poniendo su confianza en Dios, adore profundamente los efectos de 
su divina providencia, que se dignó sacarla de las tinieblas, del error 
y sombra de la muerte, y convertirla de una nacion idólatra, de una 
nacion bárbara, ó de un agregado de tribus de hombres feroces, des- 
nudos y antropófagos, en parte integrante de tina nacion católica, de 
una nacion ilustre en los fastos de In liistoria, y qne acaba de dar al 
mundo un exemplo memorable de sus virtudes heróicas, religiosas 
y políticas. 

Hacemos tan benignas aplicaciones á los sucesos ocurridos ú1- 
timamente en la monarquía, ó los explicamos de un modo tan con- 
solatorio, no sin grave fundamento: y podemos decir: haec omnh 
oewrunt super nos: nec obliti sumuste. Todo esto hemos padecido; 
y no por eso Dios nuestro, os hemos olvidado. Es hecho positivo 
que la mayor y mas sana parte dc la nación española, estamos todos 
en la firme resolución de predicar y sostsner a todo trance y peligro 
la religion católica, apostólica, romana, mediante la gracia de Dios, 
que esperamos de su misericordia, y en sil divina palabra, repetida 
en cada página de la sagrada escritura, a saber, que el que espera 
en el Señor, nunca será confundido. Y es otro hecho positivo, que 
los que componeunos la parte sana de la nacion española en la Pe- 
nínsula, y en las provincias de ultramar, jamás hemos titubeado en la 
fe, y en la confianza de que Dios nos protegia, y con su auxilio 
debiamos superar la fuerza colosal del tirano de la Europa, y las 
maquinaciones todas de  nuestros insurgentes. Estamos, Dios gra- 
cias, casi al fin de la borrasca. Los horizonbes están claros; pero dura 
la agitación de la mar, y navegamos entre escollos. 

La insurreccion esta quebrantada con los grandes golpes que 
recibe cada día. Está reducida a pequeñas gavillas. El superior go- 
bierno de México, desembarazado de las urgentísimas atenciones que 
lo habian ocupado hasta aquí, reformará pronto el sistema militar 
que se ha seguido por la ley imperiosa de las circunstancias, y no 
por la exigencia del estado general de la guerra; y con esta reforma 



puede disponer de fuerza suficieiite para destruir en el próximo 
estío estas ::avill:is, y los últimos restos de la inslirreccion. Esperamos 
también de  iin momento :I otro, nuevos sncorros de la madre patria, 
de arma? y dr i!iistres militares, ciiii los cuales se podrá acelerar el 
deseado nioniento de la pacificaci<iii general. Pero cntr~! tanto, estas 
pequeñas gavillas nos Iiostilizan mas que niincn. nos han dexado sin 
recursos para subsistir, y se rciinrn fBcilm<,!~tc para atacarnos y sor- 
prenderncis rn los puntos dkhiles, (í quc sc dehiiltan por accidente, y 
pueden hacer reiiniones par;? ;ttaci:rnos ) av:n sorprendernos en los 
puntos mas bien fortificiiclos, pnrqiiie ti.rncn siempre iioticia exacta de 
nuestra verda<lera situación, al paso qiie nosotros ignoramos la suya; 
de tal siicrte, que esta ciudad iiifrió ya ciixtro attiqiies vigorosos, y 
una perfecta sorpresa: los ataqiies ron ocho, con doce, quince y veintc 
mil homhres, y preparativos inineiisos, sin haber tenido noticia po- 
sitiva, hasta que se presento <:1 enemigo al frente. De todo lo cual 
resulta con evidencia, rlnc nucstra vicl:~ y coniervación están siem- 
prc en iin pcligro grande y permanente, y qrie la religion corre igrial 
peligro. Una gran partc del piiehln se hnlln positivamente rn error. 
en lo tocante B In moral cristiana: lo cst'í irriialmentc . . rn lo tocante 
6 la gerarqiiía de la iglesia, porq1i.r: rcconocc por legítimos los mi- 
nistros intrusos; y tan vilida y Iícitii la ndministracion cspiritiial que 
rxercen como la de los ministros lrgítinios: ~vilidn la creación dc 
vicario general, y vhli~lns s:is habilihcionei r di~pensas: y se halla 
en tal disposición, que admitir& cnnlquicr otm error q~ic le propon- 
gan los cabecillas. Sin emba~go, esta partc del piieblo no se puede 
considerar todavía eil pertinnci:, hrretical. Al contrario, todos los ca- 
becillas merecen esta censura, aunqiic nlgiinos dc ellos podrán tener 
escusa en la i,porancia, y en las ~~crturhaciones de la guerra. De- 
hemos persiiaclirnos que e1 piieblo respetirá tod;ivía las decisiones 
de la iglesia. y que tal vez execritaran lo niismo algunos cabecillas. 
Convendrá, pues, ponerles a la vista las decisiones en la materia del 
saiito concilio de Tiento, en el lupi- citado por el M. 1. y 1'. cahildo. 
El santo concilio establece la doctrina católica de la gerarquía ecle- 
siástica, y ordenaciíin de los ministro dp la iglesia, conhm los here- 
ges de aquel tit>mpo, que renovaron los errores de Widef, y de otros 
hereges mas antiguos. 

Dice así: "declara el santo coiicilio que ademas de los otros 
grados eclesiásticos, pertenecen en pri in~r lugar nl órden gerárquico 



los obispos que han sucedido en lugar de los apóstoles, que estan 
puestos por el Espíritu Santo, como dice el apóstol, para gobernar 
la iglesia de Dios, que son superiores a los presbíteros, que confieren 
el sacramento de la confirmacion, que ordenan los ministros de la 
iglesia y pueden executar otras muchas cosas, en cuyas funciones no 
tienen potestad alguna los demas ministros de órden inferior. Enseña 
ademas el santo concilio, que para la ordenacion de los obispos, de 
los sacerdotes y demas órdenes, no se requiere el consentimiento, ni 
la vocacion, ni la autoridad del pueblo, ni de ninguna potestad secu- 
lar, ni magistrado, de modo que sin ella queden nulos los órdenes; 
antes por el contrario decreta que todos los que destinados é insti- 
tuidos solo por el pueblo ó potestad secular, ó magistrado, ascienden 

ejercer estos ministerios ó los que se los arrogan por su propia 
temeridad, no se deben estimar por ministros de la iglesia, sino por 
rateros y ladrones que no han entrado por la pz~crta". Despues ron- 
dena el santo concilio por cánones expresos, los errores contrarios á 
esta doctrina, en esta forma (Canon 6 y 7.): "Si alguno dixese que 
no hay en la iglesia católica gerarqiiía establecida por institucion 
divina, la cual consta de obispos, presbíteros y ministros, sea exco- 
mulgado. Si alguno dixere que los obispos no son superiores á los 
presbíteros, ó que no tienen potestad de confirmar y ordenar, 6 que 
la que tienen es común á los presbíteros, ó que los órdenes que 
confieren sin consentimiento o llamamiento del pueblo ó potestad 
secular son nulos, ó que los que no han sido debidamente ordenados 
ni enviados por potestad eclesiástica y canónica, sino que vienen de 
otra pnrte, son ministros legítimos de la predicacion y de los sacra- 
mentos, sea excomiilgado". 

Esta decisión nos enseña que toda potestad eclesiástica de Órden 
y juiisdiccion, reside en el obispado, y solo se puede comunicar á 
los demas ministros inferiores por ministerio de los obispos. Otras 
decisiones de la iglesia determinan la cantidad de potestad que ro- 
rresponde á cada ministro; determinan el modo y forma de su colo- 
cacion, y determinan las circunstancias y el modo de su exercicio. El 
obispado es uno; pero divididas las diócesis desde los tiempos apos- 
tólicos, cada obispo gobierna la suya, y no puede meter la hoz en 
mies agena: y solo el sucesor de Pedro, como cabeza visible de la 
iglesia, vela sobre todas. 



Sc dividicrori 11espiies las dióccsis en parroquias, y cada una se 
encomendó 6 iin presbítero para sii gobierno r~spectivo, el cual no 
pncde mezclarse en las otras, pero es  iin pastor purticiilar, cooperador 
del obispo, á quien descarga de1 ciiidndo inmediato de una porcion 
de si1 grey: y eserce en SU parroqiiin acjuella cantidad de potestad 
c~clesiástica qiie le esta señ;ilacl:i, con sribordiiiación al obispo, pastor 
seneral de toda la diócesis. y en el modo y forma prescritos por las 
tales decisiones o cánones de la islesia: y ningiiii otro ministro piie- 
de introducirsc en el gobierno de sil parroiliiia ó particular rebaño 
sin comision suya, teniendo [le anteniano 1;i mision y calificacinn 
necesarias del obispo, ó de comision dcl obispo como pastor general 
de toda la dióccsis. El diácono rrcibc la mision evangélica ó la 
potestad <le anunciar el Evnngélio. cuando recibe el órden sacro del 
cliaconado: pero el no pueclc cxrrcer csta mision sino d<,spu<:s que e1 
ohispo lo califica idoneo y le perrnitc sii es~rcicio en esta ó aquella 
parroqiiia, ó en tod:~s las parroquias de la diócesis. El presbítero 
recibe con el sagrado órdcn del preshiteriado la potestad de consa- 
grar y ofrecer el vrrdadcro cuerpo y snngrc dcl Señor, y perdonar 6 
r~ t ene r  los pecados en el fuero d~x la ponitencia. Para iisar de  la 
primera lícita y santamentr. cs neces~irio qur concurran todas las 
circiinstancias qiie prescriben las re& canónicas inclicadas; mas 
si faltando estas circiinstancias, lisa de dicha facultad sobre la ma- 
teria y con la forma, propias del augiisto Sacramento de la Eucaris- 
tia, el Sacramento será válido, esto es. convertira el pan y el vino 
en el cuerpo y sangre dc nuestro Señor Jesricrito: será válido d 
sacrificio y la oblacion al Eterno Padrp. é introducirá en sil pecho 
el cuerpo y sangre del hijo de  Dios: pero cometeri iin gran sacrile- 
gio, y se t rnprá  la muerte y el jiiicio de sri condenacioii, como dice 
el Apóstol. Mas para usal. <le la seguncla qiie es potestad de órden 
v de jurisdiccinn, ó por mejor decir, potestad de jurisdiccion anexa 
al órden dcl sacerdocio, sin el cual no puede existir: es necesario que 
el obispo lo califique idóneo y Ir señale súbditos. Faltando esta Úl- 
tima circunstancia todos los actos [le la jiirisdiccion son nlilos, fuera 
del articulo de la miierte, en quv la iglesia somete á toclos los fieles 
cristianos a la jiirisdiccion ó fuero penitencial de cualquiera sacerdo- 
tc, aunqiie sea simplc sacerdote sin calificacion o adscripcion de 
súbditos: ó aunqiie esté entredicho, suspenso é irregulnr, excomul- 
gado, degradado ó depiiesto de todo oficio, beneficio, fuero o pri- 



vilegio. El entredicho personal, la suspension y la excomunion ma- 
yor, prodncen el mismo efecto. Por otra parte el santo concilio de 
Trcnto declara nulos todos los matrimonios que se celebran sin la 
lxescncia del propio plirroco ó de otro sacerdote que él dclegue al 
efecto, o tenga delegacián especial del obispo, ó la tenga general 
como la tiene el provisor. 

Así pues, las destituciones que hacen los insurgentes de los mi- 
nistros legítimos de la iglesia, son actos de persecución heretical, 
que solo se dirigen á privar al rebano del Señor de sus pastores, 
para entregarlo li los lobos que lo deboren, agentes de  la heregía, y 
ministros del error y del engaño: y por otra parte son actos violentos 
de iniquidad é injusticia, c o i  que se despoja al clcro católico de s"s 
dignidades, oficios y beneficios. Las instituciones que hacen, los 
insurgentes, colocando en lugar de los ministros legítimos á clérigos 
y frayles apóstatas, suspensos, irregulares y excomulgados, son actos 
por los cuales propagan y sostienen la beregía y el error. La creacion 
de vicario general de sus exércitos es de la misma naturaleza pero de 
mucha mayor gravedad porque tiene influxo mas poderoso sobre 
el corazon del piieblo para extender v mantener la heregía: y es una 
prueba mas pública y mas solemne de que los cabecillas principales 
y miembros de la que llaman suprema junta nacional son unos ver- 
daderos heresiarcas, que no solo tratan de establecer, sino que han 
establecido en efecto una iglesia verdaderamente sismática como 
sistema de gobierno, y un cuerpo de doctrina heretical á la cual 
sujetan todos los insurgentes y procuran sujetar a todos los pueblos 
qne dominan o tiranizan, como lo acredita la notoriedad de su con- 
ducta y de sus escritos. Y todo esto es una usurpación 6 serie de  
usurpaciones temerarias, escandalosas y sncrílegas, de  las funciones 
propias del episcopado, y es una de las heregías especiales que 
condenó el santo concilio de Trento en el citado capítulo. Asi pues, 
la administracion espiritual que exercen estos ministros intrnsos es 
ilicita, es sacrílega en  todas sus partes, y es nula en lo respectivo 
al sacramento de la penitencia fuera de los casos de necesidad ex- 
trema, y es nula por lo tocante á los matrimonios que presencian, y 
nulos estos matrimonios. 

Es pues evidente, como diximos arriba, que la religion católica 
que tanto ha padecido ya con la insurreccion, se halla en peligro 
grande y permanente de perderse del todo en la Nueva España, m- 



nio suced~ria infaliblcrriente si prcvaleciese la iiisurreccion. La mayor 
parte del pueblo, desde la raya dc 12 Nileva Galicia 6 la raya de 
Coatemala, y desde S. Luis Potosi hasta la mar del sur, fuera de los 
l3ueblos que guarnece11 las tropits del rey, sigue toclavia la insu- 
neccion, y abraza con gusto sus errores, [le los cuales no saldra, ni 
puerlc moralinente salir niieiit~as la insiirreccion permanezca. Y es- 
tando eii tal peligro nuestra reliyii>ii, nuestra vida, nuestra conser- 
v:ición, y por consicuieiite toda la sociedad, es claro que todos debe- 
mos ocuparnos clc la defensa y conscrvaciori de tan preciosos objetos, 
si11 distincion de seculürcs y eclciiísticos, y sin temor ni peligro de 
incurrir en la irregiilaridad ex drfi,ctir Icnitatis, rii de la que precede 
de horiiicidio, como ;i:;i lo tieiie (i:~clnrad» la iglesia, cuyos preceptos 
iiunc;l se rozan coi1 el derecho !iatiirai y divino: y por otra parte 
iio hay c;íi~ori alguno cn la miiterin qiie comprehtnda iiiiestro caso. 

No es cosa iiueva qiie unos lioinbr~is :igitados de 13s inas violen- 
t:is pasiones, como estos cabecillas, y curg;ido con todos los crímenes 
dc uiia Sran revolucion, niiren coii indiferencia la religion y la 
p t r i a .  l'iro si piirecc i iucv~~,  y es cicrtameiite m ~ i y  extraño, que 
los factores ocultos (cluc tanto se 1i;iii aiiiiiziikii!~ últimamente) pien- 
sen del mi:mo modo eii el retire y r l  siiencio, y 110 rnzoncn inejor 
que ellos sobre uii necocio que iiirpnrt:~ 1ii suriia de todas las cosas. 
Deslumbrados coi1 el brillo apnreiitc <le I;i indepeiiilencia, ya que les 
par.ece que 111 tocan coi1 la inano, solo teiiien qiie se Ics liuya, y todo 
otro objeto es indifererite y iiulo para ellos. Corren liasta perder el 
aliento tras de una felicidad imagiilari:~, sacrificando ;i esta ilusibn la 
felicidüd verdadera que disfriitaii. Decliim;iii contra abiisos que no 
existen, y se p;eparaii males infinitos y gr.ivísimos que iio se pueden 
rvitar. Pues qu t  i l i i  Nucvii Espaiiii y <leinás provincias de ultramar 
<le la moiinrquia esIiaíiola son cscl:iv;is? ;No st>n taii libres y tan 
iiidependientes co~iio las dos C~istillns y la& di.iii!is piovi:ici:is que 
componeti 13 metrópoli? Si por cierto. 

Siempre 1i:in gozado todas elliis igualdad de derechos. No se 
Iialla en niiestros cbdigos ley nl::ii!ia qiie excliiyzi ií los iildios y es- 
pañoles iiniericanos de los dereclio; c:iic disfrutan los espafioles eum- 
peos. Algiirias ley::s reglamentarias que pnrcc?ii restrictivas. fueron 
dictadiis en los principios, b por circiinstancins de poca duracion, 
como la qiie proliibe A los indios andar 6 c:ib:ill~o, ó por la ignorancia 
de la economia púhlica, que era general en aquellos tiempos, como 



las que pusieron algunas trabas a la agricultura y á la industria, que 
todas quedaron sin efecto, por tolerancia, ó por licencias expresas 
del gobierno: y en la actualidad, establecida ya por la Constitucion 
política de la monarquia la mas perfecta igualdad de derechos entre 
todos los ciudadanos nada queda ya que desear. Pero ¿qué preten- 
den estos señores? Pretenden una cosa que ciertamente no conocen. 
Pretenden uoi  cosa imposible. Pretenden una cosa minosa para la 
Nueva-España, que atraeria sobre ella todos los males, privándola al 
mismo tiempo de los bienes inmensos de que puede gozar. Pretenden 
en una palabra, que la Nueva-España se separe de la nacion espa- 
nola, y forme por si una nacion independiente. 

El conato de perturbar la sociedad, el primer paso que se da 
á este fin, constituyen el mayor pecado, y el crímen mas horrendo 
que puede cometer el  hombre; porque cste crimen es cansa, fuente 
y orígen de todos los crímenes y de todas las calamidades que acom- 
paíian y siguen necesariamente á la conmocion y trastorno de la 
sociedad. Todos los aiitores de este crímen, aunque parezcan reli- 
giosos, so11 en el fondo de su corazon unos impios, unos verdaderos 
ateos. Alexandro, Cesar, Mahoma, Ronaparte, nuestro pequeño Ma- 
homa Hidalgo, y ciiantos otros semejantes bribones ha habido desde 
Nembrot á nuestros dias, y los que habrá en lo sucesivo, todos sin 
excepción merecen esta censura. Ellos insultan de todos modos la 
divinidad con siis obras y conducta. Los paganos la insultan, despre- 
ciando el derccho natural que Dios grabó en sus corazones para 
contcnerlos en los límites de la equidad y justicia, y los que tienen 
la luz dc la rebelacion, insultan á Dios doblemente, y con mayor 
injuria, despreciando el derecho natural, y esta divina luz, que tanto 
los debia alejar de la iniquidad y contener en los límites de la jus- 
ticia. Nada de esto ignoran los factores de la insurreccion. Mknm 
ignoran todavia los estragos que ella ha causado en la fe, en la moral, 
y en todas las virtudes religiosas y sociales, rompiendo los diques 
de todos los vicios que han inundado el pais, derramando la muerte 
y el luto sobre los habitantes, y destruyendo todos los bienes de la 
sociedad. Pero nada de esto les hace impresion, porque no lo atien- 
den ni meditan, preocupados y ciegos con la loca confianza de que 
la independencia todo lo podrá reparar. Veamos pues, si podemos 
persuadi~les que ella es imposible y cuando existiese por un mo- 



mento, scria con la mina total del pais y dcspues se seguiria la es- 
clavitud. 

Es moralmeiite imposible, porqiie se opone á ella la parte sana 
de la ncicion espaiiola con u,na fiicrza moral muy superior á todas las 
fuerzas físicas de los insurgentes. Esta fiicrza mor,il consiste en 1:i 
jiisticia y cm la iitilidad de la cniisa, que comprehende todos los 
deberes de la sociedad y dc los ciii(ladanos, y abraza y sostiene la 
suma de todos los bienes soci;ilc~s. I,a parte sana de la nacion conoce 
estos deberes recíprocos, y los ciitdadanos y el gobierno tratan de 
cumplirlos, y los cumplen eii cfectu >:anta y relisiosamente. Conoce 
los bienes <le la socicdad y los so..tieiir con valor y constancia he- 
róica. Con0c.i: y prevoe 1'0s pel isro de la insiirrección, y hace es- 
fuerzos los mas generosos y crjnstailtes para evitarlos 6 repelerlos. La 
iinion de 1:i utilidnd y de 1:i juitiri;~ prodiice sieinl~re 1;i solidez de 
<,st,i fuerza y el aumento ]>ro;rt~siv« sobrr In fuvrm fisicii y numérica 
de los fncciosos ó cl<> 10s invasoris inicuos; <le modo que si estos 
11erturl1aclc1rrs no corisigien arrol1;ir á los buenos en los momcntos 
<Ic sorpresa con siis inipetii(~sos iitaques, sil fiicrzii fisi~il y moral 
debe neccsnrinmeiite <lecreccr, en r.izt>n iiiversn de lo qiie crezca y 
i,r aumentc la fuerza fisica y inoi;il (1,: los jiistos defensores de la 
patria. La masa geiieral de los pi:cl>los, los homl>rcs incautos que 
Iian metido en su partido, v;in <lesciiLrieiid» cada din la vanidad dc 
I;is promcsas con que los ha11 fascinado, y siiitiendo mas y mas el 
~s t rago  el dolor de  sus atroces iiiiquiclades. Nuestros insurgentes 
l>o&án ver con clariclad estos (los efectos, con tal que examinen ii 
sancre fria los principales siiccsos de la p e r r a  cruel con que nos 
afligen, y han rlevastado sii patria. Qne i:x;imineii pnes de  este modo 
la memoi.;ible y nunca bien celebracla fiincion de  las Criices, en que 
700 soldados bisoños del rey ~l?striiveron E I  ímpetu v qiii:hi.antaron 
r,I orgiillu dr~ 80.000 iilsuigciitcs, rii que se lialllabaii :3.000 deiertores 
Iiien :irmnd«s y disciplina<los, coi1 rióiiier<i cuadriiplicado de cañones, 
y mas dc 30.000 caballos. Que esiiminen co11 ojos imparciales las 
funciones gloriosas para las arnias del rey, d r  Aculco, Guanaxuato, 
<;;ilderon, e1 Slagiiey, Zit:iciiaro y otros infinitas, en que un puñado 
cle bombrcs derrotó esas turbas inriiens:is en posiciones casi inacce- 
sibles, gu::rnecidas de una artilleria formidable, y sostenidos por una 
inmensa cab:illeria. Que ex;imineii [le biicna fe los verdaderos seii- 
timientos d i  la mayor parte de los pueblos que han tiranizado algun 



tiempo, y de los que ocupan todavia: los esfuerzos que han hecho 
en general todos los pueblos para libertarse dc su opresion: las de- 
inostracioncs de alegria con que se han recibido en todas partes las 
tropas del rey: la resistencia heróyca que han hecho siempre los 
pueblos reconquistados, y guarnecidos en lo general con un pequeño 
número de patriotas. Y entónces nos confesarán, si quieren decir 
verdiid, que todos sus sucesos fueron debidos á la seduccion y al 
terror: y que si existen todavia en pequeñas gavillas, esta existencia 
es precaria y solo se conscrva por aquellos medios: confesarán tam- 
bien la gran diferencia que liay entre defender la patria ó tratar de 
subvertirla. 

Si quiereii mas desengaño, que tiendan la vista sobre las insu- 
rrecciones de Caracas, Quito, Santa Fe, Buenos-Ayres, en que, al pa- 
recer, entró la parte mas ilustrada de aquellos pueblos, formando 
juntas nacionales, planes especiosos de guerra y de gobierno, mani- 
fiestos brillantes y capciosos: se apoderaron desde el principio de 
toda la fuerza pública, armas y municiones, y plazas hrtificadas: y 
con tanto aparato, se liallan, con corta diferencia, en el mismo estado 
de ruina y de desprecio que los insurgentes de la Nueva España. Un 
pequeíio número de patriotas fut. tambien allí suficiente para de- 
tener siis progresos, dcsconsertar sus proyecbs, paralizar y destruir 
sus numerosas y bien disciplinadas tropas. Asi allá como acá, los 
insurgentes solo han sido poderosos para destruir; pero han sido y 
serán siempre impotentes para edificar. Que examinado este cuadro, 
vuelvan sus ojos á la madre patria en la metrópoli, y alií verán 
lo que nunca lian querido creer, ni han podido concebir, esto es, 
un p e b l o  noble, virtuoso y constante en el grado mas heróyco, su- 
perior á las adversidades acumuladas al mismo tiempo sobre su 
caheza por la perfidia del mas astuto y poderoso de los hombres, y 
por la mas negra ingratitud de alguno de siis hijos: que privado de 
recursos, despojado de su territorio, y aislado en Cádiz, sufriendo 
el estruendo y el estrago de mil coíiones y morteros, impertérrito y 
sereno dicta kyes sábias para su conservacion, y remite auxilios 
mtiy superiores á sus facultades tí los hijos fieles que sostienen en 
ultramar la integridad del imperio y la dignidad del nombre español. 
Que estndien y mediten los últimos sucesos ocurridos en la metró- 
poli, la prodigiosa reconquista, la mas prodigiosa y admirable resti- 
tucion al trono de nuestro deseado y muy amado monarca, y hallarán 



(si tienen alguna f e )  la proteccion de Dios sobre el pueblo español 
tan visible, seíialada y distinguida, que solo la puede negar un 
impío. Si nada de esto les afecta ni toca su corazon, suplicamos á 
estos señores, que cntren con nosotros en un exameii juicioso de lo 
que naturalmente deberia suceder en el caso remoto, que Dios no 
permita, de <pie 1:i iiisurreccion prev;ilecierc: contra las armas invictas 
de la patria. 

Vei?cid:is I;is iirniiis dc la patria y destriiido su legítimo gobierno, 
?n esc momento ci~menzaria 1:i mas espantoxa anarquía, en que todo 
sc mcteiia á fucgo y stngrc, y en cuatro ó seis arios de desórden no 
(iuc<lz~ri;i en la Nueva España uiin carü biatic~, como no quedó en  
Santo Domingo, exceptiiando algunas otras del bello sexo, que se 
reservaron los negros y inulatos para sus coilcubinas y mugeres, y 
se convcrtiria cl pais en un desierto Iiorroroso. El cabecilla que 
hubiese tcniclo mas sucesio trataría <Ic liac8rse un déspota absoluto. 
Los demás, que todos tienen las mismas pretensiones, y que tal vez 
sc creerian mas ameritados, se opondrian neccsariamente á su ambi- 
cioso proyecto: se batirian los cabecillas los unos contra los otros: se 
destriiirian entre sí las facciones: s~icedcrian otras: pulularian dife- 
rentes sistemas de gobiernos en las capitales y provincias: se separa- 
rian las unas de las otras: y en este caos se levantarian algunos genios 
tarbiilrntos al frente de las razas mas numerosas, que se iinirian 
entre si, y con otra u otrns de las r;iz;is distingiiidas, para exterminar 
la raza dominante: despues extinguirian las razas restantes distin- 
guidas: despues harian entre sí las razas numerosas la guerra mas 
sangrienta y mas feroz: y por último resiiltado, el resto de los hahi- 
tantes y el pais entero, caeria necesariamente en la mas dura escla- 
vihid. Este resultado ó serie continila de desgracias, lo concebió con 
toda claridad iin español del p i s  de mucha penetracion y luces, que 
vive todavia, y nos lo manifestó á fines de 809, ciiando se experimen- 
taron los primeros síntomas de la insur~eccion en esta forma: Estoy 
eunsarln de decirles ( á  los criollos) que cuando podamos traer a 
uuestro Imrtirlo á los indios y los <;astas contra los gachupines, lo 
que debe suceder es: que si los gachupincs perecen el lúneq los 
criollos debemos perecer el martes: se destruirian entre d los indios 
y las castos; y la Nueva Esparía serrí la p r h r a  nacion mari t im que 
se presente. No puede expresarse el pensamiento en términos mas 
enérgicos y si~hlimes. Y este pensamiento es una sentencia fundada 



en la naturaleza del corazon del hombre, y comprobada con la his- 
toria de las revoluciones humanas. La mayor y mas sana parte de  los 
habitantes del pais, la concibió tambien en globo, esto es, previó las 
calamidades y consecuencias funestas de la inslirreccion: y se deter- 
minó a sufrirlo todo, ántes de entrar en ella y separarse de la madre 
patria. Pero los sediciosos no quisieron escucharla: y lo que es mas 
admirable, después de tantas desgracias, es que esta idea no entra 
todavia en la cabeza de ciertos criollitos, bachilleres en política, que 
han brotado últimamente de la clase ínfima y media de los hombres 
ilustrados. 

La historia que presenta tantos sucesos análogos, no presenta uno 
solo que desmienta la tal sentencia. Africa, Asia y el Archipiélago 
de la India, han sido los teatros en que mas se han repetido estas 
tragedias. No ha habido hasta ahora una nacion heterogenea, esto 
es, compuesta de otras naciones, ó de razas muy distantes entre sí 
por el color, usos y costumbres, en que el proyecto de trastornar 
el gobierno despues de mucho tiempo establecido, no haya produ- 
cido los mismos efectos y resultados. No hay una sola, en que los 
habitantes primitivos del p i s  hayan recobrado su antigua indepen- 
dencia. No hay una sola que no haya caido en la esclavitud, ó haxo 
un gobierno mas duro que aquel que habia destmido. El Indostán 
y el Egipto, dos paises los mas hermosos y fecundos del mundo, 
que contenian dos pueblos los mas antiguos y los mas recomenda- 
bles, como maestros del género humano, fueron por estas mismas 
causas conquistados y reconquistados, poblad'os y repoblados por 
diferentes razas y naciones que los dominaron siempre y los dominan 
hasta el dia. En la sucesion de tiempo tan dilatado hubo diferentes 
revoluciones, semejantes a la que nos ociipa al presente. Todas ellas 
tuvieron substancialmente los mismos ~ s u l t a d o s  con sola esta dife- 
rencia: que en el Indostán se ha conservado y se conserva pura y 
casi íntegra la raza primitiva de los indios: y al contrario en el 
Egipto, pereció en lo absoluto la raza de los primeros egipcios. La 
razon de una diferencia tan notable consiste, en que los indios 
primitivos del Indostán, por efecto de sus instituciones políticas y 
religiosas, jamas se han mezclado en  ninguna revolucion. Trataron 
de defender, y defendieron con valor las primeras invasiones. Pero 
vencidos, y admitida la ley del vencedor, nunca trataron de vio- 
larla, ni perturbar el  gobierno establecido. Pueblo el mas ilustrado 



de toda la tierra, esciichabe mejor que los otros aquella voz de la 
naturaleza, que segun frase de San A~ostin, resuena casi en todas 
las naciones, y les aconseja que cs mcjor snmeterse al vencedor, 
quam bellica omnifaria bastationc rlclcri. Pero !os cgipcios las pro- 
inovian ó tomahan parte en ellas, y por esto fiicron destix~idos. 

h'iicstros insurgentes ociiltos y descubiertos se deslumbran tam- 
bien con el suceso que tuvo la insurreccion dc las colonias inglesas 
del Norte de  América, de que ha resultado sil independencia de la 
inetrópoli, y tina ;isociacion federativn, qiie consideran como la mas 
perfecta de las instihiciones humanas. Ellos no conocen ni com- 
prelienden la diferencia que hay entre la situacion política que 
tenian aquellas co'oniiis, de la situacion politica de nuestras pro- 
vincias de ultramar. En primer lugar, los Iiabitantes de aquellas 
eran toclos de un color y de un mismo origen, esto es, ingleses ame- 
ricanos, 6 ingleses europeos. Los indios salvages indígenas del pais, 
fiieron todos desde el principio muertos, pcrseguidos ó alejados de 
siis fronteras. En las provincias del Norte nunca permitieron escla- 
vos: y solo los permitieron y permiten todavía en la Carolina Me- 
ridional, y estos en corto níimcro. Cada una de estas colonias 6 
provincias se estableció desde el principio por el modelo de la 
Pensilvania, cuyo territorio ccdió el gobierno iiigl(?s a1 insigne Tomas 
Pen, el cual estableció allí un gobierno rigurosamente democrático, 
I~axo una tolerancia absoluta de todas las rcli$iones. Y así cada 
provincia sc gobernaba con independencia de 111 otra, como un es- 
tado particiilar, y aun con ind.cpeiidencia dc In metrópoli, que solo 
entendia en los negocios mas consi~!erah!es de la policía, y en el 
cobro de derechos de las aduanas de la frontera; de modo que estas 
~xovincias no tanto parecian dependientes de Inglaterra, cuanto 
dliadas y confederadas con aquella nacion. Ellas prosperaron mucho 
baxo este genero de gobierno. Se consideraban sin embargo como 
parte del pueblo ingles, y lo eran en efecto, pues que todos eran 
ingleses de nacimiento ó de orígcn. Todos ellos por punto general 
1:ran propietarios, de buena educacion y Iiiccs. Pretendieron, pues, 
tener reprcsentacion y parte activa en c1 gobierno británico, cuya 
pretension se avivó miicho con motivo de qne el Parlamento se em- 
peñó en sujetarlos á las contribuciones, al paso que les negaba la 
pa~ticipacion de los derechos comunes, contra el tenor, segun decian 
ellos, de la constitiicion inglesa. Gastaron tres años en promover esta 



solicitiid, iiiteresando cn su favor al parlaincilto, 6 la ciudad de 
Lóndres, y á todo el pueblo ingles, por escritos rcspetuosos, elo- 
cuentes y muy sabios. I'cro el partido iniiiistcrial que prevaleció en 
cl parlamento, se negó á todo convenio, y se rompió la guerra. Los 
americanos tenian al fxente de sus negocios dos hombres extraordi- 
narios Wasliington y Fraiiklin, de un desinteres iiidividual tan acen- 
<lra<lo y puro, que apenas se le lialla exemplar en la historia. Disiparon 
desde el principio todas las dlcordias; y fixando sobre si el respeto, 
el amor y la deferencia de todas las proviiicias, dirigieron los nego- 
cios con admirable energía y toda la unidad posible. La g1ien.a durú 
siete años, y sin embargo de este cúmulo de ventajas las colonias 
se hubieran arruinado y tenido que sufrir un gobierno mas duro que 
el antiguo, si las circunstaiicias políticas de la Europa, bien ó mal 
eiitendidas de la Fraiicia, no la hubieran empeñado en desplegar 
a su favor todas sus fuerzas y recursos, auxiliando á las colonias con 
dinero, con exércitos de mar y tierra, y declarando la guerra á la 
Gran Bretaña, en la cual metió tambikii i~ la Espnñii; y con esta 
fuerza convinada, la Inglaterra se vi6 eii lii p~ecision de recoiiocer 
la independencia de las colonias. Si estas mejoraron 6 no con la tal 
independencia, es un problema que solo se podrá resolver demostra- 
tivamente con el tiempo. Entretanto cualquiera que conozca la si- 
tuacion politica y moral de los Estados-Unidos de  Aménca, sin 
ser profeta ni gran político podrá predecir, sin peligro de engañarse, 
que diez años de guerra so11 bastantes para destruir su confederacion 
y toda su prosperidacl. Tal era la situacion política de aquellas 
colonias inglesas al principio de la Revolucion, y tales fueron las 
circunstancias felices que la acompañaron. 

Veamos ahora cual ha sido siempre y cual es en el dia la situa- 
cion política de  nuestras proviiicias <le ultramar. Asi, pues, se debe 
tener presente en segundo lugar, que estas provincias, incorporadas 
desde la conquista á I;i corona de Castilla, han sido siempre parte 
integrante de la motiaiquia española, y han gozado de todos los 
derechos y prerrogativas, de los beneficios y abusos del gobierno, 
del mismo modo, que las provincias que componen la metrópoli: y en 
esta razon, se ve claro que no tienen la meiior analogía con las 
colonias inglesas; y que iiiiestros insurgentes se han levantado contra 
la madre patria sin causa iii motivo. Ellas forman unos cuerpos 
morales compuestos de partes heterogeneas, de razas muy distantes 



y muy opuestas entre sí, que solo se puecleii inanteiier en rinion y 
en concordi;i por efecto de un gobierno justo, y respetado desde sus 
principios, wino '1 espaiiol, haxo cl c:inl Iiiil~ian vivido felices el 
largo espacio de tres siglos. 

Las razas inas n~iinerosns iio ticiiiii apciias propiedad, ni eii 
grari parte domicilio, no tieiieii Iiiccs i i i  conociiniento claro de los 
dcbercs sociales, ni dc los biencs qu<: sc :oz.iii eii 13 sociedad. Por 
estas dos rtizoncs sc al~orreczii cntru: si, > ;il>orrecen & las otras dos 
m:is distin:iiidas y menos riumcrosos, cspafiolcs americanos y espa- 
Goles eiiropeos, qiie aunquc i<leiiticiis ~ i i  la s;ingre y cn casi todas 
kis d(:iiiús circunstancias, se (listiriguen y rivaliza11 entre si por la 
l~reocul>aci~~n necia (le h:il>er naciclo en provincias diferentes de iin 
iirismo imperio: y yii <lesamos demostrarlo que iiiia revolucion en 
estas circiiiist;incias, si no se detiene ti1 principio, debe causar I;i 
riiiiia del pais y 1;i pérdida d r  I;i lihrrtad. I'or otra parte la metrdpoli, 
11iie :~c:iba d i  salir de 1ricli;i tan <l(:sigii:il coi1 ta1it.i gloria y admira- 
cioii dcl miindo: qiie ha sido In prinier~i ocasiori y un;i de las princi- 
 a al es c;iiisiis de la ruina clcl tiran(]: qiie l i i i  merecido por esto y 
disfriit;~ la coiisideraciori y el aprecio c11. tr~d:ib las naciones de Eu- 
ropa, sc halla eii aptitrid, (mi Di«s beiidito) y cnii recursos enérgicos 
v poderosos para reminpciisnr 1:i fidelidatl, amor y constancia de la 
part~: sana dr las provincias de ultramar: y para reprimir la ingra- 
titud y v e n p r  los iiltrajes de Ior Iiijoi discolos y ttir1)ulentos que 
~ipiii obstiiiados y no quier;iii re11uci:-sc :L la rnmii y ;il seno de la 
inadre patria. La difvrenci;~, pues, entw riiiestras provincias de ul- 
tramar, y 1;is colonias inglesas al priiicipio <le sii rcvolricioii, resulta 
tan clara y tiiii sensihlr en este corto p;iralr,li>. qut: iios excusa de 
llevarlo mas ;idelant:.. Nuestros insur~cntes. si proceden clc buena fe, 
liallanín en el esamcn de esta difereiicia. ni] iiii exemplo para con- 
tiiiiiar 1.n la insurreccioll, sino r3ii convi~iiciiiiicnto irresistihie para 
separarse <le ella. 

Con iiii p~ieblo tan Iierdico, y con iin rey tnii am;iblc y tan am.1- 
do, justo, piadoso, y ensefiado 1x1 1 1  acivcriiclad, maestra de los 
los directores de 10s Iiombres, l i n n a r i  esp;.iir~la reparari r:ii 
pom tiempo los estragos de la Siierrn, se liar& feliz y colmará de 
gloria. y ocop:irá rntrp las demas naciones cl r:iirgo distinguido qiie 
merece. Los rspaíiolcs. tan c6iebi.e~ cn otro tiempo, Ir] son ya mas 
que n u n ~ i  y lo vencli.6ii & ser inas y mas cada dia. La madre patria 



abraza en su seno tesoros infinitos. Sus pechos son raudales abun- 
dantes capaces de apagar la sed de los dos mundos. Todos sus hijos 
tienen igual derecho y son llamados al goce de estos bienes. Está 
allanado el camino y se han removido todos los obstáculos. 

Insurgentes, hombres extraviados del camino de la virtud y de 
la gloria, jno sois hijos de tan buena y poderosa madre? ¿No sois 
nuestros hermanos? &NO erais poco ha nuestros amigos y socios en 
el comercio de todos los bienes sociales? Sí por cierto. Pero habeis 
perdido el camino, y caminais en las tinieblas del crimen y del error. 
Pero qué jno teneis remedio? jno es posible salir del abismo en que 
os habeis precipitado? Si por cierto. Humillad vuestro coramn: le- 
vantad vuestros ojos al Padre de las luces, que jamas las niega á los 
humildes y contritos. Por nuestra parte nunca hallareis obstáculo ni 
embarazo alguno. No somos enemigos vuestros como lo pensais. Solo 
aborrecemos vuestras malas obras. Dexad éstas: concedednos el be- 
neficio de la paz, que deseamos con tanto ardor y pende de vosotros: 
detened el curso de las calamidades públicas que estais causando 
y recibirémos como bienes muy preciosos todos los males que dexeis 
de hacer. Olvidaremos todo 10 pasado: os estrecharemos entre nues- 
tros brazos; y derramaremos sobre vuestros corazones la confianza, 
el amor y la ternura que abundan en los nuestros, para recibir des- 
pues de vosotros mismos estas apreciables afecciones de consolacion 
y de alegría que tanto necesitamos, y de que carecemos todos. Dexad 
esa vida errante, infeliz y miserable, que atormenta vuestro ser con 
el temor de las penas temporales y eternas, y no os permite seguri- 
dad ni quietud, precisados á hiiir de las armas del rey, como las 
liebres de los galgos, de cerro en cerro y de provincia en provincia, 
siempre tímidos y en riesgo inminente de morir impenitentes de un 
balazo, ó con oprobio en un cadahalso. Entrad de nuevo en el gre- 
mio de la iglesia y en el seno de la patria, y conseguiréis todos los 
bienes que solicitais en vano, y no podeis hallar en otra parte. 

Pero ¡qué ceguedad, que obstinacion la de estos miserables hom- 
bres! Ocupados del odio y la venganza, solo respiran la devastacion 
y la muerte. Sus corazones endurecidos resisten la dulce impresion 
de la paz y la concordia. Los órganos del oido y de la vista, obstrui- 
dos y enervados con los lamentos de los miserables que han degollado 
y afligido, y con el vapor de tanta sangre como han derramado, no 
pueden comunicar á sus almas agitadas y tenebrosas la hermosa 



imágeii de la verdad y de la cornpasion. Obran, pues, como deses- 
perados frenéticos, iiiiiltiplicando mas y mas la* escenas de la irre- 
ligioii y crueldad. .\lorelos señal6 so derrota y pérdida de Acapulco 
y Vela<lero, con los actos mas sariguiiiarios y atroces: en oficio de 11 
del corriente, que original tenemos eii la mano, intenta seducir ii 
un religioso de esta ciudad para que admita 1;i vicaria general del 
esército insiirgentc. Sesma, el m;is distiiigiiid~~ entre todos ellos por 
SII nacimiento y por sil empleo en el ordcn civil. acaba de escandali- 
zar al miind11 cristi;ino con el abominable i~isulto a1 Santísimo Sa- 
crameiito cn el pueblo d i  Tr.hiiitziiigo, rl roho de la iglesia, atro- 
pellamiento del phrroco, y asesiii;ito de su hermano. Los cabecillas 
del rumbo de San 4Iigiiel, se haii seiialado iiltimamente con el in- 
cc,ndio y clemolicinii (Ir las tinciindas, y otr;is innldades semejantes. 

Cos, q u c  persigue la religion y la iglesiii w n  la astucia y malig- 
nidad de Ilecio y dz Jiiliano, ha <lespoblado los conventos y parro- 
quias, aprisionando los rcligiosos. p:irrocos \; I~iienos ministros, B 
quieiies ultraja y maltrat~i <le todos niodos: v ha establecido el terror 
entiy los piieblos, para qiic los abandonen toclos los habitantes, sin 
~listinci'nn de sexo ni cdad, y retiren todo géiirro de víveres al arribo 
de las tropas del rey, con pena cle Iit vida: y con esto ha puesto al 
gobierno en 1:i dura necesidad de tratar los pueblos tan contemplados 
hasta aquí, con la severidad que exige la conservacion del estado. En 
suma, la série de toda su condiicta manifiesta con evidencia, que 
estos cabecillas no podrán j:imás reducirse. sino por el rigor de la 
pena. Nos hallamos, pues, en la doloi-osa necesidad, por la estrechí- 
sima obligacion que en tales circiinstancias nos imponen los sagrados 
canones, de lanzar contra ellos los iiltimi~s niiatem;is dr la iglesia, 
por sei- ya insoportable su insoi-descenci;~ y pertinacia, y t~in escan- 
dalosa y perjridicial B los fielcs dc este ollispadn, y á toda la iglesia. 

.4sí, piics, conformándonos coi1 los sentimieiitos del M. 1. y V. 
señor dean y cabildo (le esta santa iglesi~i, ~nanifestados en la citada 
consulta: y dexanclo eii sil fuerzi y vigor nuestro referido decreto 
de 18 de iii;iyo íiltimo, y repitiendo cn Cste las declaraciones qiii 
contiene: debemos declarar y declaramos: Qiie nos corresponde en 
toda plenitud, y estiimos en poseiion legítima de la potestad epis- 
wpal tic jiirisdiccion pira la administracion v gobierno de esta sa- 
grada mitra, en virtud de la real cédiila de presriitacion, cédula de 
gobierno, cnmpliniiento clue á ella di6 este M.  1. V. señor dean y 



cabildo, libradas, executadas y cumplidas canónica y legítimamente, 
segun las reglas del real patronato y costumbre del gobierno de las 
iglesias de América, conforme á la decretal del señor Inocencio 111 
(cap. 44 de elect.) por la cual concede á los obispos electos fuera de 
Italia, las mismas facultades para administrar sus iglesias, que las que 
tienen los obispos electos y confirmados dentro de Italia. 

Lo segundo: Declaramos herética, como expresamente condenada 
por el santo concilio de Trento, la doctrina qiie han sostenido los 
insurgentes desde el principio, y sostienen obstinadamente hasta el  
presente, en virtud de la cual han destituido y destituyen temeraria- 
mente los ministros legítimos de la iglesia que han resistido y resisten 
sus errores: y han instituido en su liigar ministros extraños, snspen- 
sos, irregulares y excomulgados, usurpando en esto las facultades 
propias del obispado. Declaramos herética esta usurpacion, conforme 
al citado santo-concilio. Declaramos ilícita, sacrílega y criminal la 
administracion espiritual que exercen estos ministros intrusos: y de- 
claramos nulas las confesiones que oyen á los fieles, fuera del caso 
de necesidad; y nulos los matrimonios que presencian, siempre que 
no sean párrocos propios de alguno de los contrayentes, aunque 
por otra parte estén suspensos ó excomulgados. Declaramos herética 
la doctrina en virtud de la cual han procedido y proceden a la elec- 
cion de vicario general del exército insurgente: y declaramos nulas 
y de ningun efecto estas elecciones, y excomulgados vitandos, y 
por consiguiente suspensos e irregulares, a los vicarios intrusos elec- 
tos en esta forma que sean domicilisrios de este obispado, ó exer- 
zan en él tal vicariato general: y declaramos nulas y de ningun 
efecto las dispensas, habilitaciones, licencias, y cualquiera otro acto 
de jurisdiccion episcopal que exerzan en esta razon. 

Lo tercero: Declaramos hereges y públicos excomulgados vi- 
tandos, á los principales agentes del gobierno intruso de esta fac- 
cion de insurgentes, á saber: á Manuel Muñiz, que por muerte de  
los primeros cabecillas Hidalgo y Allende, usurpó la suprema auto- 
ridad, y dirigió la insiirreccion algunos meses con el título de gene- 
ralísimo de América: al lic. Rayon, dr. José Sixto Verdusco y José 
Maria Liceaga, que crearon la ridícula junta de Zitáquam con el fin 
de degradar a Muñiz, erigiéndose ellos mismos por únicos vocales: 
a José Maria Morelos, que creó la otra junta igualmente ridícula de 
Chilpancingo, para deshacerse de Rayon y erigirse en déspota con el 



título de generalísimo, con el libre exercicio del poder executivo: y 
a los voc:iles de eíta juiita que s.c:in de csste obispado, ó qiie hayan 
exercido ó exerzan en él las funciones dc yocales de esta junta ó con- 
greso que titulan nacional, no ohitaiite < l u i  niiigiino de ellos tiene 
p o d a  ni representacion Iegitiina di: 1:i nacion ni de provincia alguna: 
al dr. Josb Francisco Argaiid:ir, qnc: pal'rce fue el primer vicario 
gcncral nombrado por la junta de Zit>.quar», el cual se esforzó en 
seducir, auiiqiie sin efecto, á la parte s:in:i del clero de la sierra 
de Michoacán, :i fin de que aprillasc cnmo Ic.í$tima dicha vicaria 
gencral: B Pahlo Delgzido, can10 qiic f ~ i c  .rii Iiis principios el primer 
:+poyo de Miiiiiz, y el que mas srcliixo ii1 piiel)lo rn scrmoiies y pro- 
clamas pnr:i mcterlo en el p;i:tido y en los eri.orrZs (le 13 insurreccion: 
n José 1,riciano Navnrrete, el mas feroz y srin>:iiinario de todos los 
cal~ecillas. y el que ha profrridc m;is Iierr~i:i< v blasfemias: y al 
rc3ferido dr. José Maria o declarado ya lit'rrgc y rucomiilgado 
vitando por el citado nucstro decreto. 

Lo ciiarto: Usando de la.: f;cultadcs qrit. nos confirió el excsmo. 
sr. virrey vicr-patrono en oficio de 32 dr 1~11c.ro del año próximo 
pas;ido, dccl;iramos oue los rcfci-idos Tos4 \I;iria Morelos, cnra de 
Cnr:iqunro: (Ir. José Sixto Verdusc:~, crira dc Tiisantla: P;iblo D d p d o ,  
ciira de Ilrecho: dr. Tosé Franiisro Argandnr. riira <lc Vaniqueo. han 
incrirrido ipso jirrc eii la pena d r  <lcpo~icion de sils respectivos cil- 
ratos, los ciiales declaramos vacantc,s clescle el clin qiir entraron eii el 
partido de la insurreccion. 

Lo quinto: Declaramos suspensos é irrfqiilares, y públicos ex- 
comiilpados vitandos, á los preshitcros José Antoiiio Torres, Fran- 
cisco de Paiila Saiiiz, Rafael Garcin de Leon (alias Garcillita) v 
José Isnacio Giircia Ramos, comandantrs qiic han sido ó son de 
rebeldes insiirgentes. E i~iinlmente <Icclnranios viispeilsos e irrcxn- 
lares, y piiblicos excomulg;idos vitandos, A todos los eclesiásticos 
seciilai.es y rcgiilnres de ciialquier ordrn <;nc swn, nuestros síibditos 
~ o r  nrípen, domicilio, beneficio, ó por r;izOii de delito. qiie de cual- 
quier modo hayan tomado parte activa en la insurreccion, como co- 
iri,indarites de armas, oficiales. cabos o sargentos, ó como capellanes, 
cirujanos i> c~ialquiera otro empleo relativo al servicio económico y 
civil dcl cxército in~iirgentc. Y asimismo declnramos suspensos 6 
irresulares, y públicos excomiilpdos vitandr~:;, B todos los ministros 
eclesiásticos q u ~  se Iiayan encar~ado dc la ciira (Ic a lm '1s en este 



obispado, de iglesia, hospital ó cualquiera beneficio eclesiástico, de 
órden ó por mmision de los gefes militares ó políticos del gobierno 
intruso de los insurgentes, de cualquiera comparacion suya, ó del 
vicario general. 

Lo sexto y íiltimo: Declaramos que todos los fieles habitantes 
de este obispado se deben abstener de comunicar con los referidos 
excomulgados vitandos, baxo la pena de excomunion menor: y se 
deben abstener de darles auxilio, consejo 6 favor en todo lo relativo 
A la insnri.eccion y á todos los referidos crímenes que la acompañan 
y la siguen, baxo la pena de excomunion mayor establecida en el 
asunto de los sagrados cánones. 

Y finalmente, delegarnos á todos los párrocos de los pueblos 
ocupados por la insurreccion y que no sean insurgentes, la autoridad 
ordinaria y las ft~cultades sólitas en cuanto sea necesario, y mientras 
dure la incomunicacion, como ya lo hicimos por el citado decreto de  
18 de mayo último. 

~ U S ~ U C  quo Domine? jHasta cuando, Sefior, ha de durar la ce- 
guera y dureza de estos hombres seductores y seducidos, porcion 
tan considerable de niiestro pueblo? jCiiando podrán abrir sus ojos 
á la luz, y sus oidos á la verdad, y dilatar su corazon obstinado, para 
que puedan vcr y escuchar vuestra divina palabra, executándola con 
hiimildad y reverencia? jno están ya desoladas nuestras ciudades, 
casi sin habitantes? jNo están las casas sin hombre y amenazando 
ruina? iNo está casi desierto este hermosísin~o pais, ántes rico y 
abundante, y ahora cubierto de zarzas y de espinas? Las plazas, las 
calles, los valles y las cumbres jno están sembrados de cadáveres y 
huesos, despojos d i  la muerte y del incendio? 2No esta inundada la 
tierra con un diluvio de mares que ya nos llega hasta el cuello? Si 
por cierto. Pero con todo esto no está aplacada todavia la cólera 
del señor: adhuc nianus eius extenta: vibra todavía sobre nosotros 
121 espada de sii divina justicia. Y por qué tanto rigor? porque no 
faltaron, dice Isains, seductores que hagan creer á este pueblo ilnso y 
obstinado, como nuestros insurgentes que en este estado son felices 
y dichosos: erunt, qui beatificant p o p u l m  istum seducentes. Pero, 
¡qué resultado! ¡qué sentencia tan terrible la que sigue! et qui beati- 
flcantur precipitari (in exitium). Pero estos miserables, en lugar de 
dioha y felicidad, han sido y seráin precipitados i la muerte. En 
efecto, han perecido ya en los trances de la guerra de esta abomina- 



ble insurreccion mas de 200,000 infelices cargados de crímenes y 
delitos los mas atroces. ¡Que idea tan aflictiva y espantosa! ¡El alma 
cristiana se extremece y se abisma en su contemplacion! Todos son 
hipócritas y malvados, cuya boca no sahc pmferir sino necedades y 
Iilasfemias. Por esta razoii (sigue el profeta) la cólera de Dios no se 
aplicará con Ia inocencia de los párvulos, iii cl Scñor tendrá com- 
pasion dc las viudas y huérfanos de estos rniserables. La impiedad 
se ha inflamado como un fuego qiie toclo lo devora: y la tierra se 
ha conturbado y conmovido en la ira del Seiior. El hermano no per- 
dona á sil hermano: ( y  lo que es mas horrciido) los hijos persipen 
v degüellan á sus padres, y los feligreses á sus pastores. El uno se 
apartó á la derecha y perece <le hambre: cl otro come a la izquierda 
y no piiede satisfacerse: cadx uno devcl~i la carne de  sli brazo: 
Manases contra Efrain, y Efrniii contra Manases, y los dos contra 
Iudá: No cabe retrato mas fiel y mas <,\acto del estado actual de  
niiestra insurreccion. Y con todo esto no c Iin aplac:ido todavía la 
ira del Señor: adlitic mnws cjus atenta.  

iEn  qué consiste, amados <liocesános, tanta obstinación v re- 
sistencia? La palabra de Dios, que es conlo una espada de dos filos 
que todo lo corta v lo divide. y penetra hasta lo mas íntimo de  los 
corazones, jno ha de ser pnderosa para cle;liac(~r el encanto de 
vuestra fascinacion? ,,No se os h;i aniinciado l>or todos los pastores 
del rehaño de1 Señor, por los doctores de la i:l<,sia, y por los hombres 
nias sabios. mas virtiiosos y mas hien opinados de toda la Niieva 
España? Pues iqiié aprecio hareis de esta divina palabra, aiiimciada 
por la VOZ de iin instriimentíi tan humilde \- tan drbil como nos, 
especialmriitc despiies qrie esos hombrrs fai:ices excitaron en vnes- 
tros corazones un odio tan ~iicarnizacla contra nuestra persona, con- 
tra iiiicstra opinion y buena fama? ;Ah! si reflexionaseis iin poco en 
la materia: si exigieseis de vuestros héroes los Flidalgos, los Allendes, 
Cos, Morelos y demas cabecill;is, las 1ioj:is de servicio que han 
Iieclio en vuestro favor Antes y despiies de la insiirreccion, y com- 
1iarándol;is con las nuestras rn  cl mismo tieiiipo, jiiz~aseis por vos- 
otros iiiismos con algiina tranquilidad el mérito relativo de  los unos 
v los otros, segiiramente que scria otro vuestro juicio y opinion 
acerca d(: vuestros hbroes, y iios trntariais sin diida con mas equidad 
y respeto? Pero entretanto y de cua1qiiic.r modo qiie esto sea, como 



la divina Providencia nos 1ia c~nstituido vuestro pastor y vuestro 
padre, con responsabilidad de vuestra eterna salud, nunca cesarémos 
de anunciaros, como legado suyo, su divina palabra, ni de trabajar 
en vuestra salvacion por todos los medios que nos sean posibles. Y 
asi tratarémos de mover y ablandar la dureza de vuestros corazones 
con aquella terrible amenaza del Señor, con que S. Pablo intentó 
deshacer la obstinacion de los judios: lrodie si vocem ejus audieritis, 
nolite abdurare corda vestra. Ya que escucliais en este dia la voz 
del Señor, no la resistais por mas tieuipo. Mirad, hermanos, y cuidad 
mucho en ello, no sea que alguno de los vuestros tenga el mal cora- 
zon de  incredulidad, y el deseo de separarse de Dios vivo: exhortaos 
los unos .i los otros todos los dias, y mientras que cada uno pueda 
nombrar y pronunciar este hoy, á fin de que ninguno de vosotros 
se endurezca y haga insensible A la voz de Dios con la falacia del 
pecado. Este hoy ha pasado ya para tantos de nuestros compañe- 
ros que han perecido en la guerra y de resultas de ella, y con la peste, 
que ha sido otra resulta que nació cn Quautla y se difundió por 
todo el reyno, segando la ciiarta parte de la generacion existente. 
Temed una sentenciii tan terrible afirmada con juramento, de  que 
los incrédulos obstinados no entrariin en  la tierra de promision, ni 
en el reyno de los cielos. Por lo cual, amados diocesanos, salid de 
en medio de esos hombres falaces y peligrosos, y yo os recibiré 
(dice el Señor) y seré para vosotros como vuestro padre, y vosotros 
para mi como mis hijos y mis hijas. Bendicion, claridad, sabiduría, 
accion de  gracias, honor, virtud y fortaleza á nuestro Dios y Señor 
en los siglos de los siglos. Amen. 

Imprímase este edicto, y publiquese inter missarum solemnia en 
todas las parroquias y las iglesias de los regulares de ambos sexos 
de este obispado. Imprímase juntamente un cartel autorizado por el 
iiifrascripto secretario, que contenga la parte decisiva, el cual se 
fixará en las puertas de cada iglesia para inteligencia y mayor ins- 
truccion del pueblo. Dado en Valladolid á 22 de julio de 1814: 
firmado, sellado y refrendado segun estilo.=Manwl Abad Queipo, 
obispo electo.=Por mandato de S. S. 1. el obispo mi señor.= San- 
tiego Camiña, secretario. 

(DM, Nos. 149 a 162, del 29 de mayo al 11 de junio de 1815). 



Biin~lo ~~trl>lico(/o por Feliz Alirria Callcju da1 Rey, contra 111 

Constitzrci(ín r lc Apatziiigón. 

Llvgii por fiii el caso clc qiic los rcbeldt:s (lc e s t a  proviircias 
~~uitáiidose ~ l r  iina vcz la iiiisc;ir;c con qiie pret<-nd'in disfrazar el 
verdadero objeto de su concliicta atroz y nliicinnr :i los incautos, se 
han mostrado d la faz del miin<lo como iinris tiiiidnrt,~ descarados, 
neg;indo rcsueltaineiite la oheclieircia ;il re!; iiiiestro seiior, declarando 
lii in<leprndcncia de III Niirva Espnfi:~, y ;it;icaiido con eschndalo las 
prácticas y derechos de la 1gIesi;i. 

Así consttr en varios paprles impresos por el llamado congreso 
Mexicano, !; otros cabecillas cii Al>ntiiiir:an y Tarentan, que m.e han 
remiticlo dt. (liferentes puntos varios coniandantes militares. Son es- 
tos docum<:ntos un:i ridiciila coiistitucion ( i i i< ,  aparece firmada por 
once rebeldes que se nomlxan cliputados, en Apatzinhan á 22 de 
nctiihre del aiin última: tina proclama con qur In dieron á luz en 23 
del mismo mcs y aíio: iin clecreto para 1:i piihlicacioi~ y juramento 
dc aquella en 25 id.: dos l>roclamas clcl apóstata Cos: otra de la 
junta insiirrcccional, !; un c;il<~iid;irio pnr;i .el prewnte afio. 

Y habiendo tenidn por oportiiiro qtic S? , i  ~ ~ c i i  Y examinasen con 
eiactitiid !; detencion eii el real -\ciicrdo di, esta capital, resiilta de 
ellos qiie los rebelcies <lestrtiyen<lo entcramcnte niiestro jiisto y na- 
cional gobiprno, !; estableciendo solamente 111 indcpenclencin de estos 
dominios y sil separacioii de ln madre patria, se han forjado una 
especie dc sistema republicano bárbaramenk confuso y despótico 
rn  siihstancia. respecto de los Iiombres qiie se Iian ar ropdo el derecho 
de nraiidnr en r.stos paises, Iiaciendn ~ i i i n  ridiciila elgarahia, y un 
compiiPsto de ri.tazos <Ir la c<iiistitiiciori :ii1glo-;iri1ericana y de  la 
que formaron las 1lamad;is C:nrti.s eitr;iorcliiiari;is de Espaíia. 

Desconociendo la iiiitoridad clr los obispos sc han abocado con 
csc:iiidalo el drreclio cie nomlirai. curas y jilrcrs eclesiásticos, apro- 
piando esta facultad i los Irsov, >. claiido por tierra con la inmiinidad 
(le In Iglesia: liair dri;iclo sujetas a1 coiiociiniento de jiieces seciila- 
res las caiisas civiles v criininairs de 1(1s rclcsi~~sticos. sin excepcion 
de casos ni circunstancias: han bnrr;ido del c;ilciidario todos los san- 
tos cuyos dias no son festivos, y aiin rcsprcto de estos no hacen 
distincion entrc los de precepto ahsoluto y los dr indiilto para el 



trabajo, imitando de este modo el calendario de los luteranos, des- 
truyendo en la mayor parte el culto de los santos y tirando á hacer 
olvidar la memoria y la devocion de los fieles: han destruido las 
gerarquias y cerrado las puertas al mérito, estableciendo que no se 
tengn en consideraciou niugun servicio respecto de los hijos o pa- 
rientes del que lo contrajo: han abierto por el artículo 17 de su 
farrago constitucional la entrada a todos los extranjeros de cualquier 
secta 6 religion que sean, sin otra condicion que la de que respeten 
simplemente la religion católica, contra lo dispuesto por nuestras 
sabias leyes, y sin otro fin que aoelerar la ruiiia de nuestra santa 
religion con el contacto y roce de sns enemigos: han señalado el dia 
16 de septiembre como el primero en que dieron el grito de iude- 
pendencia, probando de este modo que nunca hicieron la guerra, 
sino contra el altar y el trono; y finalmente han promulgado que ella 
debe hacersele á nuestro augusto y piadoso soberano con bandera 
negra. 

Esta criminal resolución, la osadia de haber formado y publicado 
su constitucion en tiempo en que todos los españoles han recibido 
con el mayor entusiasmo los justos y sabios decretos y resoluciones 
del rey nuestro señor dirigidos á anular las innovaciones democrati- 
cas a las abolidas córtes de España, es el colmo de la desvergüenza 
y descaro, y no podra ménos de conmover íntimamente á nuestro 
soberano, tanto mas, cuanto que la pretendida constitucion de los 
rebeldes es infinitamente mas monstruosa y descabellada que aque- 
lla, y absolutamente depresiva no solo de los derechos de S. M. como 
dueño legítimo de estas posesiones, sino de todos los monarcas del 
mundo. 

Y respecto á que estos enemigos de Dios y del rey se han ma- 
nifestado ya al descubierto confesando su verdadera rebeldia, y 
tratando solo de lisonjear las pasiones para conseguir sus depravadas 
miras, es llegado el caso de oponer un dique al torrente de calami- 
dades con que amenazan envolver estos dominios, felices en todo 
tiempo baxo el paternal gobierno y protección de nuestros reyes, y 
de que el gobierno se rebista de toda la energía y severidad que 
corresponde, como que calcula el cúmulo de desdichas que prepara 
á los fieles habitantes de estos dominios el sacrílego sistema de los 
rebeldes. 



Para esto y para impedir la circiilacioii de semejantes papeles, 
la propagacion de ideas tan siihversivas y contrarias i 13 comun tran- 
quilidad, y los progresos infrlicc de tan iiijiista y criminal traycion, 
lir resurlto conformindornr con cl voto consi~ltivo de este real acuer- 
do <le 17 del corrieiitc, ord<:n;ir y mandar qiie se crimplan, guarden 
y cxeciiten puntual y euactísiiiiam<~ntc las providencias que se con- 
tienen en los sigiiientes articiilos. 

l.-Que en la macana de hoy después de la puhlicacion de este 
bando se qiieinen eii la plaza píiblica por inlino de verdugo y á voz 
de pregoiieri~ los papeles q ~ i c  v;in rel'itados por incendiarios, ca- 
lumniosos, infamatorios, contrario5 :i la soberanía del rey niiestro 
sefior y á sus augustos derechos, á las potestades eclesiisticas y á 
las prá<:tic:is de nuestra santa madre iglesia, previniendo que igual 
clemostracion sc haga por los sefiores intendcntes, de acuerdo con 
los comandantes militares en las capitiiles de provincia, con los pri- 
ineros esemplares que llcgiicn A rus manos, remitiendo i esta supe- 
rioridad trstimoiiio de haberlo verificado, y (lirigiéndome despues 
con toda precaiicion ! seguridad los dcm;is (lile respectívamente ad- 
quieran 6 cojan: lo cual liariii sin drtciiciori todos los gefes y auto- 
ridadcs subalternas, tanto civiles, cnnio inilit.ires y eclesiásticas que 

'iileas. resiclan en puehlo y jririsdiccion<~s for' 
2.-Toda persona de ciialquier clase, coiidicion ó estado, que 

tiiviere algiino ó al~rinos dt. semcjantcs papeles, los entregará en el 
perentorio término dc tres dias, despiics dc la publicacioii de este 
bando en cada piloto, verificanclo la entrega en csta capital á mí, ó 
algi~no dc los sefiores alcaldes del crinien íi ordinarios, ó i los pre- 
lados y ;ii~toridndes eclcsiásticas. 0 sefes d r  cuerpos y oficinas, que 
m<: los pisarán inmediatamente: y en las proviiicias á los respectivos 
intendentes ó comandantes militares, y demas aiitoridades que van 
rxprcsadas para esta capital, quienes lo remitirán al inmediato gefe 
siipcrior para quc los dirija {I inis manos sin demora alguna. 

3.-Ido iiiismo se entendera con cualquier otro papel ÍI papeles 
que fuera de los eniniciados hayin poblicado ó piiblicaren en ade- 
lante los rebeldes; y A cualquiera persoii:i clu<' dentro del expresado 
tbrmino, los retenga, los espendiese ó prcstare y comiinicare á otros, 
y que por escrito, de palabra ó dc hecho los apoyare y defendiere, se 
le impone la pena de la vida y confisciicion de todos sus bienes, 
procediéndose en estos casos con la rapidez y brevedad qiie previe- 



nen las leyes para delitos privilegiados como el presente; lo que 
encargo muy particularmente á los tribunales y justicias á quienes 
toca. 

4.-Supuesto que los rebeldes corriendo el velo á su designio no 
dexan ya pretexto ni escusa alguno á todos nqricllos que siguen su 
partido, impongo la misma pena capital á los que todavía obstinados 
defiendan, apoyen ó hablen á favor de sus máximas y principios, 
aunque sea baxo el respecto aislado de independencia; y la de ex- 
portacion del reyno confiscados rus biens  á los que oigan y permitan 
tales conversaciones y no c16n pirte inmediatamente á este superior 
gobierno ó á cualquier juez de territorio. 

5.-En todos los procesos, y en todo papel ó acto oficial en lugar 
de los nombres de insurreccion é irwurgentcs, que por lo pasado se 
ha dado á estos monstruos, se usará precisamente .en lo sucesivo, 
tanto de palabra, como por escrito, de los propios que corresponden 
á su delito, que son los de rebelion, Traycion, tra!/dores y rebeldes. 

6.-Igualmente la denominación de patriotas que hasta ahora han 
tenido los leales que lian sabido consirvar sil honor y mantenídose 
adictos á la causa del rey nuestro señor, tomando las armas para la 
defensa de siis derechos, y conservacion del estado, de cuya voz han 
abusado tambien los infames, se mudará desde hoy en la de realistas 
fieles, de la ciudad, villa ó lugar á que pertenezcan, y así se llamarán 
en todos los despachos, nombramientos, y actos oficiales de palabra 
ó por escrito, principiando por los batallones, escr~adrones y brigada 
de artillería de distinguidos de Fernando VI1 de esta capital. 

7.-Aspirando los rebeldes á persuadir que los que llaman dipu- 
tados del congreso han procedido de acuerdo y con voliintad de las 
provincias que representan, i fin de alucinar á los extrangeros y 
adquirirse por este medio relaciones con los Estados-Unidos de 
América, con cuyo gobierno fingen tener entabladas negociaciones 
como si hubiese una potencia culta que pudiese formarlas con ban- 
didos públicos; llevando estos su delirio hasta el punto de suponerse 
depositarios de la voluntad general, no obstante que confiesan que 
su extravagante constitucion la han formado con la mayor precipita- 
cion y desasosiego, huyendo siempre de un punto á otro, y abri- 
gándose en pueblos miserables y en las sierras y barrancas, cuya 
declaracion cierta y notoria prueba bien que no han podido ser nom- 
brados ni autorizados por los piieblos, no piiedo desentendeme del 



Iionor de los vasallos fieles de estos dominios, comprometido de un 
modo inicuo y vilipendioso; y para dar un testimonio irrefragable al 
mundo entero de la falsedad y engaiios de estos rebeldes, como 
igualmente de la arbitrariedad con que los que se llaman diputados 
de las provincias mesicanas, han tomado cl nombre de ellas para sus 
inicuos designios, prevengo que al dia siguiente de publicado este 
bando, si no fuere festivo, en las capitales y parages dande haya 
ayuntamiento, se reunan estos á cfecto de declarar y dar un testi- 
monio público, que se consignará para perpetua memoria y honor 
de los mismos pueblos en sus archivos, de  11.0 haber contribuido ni 
autorizado en manera alguna á los que se suponen diputados, ni otros 
cabecillas de la rebelion para qiie representen en nombre de los 
pueblos en el llamado congreso mexicano, ni en ninguna otra junta 
ni asociacioii dc los traidores, expresando los leales sentimientos 
de que están animados, y remitiéndome los intendentes y corregido- 
res testimonio del acta que celebren, y de 1.0 demas qnc practicaren 
al efecto. 

8.-Por lo respectivo á las jurisdicciorics forarieas cuidarán los 
intendentes de que se practiqne igual acto en todas las cabeceras de 
partido por los subdelegados 6 justicias, reuniendose para ello el 
juez rcal respectivo, el cura, los alcaldes donde los liiibiese, el sín- 
dico del comun y dos vecinos lionrados qrie firmarán la acta, en 
concepto de que esta declaratoria de las cal~eceras ha de ser exten- 
siva ó correspondiente á todo el partido. 

9.-Los testimonios dc los iiyiit~tamicnt«s se mc dirigirán intne- 
diatamente por sus presidentes, y los iespcctivos á las jiirisdicciones 
foraneas se remitirán por los justicias a sus intendentes, quienes luego 
que tengan reunidos todos los de su provincia, los pasarán a mis 
manos sin demora, para que se publiquen íntegros 6 en  extracto, 
según parezca conveniente por esta superioridad, y se remitiran al 
rey nuestro seiior para satisfaccion de los pueblos y confusion de los 
rebeldes; á ciiyo efecto encargo á los referidos sciiores masistrados 
la brevedad en el cumplimieiito de esta providencia. 

10.-Siendo para ello conveniente que se sepan los nombres de 
los infames que se llaman diputiidos y han firmado la monstruosa 
constitucion, como igualmente las provincias por las cuales se supo- 
nen falsamente nombrados, se Iiacen notorios en la siguiente lista. 



José María Liceaga, por Guanaxuato. José Sixto Verdusco, por Mi- 
choacan. José María Morelos por el nuevo reyno de Leon. José Ma- 
nuel Herrera, por Tecpan. José María Cos, por Zacatecas. José Sotero 
de Castañeda, por Durango. Cornelio Ortiz de Zaráte, por Tlaxcala. 
Manuel de Alderete y Soria, por Querétaro. Antonio José Mocte- 
zuma, por Coahuila. José María Ponce de Leon, por Sonora. Fran- 
cisco Argandar, por San Luis Potosí. 

Los cabecillas Ignacio Lopez Rayon, Manuel Sabiuo Crespo, 
Andres Quintana, Cárlos María de Bustamante y Antonio de Sesma, 
son también del ridículo congreso, aunque no firmaron la constitu- 
cion por no hallarse en Apatzingan, y se suponen asimismo diputados 
de las provincias que faltan. 

11.-Para que nadie pueda alegar ignorancia, y cada uno se 
imponga de lo prevenido en los presentes artículos, mando que se 
publiquan por bando en esta capital y demas ciudades, villas y lu- 
gares de estos dominios, remitiéndose el correspondiente número de 
exemplares a todos los tribunales, corporaciones, gefes y autoridades 
civiles, militares y eclesiásticas, para su mas puntual cumplimiento 
y observancia.=Dado en el real palacio &c. 

( D M ,  Nos. 145 y 146, 25 y 26-may-1815). 

Edicto del cabildo sedevacante. 

Nos el dean y cabildo de la Santa Iglesia metropolitana de  Mé- 
xico, gobernador sedevacante de este arzobispado. A todos los fieles 
estantes y habitantes de él, de cualquiera estado, calidad y condicion 
que sean, salud, gracia y paz en nuestro Señor Jesucristo. Amén. 

Sabed: que el desenfrenado libertinaje de nuestros desleales y 
traydores hermanos los ha precipitado ya en el abismo á que ordina- 
riamente conduce la corrupcion de costumbres. No contentos con los 
innumerables males y desgracias que por su rebelion han acarreado 
á este, ántes feliz y bienaventurado reyno, se esfuerzan en desterrar 
de él, la divina religion de nuestros padres con las perversas doctri- 



nas que han vertido en sus detestables folletos, y su escandaloso me- 
iiosprecio de Jesucristo y su iglesia. 

Entre los artículos de la ridícula constitucinn que estos fanáticos 
se lian atrevido á formar para la creccion de sil imaginaria república, 
uno cs el tolcrantismo, heregia la mas perniciosa de todas, porque 
á todas las comprehende, condenado expresamente por Jesucristo en 
el evangelio de San blateo, por S. Juan en sii segunda carta, y por 
S. Pablo en las que escribió á los romanos y á Tito. 

Ellos arrogándose una autoridad que iio tienen, lian reformado 
en su sacrílego calendario el  culto que la iglesia tributa diariamente 
á sus santos, recordando su memoria y proponiendo en ellos á los 
fieles los exemplares á que debcn conformar su conducta. 

Naciendo de sí mismos, sin legítima inision y desobedeciendo á 
sus ilustrisimos señores obispos, han establecido ministros en las pa- 
rroquias, que careciendo de jurisdiccion inválidamente administran 
el sacramento de la penitencia, y asisten á los matrimonios, quedan- 
do sin absolución los penitentcs, y en un verdadero concubinato los 
que celebran ante ellos un contrato que solo puede ;iiitorizar el pro- 
pio y verdadero párroco. 

Sin tcmor de las muchas censuras en que liaii incurrido, y con 
menosprecio dc las leyes de la iglesia, permanecen en aquellas sin 
cesar en los enormes delitos porqiie se les han impuesto, ni solicitan 
su absolucion, lo quc segun derecho basta para hacerlos sospechosos 
de heregia: inhabilitados por lo mismo de poder recibir ni adminis- 
trar los sacramentos, ni exercer ninguna funcion eclesiástica, como 
separados del cuerpo de la iglesia, insolentemente se introducen en 
ella burlándose de las nuevas penas en que incurren por tan escan- 
d;iloso atentado. 

No lo es ménos el atrevimiento sacrílego con qiie sin respeto 
ni coinsideracion á las personas, bienes y lugares sagrados, atrope- 
llan su inmunidad, separanclo á los primerns de sus destinos, apre- 
sionánc'olos y haciéndolos comparecer ante si, usurpando los segundos 
y sirviéndose para actos criminales y profanos de los terceros. 

Tales son los liechos y doctriiias d i  estos monstruos enemigos 
de  Dios y del rey, dirigidos á la total ruina de la religion y el es- 
tado, sobre todo lo que nos reservamos hablar con la correspon- 
diente extension, bastándonos por ahora indicarlas para prevenir á 
los incautos. 



Por tanto y para arrancar de raiz la cizaña que el hombre ene- 
migo ha sobresembrado en el campo de2 Señor, hemos acordado ex- 
pedir el presente edicto, por el cual prohibimos baxo pena de exco- 
mnnion mayor, ipso fado incurrenda, los folletos, la constitucion, 
decretos y proclamas, hechos en el pueblo de Apatzingan relativos 
á la ereccion de la nueva república mexicana, y el calendario for- 
mado por el presente año, por los traydores de aquel mismo can- 
greso de que habla el bando publicado por el superior gobierno en 
24 del corriente, y mandamos que cualquiera persona de esta capital 
o arzobispado á cuyas manos hayan llegado ó puedan llegar to- 
dos 6 algunos de los indicados papeles impresos, 6 manuscritos ú otros 
semejantes, los exhiba inmediatamente en nuestra secretaria de go- 
bierno baxo la citada pena de excomunion, la que estendemos tam- 
bien á los que teniendo noticia de dichos papales no nos avisen ó 
descubran las personas que los tengan: encargamos estrechamente 
las conciencias de todos los que no quieran ser reos de alta traycion 
y cómplices de la desolacion de la iglesia y de la patria, para que 
nos den noticia, ó al siiprior gobierno, ó al santo tribunal de la In- 
quisición, de cualquier nacional y fundada sospecha que tengan en 
tan grave y delicada materia en que se interesan la religion, el estado, 
la felicidad de estos pueblos, y el honor, vida y bienes de los fieles 
americanos. 

Y por cuanto estamos ya en el caso de clamar sin intermision 
contra estos enemigos de Dios y del rey, sin temor de que se nos 
impute lo que Abner á David, llamando á sus fieles avisos, unos va- 
nos clamores que inquietaban al rey y al reyno, respondiéndole Da- 
vid de la otra parte de la montaña, á aquel floxo é infiel vasallo, ser 
hijos de muerte los que no guardaban al rey ungido de Dios; man- 
damos á todos los curas, confesores y predicadores, tanto seculares 
como regulares, combatan en todos sentidos á estos rebeldes, de 
modo que se oiga por todas partes uniformemente el clamor de la 
verdad y las máximas eternas del evangelio, en concepto de que á 
los que olvidados de su estado y de sí mismos, se conduxeren en lo 
sucesivo con la fria y criminal indiferencia, con que algunos lo han 
hecho hasta aquí; ó en los actos públicos usados de otro lenguaje, 
se les removerá inmediatamente de los beneficios o destinos que 
obtengan, se les suspenderá el exercicio de su ministerio, procedién- 
dose á formularles la correspondiente causa, como sospechosos no 
solo en materia de fidelidad, sino también de creencia. 



Y al efecto mandamos que este nuestro edicto se imprima y 
circule por todas las parroquias é iglesias de esta diócesis, se lea 
en los púlpitos, se cxplique por los párrocos y predicadores, y se 
fixe á las puertas de los templos. Dado en la sala capitular de la 
santa iglesia metropolitana de  México, firmado de nos, sellado con 
el de esta misma santa iglesia, refrendado por uno de los señores 
secretarios de gobierno i 26 de mayo de 1815.=Dr. los¿ iMarinno 
Beristain.=Dr. los i  Angel Gazano.=Dr. Ciro Ponciluno de Villaurru- 
tin.=Dr. Pedro Gonralez.=De acuerdo del ilustrísimo y venerable 
seiior dean y cabildo sedevacante =Francisco Ignacio Gomez de 
Pedroso, prebendado secretario. 

(DM, t. V, No. 165, 14-jun-1815). 

México 10 de Julio 

De orden superior se inserta el siguiente edicto. 

Nos el Dr. D. Manuel de Flores, inquisidor apostólico, contra la 
herética pravedad y apostasía en la ciudad de México, estados y 
provincias de esta nueva España, Guatemala, Nicaragua, islas Fi- 
lipinas, sus distritos y jurisdicciones, por autoridad apostólica, real y 
ordinaria &c. 

A todas y cualquiera personas, de cualquier estado, grado y con- 
dicion, preeminencia o dignidad que seati, exentos ó no exentos, ve- 
cinos y moradores, estantes y habitantes en las ciudades, villas y 
lugares de este nuestro distrito, y a cada uno de vos: salud en nues- 
tro Señor Jesucristo, que es verdadera salud, y á los nuestros man- 
damientos firmemente obedecer y cumplir. 

Sabed: Que la paternal solicitud del Sto Oficio encargada por la 
autoridad apostólica, leyes del reyno, y una inmemorial costumbre 
muchas veces aprobada por bulas pontificias, de extirpar en estos 
reynos, no solo las heregias manifiestas, sino cuanto pueda ofender 
la pureza de la religion y la sana moral del evangélio, ha clamado 
en todos tiempos contra los perversos perturbadores del buen orden 
religioso y social. Asi en el año dc 707 fulminó las penas mas graves 



contra los que inspirasen inobediencia, infidelidad y rebelion para 
substraer á los vasallos del rey de España del juramento que le 
prestaron. Asi en otras diversas ocasiones, ha prohibido estrechísi- 
mamente, todo escrito que aunque nada contenga contra la fe di- 
rectamente, infame á cualesquiera persona, y ofenda por tanto la 
piedad cristiana. Asi en la regla 16 del Expurgatorio, prohibe todo 
papel impreso, ó manuscrito detractario, y principalmente de los 
eclesiásticos y príncipes, haciendo particular mencion de los chistes 
y gracias, publicadas en ofensa ó perjuicio del buen crédito de los 
próximos; y asi finalmente en estos últimos dias en que el filosofismo 
ha hecho como peculiares estos perversos arbitrios, el Sto Oficio ha 
duplicado su celo y vigilancia. En efecto, el edicto de 13 de marzo de 
790 si no puede ser mas oportuno en las circunstancias en que se 
publicó, hace todavía parecer dictado precautoriamente para nuestra 
infeliz época. Se lamenta en él haberse publicado muchos escritos, 
que sin contentarse con la sencilla narracion de unos hechos por su 
naturaleza sediciosos parecian formar, como un código teórico pfác- 
tic0 de independencia á las legitimas potestadas: producciones de 
una nueva raza de filósofos, hombres de espíritu corrompido, que 
baxo el especioso titulo de defensores de la libertad, maquinan real- 
mente contra ella, destruyendo de esta suerte el orden político y 
social, y gerarquia de la religion cristiana, exhortando con este len- 
guaje de seduccion á sacudir el yugo de subordinacion y sujecion á 
las legítimas potestades, tan recomendadas por Jesucristo, y preten- 
diendo por aqui, fundar si les fuera posible, sobre las minas de la 
religion y monarquias, aquella soñada libertad, que malamente su- 
ponen concedida á todos los hombres por la naturaleza: razon por- 
que prohibe los muchos libros que menciona y los demas que sean 
de la misma clase, para precaver con oportuno remedio el daño que 
puedan ocasionar. En otros edictos posteriores, se prohiben varias 
obraeversivas de la autoridad de los soberanos, y de la legislacion 
civil y criminal, sediciosas y capaces de conducir los pueblos á la 
mas confusa anarquía; y entre ellos es muy notable el de 27 de agosto 
de 1808, en que con aquella prevision dimanada menos de una fina 
politiea, que de la asistencia divina á los jueces que ha destinado 
á negocios de la primera importancia, se trata de precaver la revo- 
lucion que á los dos años abortó en este desgraciado reyno, prohi- 
biendo al efecto todo escrito que influya o coopere de cualquiera 



modo á la independencia ó insubordinacion á las legítimas potestades: 
extendiendo la prohibicion que alli se hace de cierto escrito, a todos 
los libelos sedicmsos y detractarios; particularmente en las circuns- 
tancias del dia, los que se dirigen contra los magistrados de la pri- 
mera y alta clase y autoridad: mandando denunciar todo al Sto 
Oficio, y tambien las personas que inspiren el espíritu de indepen- 
dencia y sedicion, y los confesores que abriguen, aprueben, ó no 
manden denunciar semejantes sentimientos. 

Pero tantos avisos saludables, tantas conminaciones fuertes, pa- 
rece que no han servido sino de abismar á innumerables infelices 
por el camino del desprecio y de la ensordecencia en el profundo de 
los males. Aquellos que haciendo de  un delito escalon para otros, 
de tal suerte corrompieron su mente ó su corazon, que han llegado 
a incurrir en el terrible anatema fulminado por Dios contra los que 
llaman bicn al mal, y mal al hiein: se han constituido doctores de 
pestilenciales doctrinas, pero con tal ascendiente [efecto del alhago 
de las pasiones] que han logrado, que una gran parte de personas, 
poco antes de providad, sencillas, y tal vez timoratas, desprecien 
las voces del Sto Oficio, y los silvos amorosos de sus pastores, por- 
que asi lo enseñan unos charlatanes que se han erigido en maestros 
de la mentira. Pero ann no es el mal irremediable, y los engañados 
tienen todavia tiempo de reflexionar, que el Sto Oficio constante en 
sus principios en todos tiempos y circunstancia; no puede sino ser 
el órgano de la verdad para mantener á los fieles en la unidad de  
la fe, y en aquella vida pública, quieta y tranqiiila, que recomendaba 
el apóstol S. Pablo a los primeros fieles de la iglesia. 

A este fin hemos mandado rewnocer á personas doctas, una 
multitud de  papeles, que sucesivamente han ido llegando a nuestras 
manos, con el objeto de comprehenderlos todos en  un solo edicto, 
aplicandoles las censuras de que sean susceptibles con aquel tino y 
madurez, que siempre ha caracterizado las decisiones de este Sto 
Oficio. En cuya virtud: repitiendo las prohihiciones de nuestros ante- 
riores edictos, principalmente los de 12 de marzo de 790 y 27 de  
agosto de 808 en cuanto extendieron la condenacion a todos los pa- 
peles que posteriormente se escribiesen i cerca de estas materias: 
prohibimos absolutamente los siguientes impresos y manuscritos. 

Un folleto impreso cuyo titulo es Decreto constitucional para la 
libertad de  la América mexicana, sancionado en Apatzingan 6 22 



de octubre de 1814 y firmado por José Maria Liceaga, Dr. José Sixto 
Verdusco, José Mana Morelos, Lic. José Manuel de Herrera, Dr. 
José Maria Cos, Lic. José Sotero de Castañeda, Lic. Cornelio Ortiz 
de Zárate, Lic. Manuel de Alderete y Soria, Antonio José Moctezuma, 
Lic. José Maria Ponce de León, Dr. Francisco Argandar, y autori- 
zado por Remigio Yarza y Pedro José Bermeo. Estos son los infelices 
autores del Código tedrico práctico de independencia á las legitimas 
potestadas, que á semejanza del proscripto ya en 13 de marzo de 90 
reproducen ahora baxo el titulo de libertad de la America. 

Excederia los límites de un edicto la especificacion particular 
de todos y de cada uno de los crasísimos errores que contiene este 
infernal papel; pero bastará advertir á 'os fieles, que en él, baxo 
el respetable nombre de religion católica, apostólica, romana, que 
sirve de escudo á sus tramas, como antes servia el de Fernando 70. 
contra quien tan inicuamente se han declarado rebeldes, se intro- 
ducen las mas groseras heregias y los mayores delirios. Tales son 
los principios establecidos en los artículos 2, 4, 5, y 18, 20, y 24 to- 
mados, ó copiados de las máximas revolucionarias de Hobbes, Rous- 
seau y otros llamados filósofos, segun los que, las leyes no obligan 
sino en virtud de pacto: la sociedad no es connatural del hombre si- 
no indiferente: no necesaria, sino de voluntad y libertad y prescin- 
diendose [como de hecho se prescinde] dn tales articulos de las 
reglas de la moralidad anteriores a todo pacto, y a la voluntad misma 
de los hombres, avanzan hasta el extremo del ateismo y materialis- 
mo de que son muy sospechosos, proponiendose la felicidad anto- 
jadiza del delirante Helvecio: como que en el sistema de este filo- 
sofo, no hay otros motores para obrar y dirigirse en las acciones 
humanas, que el deleite sensible ó el dolor pungente: establecen 
también, que la ley no es otra cosa, que la expresion de la voluntad, 
y no haciendola dependiente del órden eterno de la justicia, de la 
naturaleza y de la razon, dicen por consecuencia, a imitacion del 
ya citado impio Helvecio: que el fin Único de la sociedad y de las 
asociaciones políticas, consiste en el goce de la igualdad, seguridad, 
propiedad y libertad; y que en esto estriva la felicidad del pueblo 
y de cada uno de los ciudadanos. Semejantes aserciones en los tér- 
miaos y para el fin que se proponen en la constitucion, iguales al 
que llevaron sus miserables maestros, son falsas, eiíoneas, impias, 
temerarias, heréticas, piarunz aurinm ofensivas, injnriosas á todos 



los reyes, y B la misma sociedad, corno que trastornan los gobiernos 
y los tronos. 

Mas como los autores de la Coiistitucion se han propuesto re- 
vclarse tainbien coiitra la doctrina cxpresa de la Iglesia, dogmatizan 
ser licito 6 los ciudadanos, levantarse contra cl principe, privarle del 
reyno, mudar el gobierno monárquico en republicano, á pretesto de 
tirania, como si fuera lo misino fundarlo de nuevo que revelarse 
contra el ya fundado. Decir que es lícito y justo el tal levantamiento 
contra e1 legítimo principe, airnque sea baxo de pretesto de  tirania, 
cs una proposicion condenada repetidamente por la Iglesia y here- 
gia declarada. 

No es menos delirio dar facult'id á los jueces legos, para insti- 
tuir y destituir por si solos, sin iiso del patronato que no tienen, ni 
concordato que no han celebrado con la silla apostólica, eclesiásticos 
que conozcan en las causas de &os y provean á las necesidades 
esl>irituales de los pueblos; tr:i.stornando el órdrn <rcrRrquico de la 
Iglesia, atropellando su inmunidad, sil autoridad y leyes, y causando 
la perdicion de las almas con exponcr n nulidad manifiesta, los sa- 
cramentos que piden jurisdiccion que no tienen los intrusos, ni pue- 
den dnr los legos: son pues los autores de la Constitucion usurpadores 
sacrilegos de la autoridad eclesiástica, violadores de sil inmunidad, 
profanadores de los sacramentos, causa de tantos concubinatos, cuan- 
tos son los matrimonios qnc se celcbran sin la autoridad o presencia 
<icl propio párroco, excomiilgados r verdaderos hereges, porqiic 
dogmatizan la licitud (le estos errores, supiiesto qiie los sancionan 
en la Constitiicion. 

Este código se maiida jurar en diversos artículos, y principalmen- 
te en el 155 donde de cuatro juramentos que se exigen, los tres son 
unas horribles execrnciones, invocando el santo nombre de  Dios para 
sostener la causa de la rebelion contra sil legitimo monarca, llegando 
la iml>irdad a mandar se cante el Te de un^ despues de  estos jura- 
mentos criminales, y 6 llamar santa sil causa; cuya proposicion es 
erronea, escandalosn y lieretica. Por tanto: declarando como decla- 
ramos el citado decrrto constitucional por heretico en los principios 
eii que se funda, y sujeto respectivamente n las demas censuras ya 
insinuadas, lo prohibimos in totum. 

2.  Un Calendario natural para el presente año en que se com- 
prelieiidcn clos »ctavas blasfemas, sc prohibe por revolucionario, sub- 



versivo y destructor de las buenas costumbres y de las sabias disposi- 
ciones de la Iglesia, que quiere se haga en cada dia del año, memoria 
de un santo, para excitar á la imitacion de sus virtudes, y los rcbel- 
des con arrojo nunca visto entre cristianos, suprimen y ocultan en él 
hasta el nombre de casi todos los santos. 

3. Un sermon predicado por el rebelde Dr. José Maria Cos en 
el pueblo de Sta. Ana de los Lobos, que comienza.= La constitucion 
de un edificio, en que abusando criminalmente de las palabras del 
evangelio portz inferi non prevaelebunt adversus eam, supone la 
Iglesia en los revolucionarios, y fuera de ella al gobierno español y 
cuantos defienden su causa. Se dexa entend,er cual será el criminal 
abuso que este libertino hace de los textos sagrados en detestacion 
de los europeos y su gobierno, en recomendacion de su celo apostó- 
lico, [como él mismo dice], y en defensa de la Iglesia, que supone 
perseguida y destruida por los españoles, y solo dependiente de sus 
manos. Las mas groseras calumnias son su apoyo, atribuyendo al 
gobierno y á los que le siguen, cuantas heregias y errores ha habido 
hasta ahora. El solo es el apostol y el Dr. de la Iglesia, pero un Dr. 
que confunde con ignorancia ó malicia los dogmas con los puntos 
de disciplina, que aplica erroneamente los atributos de la divinidad, 
que profana el nombre de Dios, que ultraja su honor, que desfigura 
su Iglesia, y que lleva el fanatismo hasta el punto de maldecir con 
Job los dias de su natividad, imitando a Wicleff y al atrevido Nes- 
torio. Bien sabe este soberbio ignorante que el Sto Oficio no le 
coge de nuevo su modo de pensar desde que le prohibio muchos 
años hace cierto sermon que predicó en Zacatecas. Y aunque en él 
solo se notaron entónces proposiciones que manifiestan su crasa ig- 
norancia en la teología, su ningun conocimiento en el idioma cas- 
tellano, y el orgullo con que aspiraba a un vano aplauso á costa de 
proposiciones avanzadas, mal sonantes y capaces de inducir a error; 
este semon segundo comprueba que desde entónces abrigaba en su 
corazon la semilla de la heregia que ahora ha brotado, pues la pro- 
hibicion presente se funda en que es blasfemo, sospechoso de vehe- 
mente, de heregia, ofensivo de las potestades reales y eclesiásticas, ca- 
lumnioso, y el mas inductivo á la rebelion. 

4. Una proclama del presidente de la junta suprema de la na- 
cion á los habitantes de América, que comienza Honrados ciuda- 
danos: cuando el esfuerzo, impresa y firmada de Ignacio Rayon, en 



que desacreditando al Dr. Verdusco y José Maria Liceaga, exhorta 5 
abandonarlos y aun perseguirlos y 6 acogerse á las divisiones del sr. 
comnrlnnte B. Ramon Rayon, soplando siempre el fuego de la in- 
surreccion, aunque confiesa la debilidad cle su causa.= Otra maniis- 
cnta di1 mismo Ignacio Rayón 6 los habitantes de Oaxaca, que m-  
mienza: Conciudndanos y habitantes de 0axaca.-. Otra manuscrita del 
supremo congreso nacional 5 los habitantes de estos dominios, que 
comienza: Cif~dahnos:  cuando el gobierno= firmada de los rebeldes 
Liceaga y Yarza.= Otra impresa de los diputados de las provincias 
mexicanas á todos sus conciudadaiios, riiie comicnza: Alcxicanos: jrr- 
más hemos prcsumirIo.- Otra del supremo gobierno mexicano á sus 
compatriotas, impresa, qiie comienza: Ciudadanos: tan en~peñada esta 
suprenvz; firmada de Liceaga, Morelos, Cos y Yarza.- Otra impresa 
que comienza: El siipremo congreso mexicano interesado, firmada 
de los mismos.- Otra impresa que comienza: En correspondencia, 
firmada de los citados.- Otra impresa de Cos, que comienza: En 
gaceta de hléxico de 11 de  agosto.- Otra del mismo, impresa, que 
comienza: En gacetas !/ otros impresos.- Otra del mismo, impresa, 
que comienza: El general Cos a los zachupines. Se prohiben por 
enseñar ser licita la subversion del gobierno legitimamente estable- 
cido, calificando absolirtamente de tiránico el monarquico qiie exerce 
el sr. D. Fernando 7o., injurioso a S.M., á su legitimo gobierno y 
á cuantos le siguen, y respectivamente algimas de ellas blasfemas 
y aun sospechosas de hcregia, en cuanto mandan juramentos, é im- 
ploraii el auxilio de Dios para el logro de siis perversos fines, y 
tergiversan las verdaderas nociones dc los dogmas sagrados. 

5. Un papel manuscrito, titulado: Aurora Queretana, que en 
lionor de  sus naciones hizo el capital honorario del E.P.A.D.A.G.F. y 
la dedica al supremo congreso nacional de América en  Querétaro, 
el que la jiisticia real sorprehendió á Epigmenio Conzalez, alias el 
Colorado, con motivo de estar formando una nueva conspiracion 
en la misma cárcel; por ser un libelo infamatorio, incendiario, cis- 
matico, piarum auritim ofensivo, fautor de heregia, con sabor a ella, 
respectivamente heretico en algunos proposiciones, y siimamente in- 
jurioso y ,ofensivo al Sto Oficio. 

6. Otro papel manuscrito, que comienza: S.S. electores de  la 
jurisdiccion de Querétaro, que hallado entre los papeles de dicho 



Epigmenio, parece ser de su misma pluma. Sedicioso, como el ante- 
rior, y dirigido a elogiar la proscripta constitucion de las llamadas 
Cortes extraordinarias es un farrago de delirios. 

7. Un papel anonimo manuscrito, con el nombre de Justo Ame- 
ricano, dirigido al Exm6. sr. virey, que comienza:- Amigo.- y aca- 
ba.- al fin dura con el Anticristo - firmado por el mismo Justo Ame- 
ricano, y remitido a este tribunal con la nota de haberse enviado a 
venerable Cabildo sede vacante igual exemplar para su inteligencia 
y reforma. Se prohibe por ser un libelo infamatorio, sedicioso, fautor 
de heregia, y heretico formalmente en cuanto sostiene como justa la 
institucion y destitucion de ministros eclesiásticos hecha por los re- 
beldes. 

Por tanto: mandamos que ninguna persona pueda vender, re- 
tener, imprimir, ó leer los citados papeles impresos ó manuscritos, 
especificamente prohibidos por este nuestro edicto, ó cualquiera otro 
que comprehenda iguales o semejantes materias pena de excomunion 
mayor Late sententiz trina cnnonica manitione premisa y de las 
demas establecidas por derechos. Y por el tenor del presente exhor- 
tamos y requerimos, y si es necesario mandamos en virtud de santa 
obediencia, y só la pena de excomunion mayor y demas expresadas 
que desde el día que este nuestro edicto fuese leido ó publicado, 6 
como de él supieredes en cualquiera manera hasta seis dias siguien- 
tes (los cuales os damos por tres tbrminos, y el último perent6rio) 
traigais, exhibais y presenteis los dichos papeles ante Nos, 6 ante los 
comisarios del Sto Oficio que residen en los lugares de nuestro dis- 
trito, y manifesteis y denuncieis las personas que los tuvieren y ocul- 
taren, como también á las demas que sepais los tuvieren 6 hubiesen 
leido. Y repitiendo lo determinado en dicho edito de 808 mandamos 
igualmente denuncieis baxo las dichas penas á todas las personas 
que inspiren y propaguen con proposiciones seductivas el espíritu 
de independencia y sedicion, y el de inobediencia a las determi- 
naciones de las potestades legítimas, principalmente á las de este 
Sto Oficio, y a los confesores que abriguen, aprueben o no manden 
denunciar semejantes 'sentimientos. Y lo contrario haciendo los di- 
chos términos pasados, los que contumaces y rebeldes fueredes en no 
hacer y cumplir lo susodicho: Nos desde ahora para entonces, y 
desde entonces para ahora ponemos y promulgamos en vos la dicha 



sentencia de cxcornunion mayor, y os liabemos por incursos en las 
censuras y penas, y os apercibimos que procederemos contra vos 
á la execucion de ellas coma liall~irrmos por derecho. En testimonio 
de lo cual mandamos dar y dimos esta nuestra carta, firmada de 
nuestro nombre, sellada con cl yello del Sto Oficio y refrendada 
de uno de los secretarios del secreto dc él. Dada en la Inquisicion de 
Sftxico a 8 de julio de 1815. Dr. D. Manuel de Flores. Por mandado 
del Santo Oficio. D. Jasé Alaria Z1i.s IJ Gnrtilca, Secretario. 

(GGM, No. 763, 11-jul-1815). 

LII 

Manifiesto qtie el Gobierno Superior <le Nueva E s p a l í ~ ,  constituido 
por su lcgítitno soberaiio d o t ~  Fernando TTIl y representado por el 
Virrey don Félix Maria Callcia, lince Ú iorks Ins naciones contra las 
falscdalnrlcs, calumnias y errores r/tic Iian producido los rebeldes de 
hf¿sico c t  un papel intitulado: El Supren~o Congreso Mexicano 6 

torlrcs Ins Naciones, escrito en Ptltuarán a 28 rlc junio de 1815. 

. . . 5. El Gobierno de Nueva Espaiia inalterable en sus prin- 
cipios, descansando en su rectitud y considerándose escusado de 
probar su legitimidad á los ojos de las potencias extrangeras, unidas 
todas al Soberano de quien depende, é interesadas en arrancar de to- 
das los Estados el germen de la rcvolución y cortar los perniciosos 
ejemplos de la desobediencia de  los pueblos, cuya autorización po- 
dría algun dia originar la destriiccion cle todos los imperios, ha 
sabido mirar desde el principio de estas turbulencias con un noble 
desprecio las maquinaciones de los revoltos«s, sus indecentes es- 
critos, sus folletos denigrativos y sus afanosos libelos; pero ha creido 
ya qiie llegó el tiempo de desmentir las groseras imposturas de unos 
hombres desmoralizados y procaces, ciiando Iia visto subir de punto 
su embriaguez y desvergüenza, y no satisfechos con intentar, aunque 
inútilmente, la seducción de sus hermanos y compatriotas, osan in- 
vitar en  su aiixilio á las naciones extrangeras, como si hubiera alguna 
en el universo que quisiera prostituirse liasta el extremo de adunarse 
con una bandada de facinerosos, desleales á su Rey, enemigos de su 



Patria, ingrabs á sus padres y puestos fuera de la ley por todos los 
derechos divinos y humanos. 
6. Pues tal es la audacia de estos Caníbales, que dándose ar- 

bitrariamente la representación del pueblo á que algun dia pertene- 
cieron, y colocándose por su voluntad en el rango de las naciones 
independientes, bien que no sean otra cosa que una turba de ban- 
didos errantes, han formado un papel execrable en que compiten 
á porfia la mentira, la ignorancia, la ingratitud y el encarnizamiento, 
y por el cual intentan persuadir la justicia de su empresa, la brillan- 
tez de su situación y la solidez de sus esperanzas. 

7. En este estado el Gobierno de Nueva Espaíia se cree pre- 
cisado a descorrer el velo que cubre tanta maldad, y á patentizar 
al mundo entero quienes son esos pérfidos que asi abusan de la 
buena fe de los hombres, y á prevenir á todos los pueblos contra las 
malas artes de tan infames detractores.. . 

10. Al escucharse la atrevida convocacidn de estos fanaticos, 
que constituyéndose un cuerpo representativo hacen aparecer refun- 
dida en ellos la voluntad general, no será extraño que se sorprehendan 
los espíritus apocados, y que los paises distantes presten un asenso 
precipitado á la legitimidad de aquel título. El no se funda sobre 
otros derechos que los de una investidura arbitraria; y ese fantasma 
que se ostenta con el pomposo dictado de Supremo Congreso Me- 
xicano ni tiene bases, ni se apoya en principios conocidos, ni es otra 
cosa que la reunión de cuatro hombres perdid,os, cuyos poderes se 
han fraguado ellos propios, cuya existencia es tan precaria como 
debe serlo la de unos bandidos, y cuyos nombres son desconocidos 
aun en su misma patria. Bastará pasar rápidamente por la historia 
de este pretendido Cuerpo Soberano para mirarlo con la indignación 
y con el desprecio que se merece . . . 

24. . . . Pero Morelos que aspiraba al mando obsoluto y que 
deseaba la destruccion de la Junta, formada en unos territorios don- 
de él no tenia toda la influencia necesaria para hacerse partido, se 
mantuvo pasivo en las desavenencias de sus colegas, y sin prestarles 
obediencia alguna siguió al Sur afirmando su poder y aumentando 
su fuerza hasta que logró invadir la provincia de Oajaca, corrompida 
ya y exhausta de tropas, y se apoderó de su capital, y poco despues 
de la fortaleza y puerto de Acapulco. 



25. Entonces avivó sus planes de despotismo y manifestó a los 
otros vocales que era necesario reformar la Junta y celebrar un Con- 
greso general. En vano se opuso Hayon á este proyecto, cuyas conse- 
cuencias conocia respecto a su autoridad; porque Morelos decidido 
á ser solo, no desistió del empeño de la Asamblea en el territorio que 
dominaba, por mas que Rayon para entorpecerlo le quiso persuadir 
que era ante todas cosas necesario formar una C,onstitución. Morelos 
convino en esto; pero la tardanza de Rayon en remitírsela lo hizo 
atropellar por todo, y despues de agrias contestaciones entre ambos 
convocó finalmente para una Junta en Chilpancingo, pueblo de la 
provincia de México. 

26. Rayon entonces creyendo insultada su autoridad y vulne- 
rados los derechos que él creia tener como Presidente de la Suprema 
Junta para convocar, á los menos al Congreso, no obstante que habia 
remitido a h4orelos una Constitución que despues manifestó disgus- 
tarle, alzó el grito contra la arbitrariedad de  aquel; mandó que no 
se cumpliese la convocatoria, le escribió agriamente y solo consiguió 
contestaciones absolutas, teniendo al fin que presentarse, como lo 
hicieron, sus compañeros en Chilpancingo, cuando ya estaba reunida 
en la mayor parte la Asamblea. 

27. Entonces fue cuando manifestaroil los gefes rebeldes toda 
su incapacidad, su ignorancia y su barbarie. Habian ya leido los dis- 
cursos de las extinguidas Córtes de España; y habiendo a p ~ n d i d o  
sus voces, sus formulas, sus frases, y tinturáiidose un tanto en sus 
principios se esforzaron en aparentar con su uso que iban á sistemar 
su autoridad; pero como todos sus conocimientos no pasaba de  im- 
presiones superficiales, adquiridas acaso, y les faltaba enteramente 
el estudio, la experiencia, la lectura, la educacion y todo lo que es 
indispensable a los hombres para gobernar 6 sus semejantes, y mu- 
cho mas para darles leyes, produjeron infinidad de monstruos para 
formar su Constitucion, que lo mismo que la de llayón, retocaba ó 
anotaba el idiota y montaraz Morelos. 

28. En medio de esta confusión y del descabellamiento de aquel 
conciliábulo efectuado en el  osciiro pueblo ya indicado que los re- 
beldes erigieron en Ciudad, Morelos reglaba las determinaciones de 
aquellos necios con la influencia que le daba una fuerza desenfrenada 
y á su devoción; y como otra parte todos los individuos del ridículo 
Congreso abundaban solo en ignorancia y ambición, trataron unos 



de adular al mas potente para asegurar sus deseos, y otros de en- 
cubrir su envidia hasta ocasion mas oportuna. 

29. Asi fue que Morelos formó y ordenó la observancia de un 
reglamento que llamó provisional para el arreglo interior del Con- 
greso, y se proporcionó la elección de Generallsimo y que en él 
recayese el Poder ejecutivo. 

30. Esta monstruosidad era digna de todo el sistema bárbaro 
que observaban, pues que embrollados con la división de poderes, 
sin cabezas para realizar esta teoria complicada y difícil aun á los 
hombxs mas experimentados é instruidos, y anhelosos por otra parte 
de mandar, todo lo que hicieron fue constituir una despótica aris- 
tocrácia y crear un tirano que obrase del mismo modo y en contra- 
dicción del Cuerpo Soberano. 

31. Dificil es ciertamente concebir todo el descabellamiento y 
la confusion de tan espantosa Junta, y solo la lectura de sus escritos 
y resoluciones podran dar alguna idea de sus vicios. Bien pronto 
empero se empezaron á ver los frutos de tanto delirio; pues que 
Morelos mandaba á su antojo sin mas reglas que su voluntad, aunque 
con el hipócrita título de Siervo de la Nacion que él se impuso, y no 
solo desobedecia, sino que mandaba desobedecer las providencias 
y resoluciones del mal cimentado y vacilante Congreso. 

32. Al fin todos sus actos soberanos de importancia se redujeron 
á declarar la independencia absoluta de este Reino, y satisfechos con 
esto los facciosos siguieron en sus despropósitos sin poder refrenar ya 
la audacia del soberbio Morelos, que proyectó entonces una ruidosa 
expedición contra el parecer de no pocos de sus poderdantes. 

33. Hemos prescindido de propósitos hasta mas adelante de la 
ilegitimidad de los pretendidos Diputados que formaban aquella 
espantosa congregación en que los mismos cabecillas se nombraron 
gratuitamente Representantes de las provincias de Nueva España, 
aunque exceptuando la de Oajaca y un territorio limitado llamado 
Tecpaii sobre la misma Costa que ellos erigieron en Provincia, to- 
das las restantes estaban gobernadas por las autoridades fieles; por- 
que si bien se deduce sobradamente de nuestra exposición, pertenece 
mas propiamente su exámen á el lugar de sus firmas donde demarcan 
su peculiar =presentación. 

34. Morelos, pues, al frente de sus desenfrenadas turbas se se- 
paró del Congreso y fue á buscar su destriiccion en las lomas de 





Santa llaria y Puruaráii, donde fuc hecho pedazos por un puñado 
de valientes de las tropas del Rey. 

35. Este fue el momento en que algunos malcontentos del Con- 
greso que nunca vieron con paciencia robada de sus manos la tira- 
nia absoluta, hicieron valer su envidia y resentimiento contra Mo- 
relos. Rayon, Liceaga y Verdusco que jamás se reconciliaron de 
buena fe, se habian unido para minar la autoridad de aquel, y 
apenas supieron su derrota é impotencia, cuando hicieron que el 
Congreso tomase medidas que despojaban á Morelos del Poder eje- 
cutivo. Rayon fue comisionado como capitan general y todas las 
facultades de un Bajá á poner á cubierto de  una invasión á la pm- 
viucia de Oajaca. El Licenciado Rosains marchó con iguales ínfulas 
sobre Puebla y Veracruz, y otros se esparcieron por diferentes rum- 
bos; pero todas sus medidas no evitaron la reconquista de Oajaca 
par el ejército Real, la ocupasion del castillo y puerto de Acapulco 
con todo lo que poseian los bandidos en la costa del Sur, y entre el 
Mexcala y el mar, la total dispersion de sus fuerzas y la disolucion 
por entonces del Congreso. 

36. Sin embargo, Morelos y algunos de sus secuaces á quienes 
se adhirieron de nuevo Verdusco y Liceaga, se ampararon de las 
fragosidades de la sierra que corre desde Huetamo hasta las inme- 
diaci,ones de Valladolid, y á merced de la aspereza del terreno y de la 
estacion de las aguas erigieron otra vez el Congreso, formaron una 
complicada Constitucion, copiada en gran parte de la que promul- 
garon las extinguidas Cortes de España, y principió con doble furor 
la desavenencia entre ellos mismos. 

37. Rayon introducido en la provincia de Puebla fue contraria- 
do por el Licenciado Rosains que se creyó insultado, al mismo tiem- 
po que aquel, vuelto a titularse Ministro Universal de la Nacion, 
negaba la obediencia al Congreso y se abanderizaba con Bustaman- 
te y otros. Un nuevo cabecilla llamado Guadalupe Victoria situado 
entre Veracniz y Jalapa perseguía al Licenciado Rosains: los herma- 
nos de Rayon hechos fuertes en el cerro de Cóporo favorecían las 
pretensiones de aquel. Serrano y Gomez se batian en Calpulalpan: 
Moselos sin influencia alguna estaba reducido á un vocal, y ni aun 
asi aparece ya en el manifiesto: Cos insultaba al Congreso despues 
de haber concurrido a la Constitucion, y el Cuerpo Soberano siempre 
inquieto y desconfiado proscribia y asesinaba a cuantos le parecian 



sospechosos, aunque fuesen de su gremio, sin que importasen nada 
a sus individuos la falta de algún miembro o Diputado pues que 
facilmente echaban mano de uno de sus camaradas y le dejaban la 
investidura que mas les placia. 

38. De este modo permaneció el Congreso vagando por los 
diversos parages de la indicada serrania, siempre en discordia, con- 
fusion y envidia. Morelos, que debilitado en sus fuerzas y sofocado 
en su influencia, vio que privado por los nuevos Diputados de la 
represeutacion de roca1 estaba reducido á Capitan general, y que 
temia el efecto continuado de sus émulos, concibió y verificó el pro- 
yecto de hacerse nuevamente necesario, y absorver la autoridad Uni- 
versal. Ningun medio era mas á propósito que el de arrancar á los 
cabecillas de aquellas asperezas donde residiau, aproximarse á los te- 
rritorios en que su nombre se habia hecho célebre, y poner en acción 
todas las fuerzas posibles, pues que ellas le daban la mayor seguri- 
dad. En efecto, pretestaudo la mayor comodidad del Congreso, y 
las ventajas de estar cerca de la costa del Seno para entablar nego- 
ciaciones con el extrangero, salió con todos los Diputados en direc- 
ción á Tehuacan por las riberas del Mexcala al frente de dos mil 
hombres. Bien pronto mostró otra vez su carácter ambicioso, pues 
que durante esta marcha, él solo mandaba y á el solo se obedecia. 

39. Pero lleg6 al fin el  término de sus proyectos gigantescos, y 
tomadas las mas eficaces y acertadas disposiciones para sorprehen- 
derlo y destruirlo, lo consiguió al fin una division del ejército Real 
el día 6 de noviembre, derrotandolo absolutamente y cogiéndolo vivo 
para que expiase sus crímenes en un suplicio, como lo ha experimen- 
tado en las inmediaciones de esta capital. 

40. Este accidente puso en nueva combustion á 1;s cabecillas 
del Congreso que pudieron escapar, y que reunidos en Tehuacan 
quisieron dar un sucesor a Morelos; mas descouf,onnes en la elección 
y animados individualmente de su propio interes, se dividieron en 
partidos, habiendo el mas fuerte que sostenia el rebelde Teran apri- 
sionado y aun amenazado de muerte á varios de sus compañeros. 

41. Tal es el estado en que está el ridículo Congreso, y para 
comprohacion de verdades que hemos sentado hasta leer sus folletos, 
en los cuales se observa que en cortos intervalos de tiempo hay una 
porcion de nuevos Diputados por unas mismas provincias. 



LIII 

Acta del Real dp Tasco 

El real y miii:Is de Tasco que se gloria de haber sido uno de 
los primeros pueblos de esta América que con regocijos públicos y 
sagrados celebró el año pasado de 808 la exaltacion de su adorado 
y augusto soberano el  sr. D. Fernando 70. al trono de sus mayores, 
también tiene la honrosa satisfaccion de haber escarmentado y per- 
seguido con odio implacable, y del modo mas decidido á los re- 
beldes traidores desde el momento mismo que levantaron la espantosa 
voz de la rebelion, prodigand'o todos siis vecinos con dulce com- 
placencia en tan sagrada lucha, siis vidas, su sangre y sus haciendas. 
El real de  Tasco que si se cubre de tristeza y dolor de haber su- 
cumbido por unos breves dias al infame y tirano yugo de los 
facciosos por la insuperable fuerza con que lo atacaron y los desgra- 
ciados incidentes que sobrevinieron, tambien tiene la gloria de que 
á presencia del soberbio y presumido Goliat Zlorelos con desprecio 
de sus armas y amenazas, precipitase vivos en sus minas á una 
porcion considerable de  aquellos negros costeíios, que por mas va- 
lientes y feroces habia escogido el malvado corifeo para su escolta, y 
que tambien una debil muger de  su suelo cscarmentase á otra negra 
que publicamente en la plaza hablaba vilipendiosamente contra to- 
dos los europeos, quebrandole por este atrevimiento las quijadas, y 
de que no obstante de hallarse cercado por todos rumbos de enemi- 
gos y con inminente peligro de  ser pasados á cuchillo todos sus 
moradores, y reducido á cenizas el lugar, arrojó con temerario valor 
de todo territorio á cuantos rebeldes lo ocupaban, mereciendose por 
este entusiasmo que el Exmo sr. virey Venégas lo pusiera en su 
proclama como modelo y exemplar de lealtad y patriotismo. Sí: 
T;isco sin petender con la madre de los hijos del Zevedeo los bri- 
llantes y primeros puestos, ni solicitar saber con S. Pedro y los otros 
discípulos el premio de sus fatigas, á estado siempre tan unido á su 
rey y á siis tropas, que en todas ocasiones ha recibido á estas en 
su suelo con arcos y flores, y llevando casi e n  sus manos á sus 
comandantes, acompañandolos siempre en las expediciones mas di- 
ficiles y peligrosas. El pueblo de Tasco es el que en defensa de los 



sagrados derechos de su soberano, ha sabido tomar con vaIor las 
armas contra sus enemigos y poner al frente de sus inmensos exércitos 
no solo a los hombres y niños, sino tambien á las mas medrosas y 
delicadas mugeres, sufriendo impávidas sus horrorosos fuegos y oyeu- 
do con denuedo y serenidad el respetuoso estallido del cañón. Tasco 
que á cambio de no someterse de nuevo al infame mando de 10s 
traidores cuando lo amenazaban, escogió mejor abandonar sus hogares 
y bienes y retirarse a sufrir innumerables penas y privaciones. Este, 
pues, fidelísimo real que en prueba del singular amor al rey, y del 
gozo con que lucha contra sus enemigos ha cubierto de flores los 
cadáveres de aquellos esforzados patriotas que en los ataques contra 
los enemigos han perdido la vida, es al que ahora se le presenta 
la ocasion mas lisongera de decir y publicar á la faz de todo el 
mundo por el órgano de su junta, no solo que no ha tenido influxo 
directa ni indirectamente en la formacion de la constitucion me- 
xicana que con execrable audacia ha impreso y divulgado la farsante 
junta de traidores, asesinos y salteadores en el pueblo de Apatziugan 
de la intendencia de Valladolid, sino que detesta, abomina y maldice 
en todas sus partes tan ridiculo como infame folleto, y protexta desde 
luego, desde este mismo momento con santo orgulio y confianza, 
perseguir, escarmentar, confundir y denunciar á cualquiera que de 
algun modo lo apoye ó lo defienda: y desde ahora para siempre le- 
vanta bandera negra contra la referida despreciable junta y todos 
sus secretarios y adictos. Y en testimonio irrefragable de esta reso- 
lucion suplica al Exmo. sr. virey permita que en todos los umbrales 
de  las puertas 6 solo en la real plaza se ponga este mote: Vioa el 
rey y la religion y muera la infiel junta y su constitucion. Y para 
perpetua constancia lo firmaron á nombre de este real y toda su 
jurisdiccion los individuos de la junta instalada por el superior órden 
del Exmo. sr. virey de esta nueva España en el artículo 7 de su 
bando publicado en México á 24 de mayo de 1815, en el real y minas 
de Tasco a 4 de junio de dicho año. Manuel José de Guerendiayn. Fr. 
Agustin Lean Leal. Manuel de Gama. José Nieto y Posadilla. Pedro 
Muñoz. 

(GGM, No. 816, 4-wv-1815). 



CIUDAD DE CELAYA 

Acta de fidelidad, que en cumplimiento a lo prevenido en los articu- 
los 7 y 9 del bando publicado el 24 de m y o  último celebrd el 
Ayuntamiento de dicha ciudad, cuyo testimonio ha dirigido al Exmo. 

señor virrey. 

Exmo. sr.-En seguida de haberse leido el 18 del que rige en el 
Ayuntamiento el real bando de 24 del proximo pasado, presentó el 
procurador general á nombre y representacion del comun el pedimen- 
to que original acompaño á V.E. y de conformidad resolvió este 
Ayuntamiento expedir los oficios que en él anuncia, y fixar los exem- 
plares del real bando citado en los puestos que relaciona: acordando 
además convidar á los prelados de las religiones, administrador de 
rentas y vecinos para mayor lustre y solemnidad del acta capitular 
celebrada el dia siguiente, cuyo testimonio awmpaño á V.E. como 
actual presidente de este cabildo, conforme á lo mandado en el 
artículo 9 del ya citado real bando. 

Permitame V.E. que á nombre de este ilustre cuerpo le suplique 
admita benigno sus mas reverentes expresiones, retribución bastante 
corta á los desvelos y afanes con que el snperior animo de V.E. 
procura conservar ilesa en estos dominios la religion de nuestros 
padres y sostener los sagrados derechos del mejor y mas amado de 
nuestros reyes. 

Dios guarde a V.E. muchos años. Celava 20 de junio de 1815.- 
Exmo. sr.- Lic. Victor Rafael Márquez.-Exmo. sr. virey D. Felix 
Maria Calleja. 

M.I.S. El procurador general sindico personero del comun á 
nombre y representacion de este, hace presente á V.S. one conforme 
a lo dispuesto por el Exmo. sr. virey en el artículo 7 del real bando 
de 24 de mayo último que va a piiblicarse hoy, y para la acta que 
debe celebrarse mañana, en testimonio de la fidelidad y sentimien- 
tos que siempre han animado á este cuerpo á sostener y conservar los 
aiiciistos derechos del soberano. 

Habiendo puesto el último sello al libertinage, a la impiedad y 
á la disolucion la infame asociacion de rebeldes que se llaman 



diputados, abortando una monstruosa constitucion, mezclando en ella 
las mas corrompidas maximas del error y falsedad, con el lenguaje 
mas vil y despreciable gerigonza, en la que negando la obediencia 
a nuestro rey y señor se declaran independientes: siendo verdad 
incontrastable que el sano y verdadero cuerpo de la nacion sabe que 
la causa del rey es inseparable de  la del reyno: que no pertenece 
á la pátria el que revela contra el soberano: que en él residen y estan 
unidas intimamente la suprema potestad y la voluntad de todos los 
subditos: el principe tiene por enemigos á los que son de su pueblo, 
y el pueblo trata como á tales a los que son de su primZpe: que 
la constante doctrina de la iglesia, el vínculo que une al vasallo con 
el rey y el iuteres general del estado, exigen el amor, obediencia, 
fidelidad y respeto á su real persona, y que resistir tan sagradas 
obligaciones seria oponerse al órden de Dios. 

No contentos estos traidores con haber atacado la tranquilidad 
de todos los pueblos, la paz y sosiego de estas provincias, la legitima 
obediencia al mas amado de los reyes; apagado totalmente todo sen- 
timiento de religion, toda idea de moral, de virtud y de justicia, solo 
conservan todos los vicios que deshonran la humanidad. Asi es que 
estos rebeldes roto el velo de todo miramiento se han declarado 
cismaticos, hereges y libertinos, han atropellado el dogma, se han 
burlado de la disciplina eclesiástica, han despreciado su imunidad 
y han iiltrajado la autoridad de los obispos. De este modo Bmys y 
Tanchelin aunque legos no solo se atrevieron a inventar varias he- 
regias y errores en el siglo 12 sino tambien á perseguir a los pastores 
de la iglesia, saquear los templos del Señor, arruinar los altares y 
profanar los santuarios, llevando la coufusion y el horror á los paises 
donde se extendieron, de este modo, repito, los busitas en el siglo 
15 derramaron la sangre de los ungaros, destruyeron, arminaron y 
quemaron la mayor parte de las ciudades y villas de aquel reyno. 

Estas abominables sendas abrieron el paso a los luteranos, ja- 
cobino~, hugonotes y fracmasones, haciendo la guerra á cara descu- 
bierta en estos últimos tiempos al trono y al altar, y esparciendose 
por toda la Europa han visto correr la sangre sin compasion ni 
remordimiento, pretendiendo con estas crueldades y violencias esta- 
blecer la humanidad que á cada paso ultrajan, la libertad que % 

esfuerzan para destruir á cada momento, y la igualdad entre los 



mortales á quienes la misma naturaleza hace desiguales y que se 
opone directamente contra su existencia politica y moral. 

Este pestilencia1 contagio atravesando el oceano y penetrando 
este vasto continente ha difundido su mortal veneno en el seno de 
tantos rebeldes. Sí,  vosotros traidores habeis promulgado la guerra 
con bandera negra A nuestro muy amado soberano el sr. Fernando 
70., y nosotros os la declaramos á sangre y fuego! ¡Perezcan en hora 
buena estos viles anbes que sus artificios y prestigios envuelvan á 
los incautos, abusen de la sencillez é ignorancia del mayor número 
de gentes, y antes qne se propaguen como el cancer en la masa del 
estado! 

¡Embusteros fanáticos habeis tomado con malignidad el  nom- 
bre de las provincias qiie suscribis! ¡Verá el universo vuestra insen- 
satéz y ridícula representacion, la verá desmentida con testimonios 
irrefragables y verá en fin que solo habeis tenido de representantes 
la fugaz sombra del teatro! 

\Satisfechos de que ahora ni nunca hemos adherido á vuestros 
negros proyectos de que hemos opuesto glori,osamente nuestros pe- 
chos en cinco ataques que habeis dado á esta ciudad, en varios 
reencuentros y acciones en todo el crirso de la rebelión y de que 
bien escarmentada vuestra temeridad no habeis conseguido mas fmto 
que el de una vil é ignominiosa fiiga! No dudamos ni un instante 
renovar el juramento de consagrar el último momento en la defensa 
de Dios v del rey, reproducir con la mayor satisfacción, aunque 
non la brevedad de las circunstancias, toda la efusión de  nuestros 
corazones como antes de las actuales convulsiones trasmitimos al 
siiperior gobierno. 

Y para que la acta capitular que va á testificar la torpeza, el 
engaño y criminal conducta de los rebeldes, sea con toda la solemni- 
dad posible pide el prociirador general se pasen oficios políticos 6 
los sres. cirra juez eclesástico y comandante de armas de esta ciudad, 
con el objeto de que la presencien, vean extender, renovar el jura- 
mento de fidelidad al rey, se saquen testimonios del real bando por no 
haber venido mas de un exemplar, fixándose en los parages públicos 
y acostiimbrados despues de  su publicacion; y finalmente se den 
al Exmo. sr. virey las mas reverentes gracias por los infatigables 
desvelos con que protege la fidelidad del reyno y por el distinguido 



lugar que ocupan en su superior animo los realistas fieles. Celaya 
18 de julio de 1815.-José Ramon Guerra. 

En la muy noble y leal ciudad de la Purísima Concepcibn de 
Celaya el ilustre ayuntamientu compuesto de los srs. su presidente 
Lic. D. Victor Rafael Márquez, teniente de granaderos de infantería 
de realistas fieles, alcalde ordinario de segunda elección, subdelegado, 
justicia mayor en turno por ausencia del de primera, y del propieta- 
rio marqués de Tours y la Cueva, regidor, alcalde provincial, Lic. D. 
Manuel Gamez de Linares, regidor perpétuo, capitan de fealistas 
fieles de caballería, y procurador general en turno D. José Ramón 
Guerra estando juntos y congregados hoy lunes 19 de junio de 
1815 con arreglo á lo preceptuado en el artículo 70. del real bando 
de 24 del último mayo publicado el dia de ayer, despues de haberse 
leido unánimes y conformes dixiemn: que en vano el espintu de 
mentira, el obstinado furor de una abominable rebelion confinada 
á la fragosidad de los montes haya inventado con pretexto de alu- 
cinar algunos paises que sin ideas de su despreciable existencia, lo 
vean figurar un congreso baxo el supuesto nombre mexicano, cuan- 
do sus mismas imposturas servirán para hacer mas brillante la fide- 
lidad de los pueblos que miran con odio y execracion sus impiedades 
y el cúmulo de males con que han inundado estas provincias en 
otro tiempo las mas felices y florecientes. 

Aunque los traidores jamas hayan osado proponer á este cuerpo 
sus inicuos proyectos y sistemas, pues que separados de ellos y de 
toda relacion con semejantes bandidos por la línea del cañon y 
bayonetas, estrellados sus esfuerzos al pie de estas trincheras todas 
las veces que han acometido la firmeza del carácter de este pueblo; 
y hallandose el Ayuntamiento en la forzosa agradable ocasion de dar 
al mundo entero un testimonio auténtico de su inviolable fidelidad, 
renovado el juramento á su rey y señor natural, declara en presen- 
cia de Jesucristu crucificado, puesta la una mano en el adorable 
leño de la santísima Cruz, y la otra sobre los santos evangélios: que 
ahora ni nunca ha estado de acuerdo para el nombramiento de los 
viles rebeldes que se dicen diputados de las provincias de  este reyno: 
que los abomina como á monstruos sin religion, sin costumbres y 
principios sociales, enemigos del trono y del altar: que baxo los 



auspicios de su amada generala y patrona iiimaculada, que lo es de 
todos los reynos de España, tiene la mas segura fe y fundada 
esperanza, que jamás prevalecerá el error, la malicia y falsedad de  
los que se oponen y ultrajan la f e  del evangelio, sus sagrados pre- 
ceptos y moral: y que primero derramará gustoso la última gota 
de su sangre en defensa de la fe de sus mayores y de los augustos 
derechos del mas amado de sus soberanos. Consignese esta acta en 
el archivo pnrn pcrpetuo monumento, firmandola á continuación 
del cabildo los srs. cura juez eclesiástico, comandante militar de 
las armas, RR. prelados de las religiones, administrador de  rentas, y 
republicanos que han presenciado, y hecho tambien este mismo jura- 
mento y visto extender esta acta, sacando testimonio de ella para 
trasladarlo al Exmo. sr. virey, tributandole las mas reverentes gracias 
por las s~iperiores providencias que tan oportunamente ha dictado 
contra los enemigos de Dios y del rey, bien y felicidad de estos 
domini'os. Asi acordado en cabildo pleno y extraordinario de este 
dia, lo firmó S.S. con los relacionados y testigos de asistencia por 
falta de escribano en todo el termino derecho. 

Otro si: á pedimento del sr. cura juez eclesiástico se leyó la 
parte declaratoria del edicto publicado por el Illmo. sr. D. Manuel 
Abad y Queipo obispo electo de Michoacán, no obstante de que 
inter ?nisarunz solemnin lo tiene siificientemente promulgado; pero 
que por la conexion que tiene condenado las impiedades del ridículo 
congreso lo hizo reprodiicir. Y lo firmaron los siipracitados. Lic. Vic- 
tor Rafael Márqnez, Lic. Manuel Gomez de Linares. José Ramon 
Guerra. José Ignacio de Silva, cura juez eclesiástico. Fr. Manuel 
Asustin Giitierrez, guardian de San Francisco. Fr. Francisco Rodri- 
p e z ,  prior de San Agustín. Fr. Gerónimo de Jesus Maria, prior del 
Carmen de Celaya, Fr. Tomás Luvian, presidente de 1:i Merced, Fr. 
Ruperto del Monte Camelo, prior del Carmen de Salvatierra, Juan 
Lorenzo Zenon, administrador de tabacos, Lic. Andres Vicente MBr- 
quez, Pascua1 José de Viderique. hfartin Antonio de Montes. Francis- 
co Eduardo Tresguerras, José Antonio de Hoyos Cneto, José Maria 
Muxica. Vicente Carmona, de asistencia. José Maria Llorena, de 
asistencia. José Rafael Paredes. 

(GGhl, 15 de  junio de 1815. Tomo VI, Num. 765, pp. 746-750) 



CIUDAD DE GUANAJUATO 

Acta de fidelidad, que en cumplimiento de lo prevenido en tos 
articulas 7 y 9 del bando publicado el 24 de mayo último celebr6 
el Ayuntamiento de dicha ciudad, cuyo testimonio ha dirigido al 

Exmo. señor virrey. 

Exmo. sr.-Conforme á lo prevenido por V.E. en el artículo lo. 
del bando superior de 24 de mayo último, de acuerdo con el caba- 
llero comandante militar de esta capital, dispuse su publicación y 
quema de los papeles impresos que expresa el segundo párrafo, por 
incendiarios, calumniosos, infamatórios, contrarios á la soberanía del 
rey nuestro señor y á las prácticas de nuestra santa madre iglesia; 
que se verificó en la plaza pública como lo acredita el adjunto 
certificado que en copia auténtica acompaño a V.E., & cuya supe- 
rioridad protexto dirigir después con toda precaución y seguridad, 
los demás papeles que tengo recogidos y sucesivamente llegaren á 
mis manos. 

Dios guarde á V.E. mhchos años. Guanaxuato 22 de junio de 
1815.-Exmo. sr.-Fernando Peres Marañon.-Exmo. sr. virey D. Felix 
Maria Calleja. 

D. Jos6 Ignacio Rocha, escribano de cámara, honorario del real 
y supremo consejo de Indias, con exercicio, mayor, público, de ca- 
bildo, del número y de gobierno de la intendencia de esta provincia. 
-Certifico: que en esta mañana a las 10 horas de ella, en los parages 
públicos y acostumbrados, con la banda de sargentos y una compa- 
nía del bata11611 de la Corona que dá guarnicion en esta ciudad 
asociado de música militar, se publicó el superior bando de 24 de  
mayo último, y después á presencia de la misma tropa, de concurso 
innumerable de gentes, se dieron al fuego en la plaza pública y 
por mano de verdugo, conforme á lo prevenido en el primer artículo 
los papeles impresos que cita el segundo ~ á r r a f o  del indicado bando, 
previo el pregon dado al efecto, explicando ser la ridícula constitu- 
cion formada por los rebeldes, u n  decreto para su publicacion y pro- 
clamas que se expresan en dicho artículo, con los exemplares del 
calendario para el presente año. Y en virtud de lo mandado en el 



anterior decreto de abedecimiento, proveido por el  sr. intendente de  es- 
ta provincia, siento la presente en Guanaxnato á 22 de junio de 
1815, siendo testigos D. José Maria Suarez, D. José Manuel Lopez 
y D. José Maria Jurado de esta vecindad.=Jos¿ Ignucio Roclia. 

Exino. sr.-El dia 22 de este mes se ha cumplido solemnemente 
en esta capital la superior órden de V.E. publicandose el bando de 
24 del próximo pasado mayo, y quemandose en la plaza mayor, por 
mano de verdugo, la ridícula constituciún que los rebeldes forma- 
ron en Apatzingan á 22 de octnbre del año último; dos calendarios 
forjados por los mismos para este año; y una proclama del traidor 
apóstata Cos como acredita el testimonio que en oficio separado 
dirijo a V.E. 

El dia siguiente 23 congregado el ilustre Ayuntamiento en la 
sala capitular, se impuso de aquellas superiores providencias y órden 
superior dirigida al mismo cuerpo, y fue grande la emocion con que 
entcndiú que el rebelde José Maria Liciaga se habia arrogado la 
dipiitacion de Guannxuato para figurar en la farsa del que se titula 
congreso mexicano. Cada uno de sus individuos queria ser el primero 
en testificar sus leales sentimientos, y todos a la competencia pedian 
~ I I C  se hiciese la protexta mas energica que V. E. ordenaba, que se 
debia de justicia al honor de esta fidelisima capital, y que convenian 
al amor ardiente que los animaba hacia el mejor de los reyes el sr. 
D. Fernando 70. que como su soberano único veneraban. 

Protexto á V.E. que fue tan cumplida mi satisfacción en aquel 
dicho instante que nada me quedó qiie desear. Soy un vasallo so- 
bremanera obligado de la beneficencia excelsa del rey mi Señor, 
y á este respecto es mi amor, mi rendimiento y mis deseos de  servir 
á S.M., pues todo esto se halló colmado de una indecible compla- 
cencia al ver qne el cnerpo primero de mi provincia, de mi patria, 
y á quien he pertenecido de un modo particular, tributaba a niiestro 
sober:ino los homenages que le son tan debido por sus virtudes a 
todas luces grandes. 

Tengo el honor de certificarlo así á la superioridad de V.E., 
acreditandolo tambien con el testimonio de la acta que se extendió 
y queda archivada, conforme en todo á lo preceptuado por V.E. 

Dios guarde 6 V.E. muchos aiios, Guanaxuato 25 de junio de 
1815.-Esmo. sr.-Fcrnnndo Perez Marañon.-Exmo. sr. virey D. Feliy 
hfaria Calleia. 



Congregado el muy ilustre Ayuntamiento de la ciudad de San- 
ta Fe y real de minas de Guanaxuato, el 23 de  junio de 1815, d los 
efectos que expresa el artículo séptimo del bando de 24 del mes 
anterior, se procedió previa su lectura por todos y cada uno de 
los individuos que lo componen, a protextar y declarar, como pm- 
textan y declaran, que jamas han contribuido, ni autorizado á per- 
sona alguna para las juntas celebradas por los traidores del rey 
y de la pátria; y que su adhesión á la justa causa gloriosamente 
sostenida contra aquellos, es tanto mas notoria á todo el mundo, 
cuanto han sido de vigorosas las resistencias y escarmientos hechos 
en todos los ataques que atrevidamente han dado los rebeldes, y en 
particular los del mando del que en el llamado congreso mexi- 
cano se titula representante de  esta provincia, la cual asi como hasta 
Ia fecha se ha mantenido sin el menor indicio de conspiracion, asi 
tambien se mantendrá en lo futuro aun a costa de los mayoIies y 
mas grandes sacrificios, siempre fiel, y siempre adicta á nuestro 
augusto monarca el sr. D. Fernando skptimo de Borbon. En cuyo 
testimonio dehia de mandarse y se manda, que para perpetua me- 
moria de los leales y patrioticos sentimientos que por principios s6- 
lidos y fundamentales le asisten á tan ilustre cuerpo, se ponga esta 
acta en el libro de acuerdos y remita copia de ella al Exmo. sr. virey, 
para que desmentidos los inícuos a la faz del universo, se abstengan 
de imputaciones que no pueden imaginarse sin faltar á los sagrados 
derechos de la religion santa que profesamos. Y lo firmo S.S. de que 
yo el escribano de cámara, honorario del real y supremo consejo de 
Indias, con exercicio, mayor, público, de cabildo y gobierno de esta 
intendencia, doy fe y verdadero testimonio. Fernando Perez Mara- 
ñon, José Mana Hemandez Chico, Francisco Mariño, Mariano de 
Otero y Dobaltna, José Maria de Septiem y Montero, Martin Coronel. 
Rafael Mima. Santiago Linares. Jmd Maria Alegre. Juan José Gareia 
Castlillo, Juan Montero de Espinosa. ]ose Mariano Garcia de Leon. 
José Ignacio Rocha. 

(GGM, 13 de julio de 1815. Tomo VI, Núm. 764, pp. 783-741). 



LVI 

VILLA DE XALAPA 

Acta de fidelidad, que en cumpliminto rle lo prevenido en los 
artículos 7 y 9 del bando publicadn el 24 de mayo último celebró 
el Ayuntamiento de diclin ~ i l i a ,  cziyo testimonio ha dirigido al  Exma. 

señor tiirrey. 

En c:~bildo celebrado por el ilustre ayuntamiento de la villa 
de Xalapa hoy 11 de julio de 1813 para dar cumplimiento con espe- 
cialidad al superior bando de 24 de mayo último publicado en ella 
el dia de  ayer, y vuelto á leer todo á presencia de dicho ilustre 
cuerpo al llegar al tenor del aitículo 7 llenos de ardor, celo y 
religiosidad todos los leales individuos que lo componen; para dar 
6 Dios, al rey y al mundo entcro, público y eterno testimonio de  
las fieles intenciones de que estan poseidos, para desmentir la afren- 
tosa calumnia con que los traidores tratan de infamar a los pueblos 
realistas, y para confusion, vergüenza y enmienda de los falsos 
engniios 6 ideas quimericas con que proceden: juraron voluntaria- 
mente por el sacrosanto nombre clr Dios nuestro seiior, por Jesucristo 
crucificado, y por los cuatro evangelios que esta villa de Xalapa, en 
la parte que reside la autoridad jurisdiccional del actual cuerpo polí- 
tico, no ha contribuido ni autorizado en manera alguna a los bandidos 
bárbaros que se suponen diputados del soñado y ridículo congreso 
mexicano, ni a otros cabecillas de la rebeliou para qiie representen 
6 nombre de los pueblos, ni á iiinguna otra jiinta ni asociacion de 
10s traidores; pues este recto ayuntamiento tcmeroso 6 Dios, 6 
quien los perversos rebeldes primeramente ofenden, amante del rey 
su seíior untiiral, á quien respetan coino clelegado de Dios en la 
tierra, y afectos á la patria, que par bondad del gobierno rigen, 
publican y confiesan baxo cl sagrzdo rito interpuesto y responsabi- 
lidad de su eterna felicidad 6 desgracia sin fin en la vida futura, 
que los traidores tratan de destruir nuestra l>erdurable sagrada religión 
catblica que son unos impios reos declarados contra Dios y contra 
nuestro amado soberano (Q.D.G.), que abominan formalmente todas 
las torpes máximas y descua<iernados proyectos de semejante far- 
sa, y que continuando asi, como continuarán por la bondad del Se601 



y buena disposicion de sus voluntades, celarán con vigilancia justa 
todo lo que dispone, previene y manda el citado justificado bando, con 
cuyo objeto se ha extendido esta acta, de la cual mandaron se envie 
en la primera ocasión por conducto del señor presidente testimonio 
fe haciente al Exmo. sr. virey, con sujecion al artículo 9 del referido 
bando. Con lo que se concluyo este cabildo que firmaron los seño- 
res presentes de que doy fé.-Joaquin cle Castillo y Bustamante, JO- 
sé Antonio de la Pelía. Lic. José Maria Duran, José Maria de Goyri, 
José Antonio del Valle. Bernardo de los Cobos. Ante mi Juan Fran- 
cisco Cardeña. 

(GGM, Núm. 793 - 16 de septiembre de 1615). 

LVII 

CIUDAD DE VALLADOLID 

Acta de fidelidad, 9ue en cumplimiento de lo prevenido en tos 
artículos 7 y 9 del bando publicado el 24 de mayo último celebr6 
el Ayuntamiento de dicha ciudad, cuyo testimonio ha dirigido al Exmo. 

señor viwey. 

Exmo. sr.-En cumplimiento de lo que previene el artículo 9 del 
bando de V.E. de 24 de mayo próximo, es adjunto el testimonio de 
la acta que celebró el Ayuntamiento de esta ciudad, conforme a la 
disposicion del 7, declarando no haber rontribuido ni autorizado de 
manera alguna á los rebeldes que se dicen diputados del congreso 
mexicano, ni á otros cabecillas de la rebelion para que representen en 
su nombre, ni en el de los pueblos de esta provincia en ninguna junta 
ni asociacion de los traidores. 

Dios guarde a V.E. muchos años. Valladolid y julio 7 de 1815.- 
Exmo. sr. Manuel Merino. Exmo. sr. virey D. Felix Maria Calleja. 

En la muy noble, muy leal é ilustre ciudad de Valladolid, capital 
de la provincia de Michoacan en 22 de junio de 1815, se congregaron 
á cabildo extraordinario los sres que componen este Ayuntamiento, y 
habiendose leido el superior bando del Exmo. sr. virey de 24 de mayo 



proximo pasado, publicado ayer cii esta ciudad, y fixada la atención 
en el artículo 70., despues de haberse llenado del mas justo asombro 
por la desvergüenza y descaro con que los rebeldes han dado el último 
paso en la carrera de la maldad, y han declarado á la faz del mundo 
sus criminales y traidoras intenciones, despojando de la soberania á 
nuestro muy amado y deseado monarca el sr. D. Fernando 70. de  
Borboii, y substituyeiido á su justo y legítimo gobierno en el de  una 
pequeiia porcion de hombres inmorales que olvidados en su corazon 
del verdadero Dios, y solícitos de una tranquilidad que no puede 
gozarse enmedio de la satisfacciijn de las pasiones, han comenzado 
6 minar el santuario y pretender que á nuestra pura e inmaculada 
religion sucedan las prácticas inventadas por los que presedieron a 
estos desgraciados en el estudio y adhesión á las máximas corrom- 
pidas de los filósofos; dixcron todos: qiie jamás este Ayuntamiento, 
ni aun en los dí:is de su opresión ha prestado aiixilio alguno á los 
desnaturalizados rebeldes, que siempre lo horrorizaron sus proyec- 
tos traidores, y ha procurado por cuantos medios han estado a su 
alcance contribuir á la destruccibn de estos seres nacidos para npro- 
bio y vergüenza de este suelo: que ni los srs. que ahora componen 
este ciierpo, ni los que sirvieron los respectivos oficios en los años 
anteriores han dado si1 poder a nlgiino de los rebeldes para que los 
representase en el ridiculo congrc:so, ~lcspreciable por sus individuos 
y trabajos; pero capáz solo de Iiacer, como hace, el gravísimo mal 
de mantener y fomentar la ilusion en los incautos y poco reflexivos. 
Que aun cuando este Ayuntamiento hubiera podido olvidar sus 
obligaciones é intereses, no liabria diputado á un hombre tan inepto 
é ignorante como lo es el Dr. JosC! Sixto Berdusco, á quien se conoce 
bien cn esta ciudad por sus groseros modales, por sus viciosas cos- 
tumbres y por si1 absoluta falta <le talento é ilustracinn. Que á este 
mismo traidor le ha dado toda esta ciudad, unida con su valiente 
guarnicion, pruebas muy contrarias a la confianza de que se jacta, 
burlandolo, destruyendolo y derrotandolo completamente en el dia 
31 de enero de 1813, en que lleno de orgiillo creyb ocupar esta 
plaza, y apenas escapó de ella, perseguirlo aun de las mugeres é in- 
fantes. Que en el dia 23 de diciembre del mismo año recibio este 
Ayuntamiento un oficio del infame rebelde hlorelos, provocindolo 
á que tornase á su favor' y en bciieficio de la población todo el inte- 
res posible, á fin de que el comandante militar de esta plaza no 



fuese temerario en defenderse, pues á su entrada, que daba por 
hecha, castigaria á todos los cuerpos y vecinos con la sangre y el 
fuego que vomitaba en su papel. Despreciose este, y á pesar de la 
opinion que por algunas ventajas pequeñas habia adquirido su autor, 
y de la numerosisima y bien armada gavilla que acaudillaba, resol- 
vió este cuerpo se quemase por mano de verdugo, y que de la 
execucion se remitiese testimonio al Exmo. sr. virey de este reyno, 
como se verificó. Que Valladolid convence al mundo entero de  que 
al que no quiere ser traidor á su monarca, no le arredran los peli- 
gros, ni le seducen las promesas. Estas debilidades solo han podido 
caber en el miserable corazon de uno ú otro que, sord,o a la voz 
de la conciencia y de la patria, ó ha desesperado vergonzosamente, 
o con mala intención ha causado males, cuyo estrago hubiera sido 
incalculable si no lo hubiesen contenido y remediado los sensatos 
virtuosos y despreocupados. Y por último, que este Ayuntamiento 
tiene jurado, y jura de nuevo el pelear y sacrificar sus mas caros 
intereses por la couservacion del altar y del trono, y por sostener á 
todo trance los derechos y augusta representacion de nuestro sobe- 
rano, asi porque a esto le ciñen sus deberes, como por que á ello 
le estimulan el amor y ternura con que siempre ha amado y respetado 
al sr. D. Fernando 70., el perseguido por los perversos é idolatrado 
por sus fieles y honrados vasallos. Por tanto, en cumplimiento de lo 
prevenido en el citado superior bando, mandan se saque testimonio 
de esta acta, y se remita al Exmo. sr. virey para su conocimiento y 
gobierno, y para desmentir, como es justo, los embustes y superche- 
rias de los rebeldes. Merino. Arana. Lic. Dominguez. Lic. Huarte. 
Olarte. Figueroa. Ugarte. Ante mi José Maria Aguilar. 

En virtud de  órden del sr. comandante de armas de dicha ciu- 
dad de Valladolid coronel D. Jos8 Antonio de Andrade se quemaron 
los papeles de los rebeldes que expresa el siguiente testimonio. 

Certifico y doy fe en testimonio de verdad: que á las once 
de este dia se dio cumplimiento á la execucion de la quema de pa- 
peles, habiendose publicado antes la providencia con que da princi- 
pio este expediente por bando real, cuya tropa despues de concluida 
la carrera de estilo se formó en batalla en la plaza mayor de esta 
ciudad: durante el acko de justicia, que se executó por medio del 
sr. Lic. D. José Ignacio Dominguez capitan del regimiento de ur- 
banos y alcalde ordinario por S.M. de segundo voto de esta N.C. 



nombraclo para el efecto por el sr. intendente corregidor de  esta 
provincia, acompañado de mi el infrascripto escribano, frente del 
retrato de nuestro augusto soberallo el sr. D. Fernando 70., que 
estaba colocado en dicha plaza baxo (le dosel, custodiado por un 
piquete del expresado regimiento de urbcinos, y sobre un tablado 
i1nc se levanti> se quemó la ridicula constitucion, el calendario y 
otros varios sediciosos y malvados por mano de verdugo y á 
voz de pregonero, expresandose por este el contenido de cada uno 
de ellos; por ante los respectivos ministros de justicia, con asistencia 
nenrral de casi todo el vecindario; y en presencia del sr. coronel de  D 

<:xcrcito 11. JosC. Antonio de Andradi comandante general de las 
nnnas dc esta plaza, del sr. D. Maniiel Merino intendente corregidor 
[le esta provincia que se hallaba cn sil compañía, y de todos los 
oficialc.~ <le graduación de los regimientos dc sti mando. Concluído 
<.stv acto sc retiran~n las tropas de qiic se componia el bando real 
J sus respectivos cuarteles. Y para que conste en virtud de lo man- 
dado siciito la presente en esta cinclad de. Valladolid á 6 de julio de 
1815, siendo testigos D. Bmilio Alonan, D. Manuel Rabia y D. An- 
tonio IjIucrto de esta vecindad.-losé Ignacio Bibriesca. 

(GGM, 25 de jtilio de 1815. Tomo VI, Núm. 769. pp. 787-790). 

CIUDAD DE ZACATECAS 

Acta de  fidelidad, 92ie en cumpllmicnto de lo prevenido en los 
urticulos 7 y 9 del bando publicado el 24 de mayo último, celebró 
el Ayuntamiento de dicha ciuilad, cuyo testimonio ha dirigido al 

Ezmo. señor uirrey 

En la M.N. y leal ciudad de Zacotcc~is 18 de agosto de 1815: 
juntos y congregados los sres. que form:in sil ilustre ayuntamiento 
se abrió un oficio del sr. intendente coinandante general de esta 
provincia brigadier D. Diego Garcia Conde, en el que insertando 
el superior bando del Exmo. sr. virey publicado en  aquella cor- 
te el 24 de mayo último, despues de haberse asesorado por no haberlo 



recibido de oficio, lleno aun misino tiempo de indignacion contra 
la monstruosa iniquidad, é inflamado de los mas nobles y leales 
sentimientos por la honra y gloria del mejor de los soberanos, se 
apresura á manifestar á esta corporacion un documento que sabia 
muy bien causaria en ella aquel misino magestooso contraste de 
ideas. 

El ayuntamiento contestó inmediatamente á S. S. de uri modo 
análogo al grande objeto, y para mejor acordar disputó en el acto 
dos sres. regidores que concertasen el dia para la solemnidad del 
acta. Efectivamente habiendo acordado con S. S. celebrarla el dia 
siguiente, se juntaron en su sala capitular y presididos por dicho 
sr. intendente se leyó el bando, é instruidos todos de la horrible 
maquinacion del farsante supuesto congreso mexicano, prorrumpie- 
ron uniformes en la expresada manifestacion de unos votos que 
abraiando el cumplimiento de los art. 7 y 9, y fulminando terribles 
anatemas de execración eterna contra la ominosa junta, daban cla- 
ramente á entender el generoso espíritu de lealtad y fidelidad tan 
inalterables como incorruptibles en favor de su rey y sr. Fernan- 
do 70. el adorado. La admiración crece al par de la iniquidad, y 
el entendimiento humano se pierde al querer considerar atentamente 
los horrorosos estragos á que conduce á los mortales su impiedad y 
su irreligion. Cuando los mas remotos habitadores del globo absortos 
y casi indecisos para prestar asenso (sic) á tanta heroicidad y 
proeza española que el clarin de la fama ha hecho resonar en todos 
sus ángulos, podrian jiistamente disputarse la alta gloria de perte- 
necer á una nacion madre fecunda de tantos beroes que se han 
hecho paso á la inmortalidad, hallamos en nuestm seno hombres 
desnaturalizados que trabajan desesperadamente en separarse de su 
g ~ m i o .  Unos seres ruines que para oprobio de la humanidad y pa- 
ra afrentar si posible fuera la dignidad del nombre español abortó 
el caduco mundo: usurpadores de los derechos mas sagrados del 
hombre que rebelados contra su legítimo soberano quieren sus- 
traerse de su benéfica dominacion, no es extraño hayan usurpado 
tambien la representaciou de las provincias, ciudades y pueblos de 
1 N. E. y erigidose asimismo en sus diputados. Miserables! han 
forjado y publicado una constitiicion en que han marcado su afren- 
ta y transmitido á sus descendientes un documento que eternizará á 



sus familias en la historia de la perfidia y de la impiedad. Cuales 
furias desencadenadas han descargado todo su golpe contra el trono 
y el altar. Llenos de hipocresía afectan pertenecer al gremio cató- 
lico: tan imp~ideiites como desvergonzados, y fieles imitadores del 
infaiii~ Bonaparte, permiten la libertad de cultos para aumentar el 
número de sus proselitos. Siempre errantes, asi en su imaginacion 
como en sus pasos, han olvidado la rcligion piira de sus padres y 
pretenden suinergir en el propio abismo al resto de sus compatriotas; 
pero se han engañado. 

Zacatecas fiel á su religion, á su rey y á su pátria, detestando 
los errores de los rebeldes, protcxta nuevamente y renueva á la faz 
del universo el juramento de fidelidad, obediencia y adhesion eterna 
6 su rey y sr. D. Fernan~iv 7u.: hace manifiesto al mundo entero que 
jamás ha sido capaz de imaginar ni tener parte en sus inicuas tra- 
mas autorizandolos por escrito ó de palabra, ni menos ba comisio- 
nado al ex cura Cos para que apoyase cn la escuela del libertioage 
las máximas de la irreligion y dc: la inmoralidad: sino que se ha 
sacrificado y sacrifica constantemente en su exterminio y aniquila- 
cion. Mas de 140 mil ps. dc donativos voluntarios desde el año de 
808, y el singular mérito que tienc contraido en ser la íinica ciudad 
del reyno que desde junio de 811 maiitiene a sus expensas un bata- 
Ilon, cuyo costo total excede de 400000 ps. es un buen testimonio 
de esta verdad. 

Finalmente, el ayuntamiento de Zacatecas por sí y á nombre 
de todos sus vecinos y moradores ofrece gustoso su sangre y vida 
en defensa de su religion y de su rey. 

Y para que la memoria dulce que ofrecc el noble objeto de 
esta acta se lea con placer en la posteridad, acordó consignarla en 
correspondiente libro, remitiendo á S. E. el testimonio prevenido, 
dando al mismo tiempo al Exmo. sr. virey las mas respetuosas y 
debidas gracias por las sabias y prudentes medidas que le ha suge- 
rido su vasta ilustracion para proteger la inocencia y la fidelidad, y 
desterrar la maldad y la traicion-Garcia Conde. Apero.  Cantabra- 
m. Crespo. Calderon. Escandon. Letecliipia. Ochoa. Ante mi Pedro 
Sancliez de Santa Ana. 

(GGAI, 3 de octubre de 1815. Tomo VI, Núm. 801. pp. 1052-1054). 



LIX 

Acta de  S a n  Luis Potosi. 

En la muy noble y muy leal ciudad de S.  Luis Potosi, hoy jue- 
ves 31 de agosto de 1815: Los sres. que forman el ilustre ayunta- 
miento de ella, juntos en cabildo extraordinario, para que se citó 
por billete a n t e  diem, asi para abrir un pliego recientemente llegado 
que presentó el sr. alferez real, y parece ser remitido por el Exmo. 
sr. virey a este cuerpo, como pera enterarse de un exemplar del 
bando superior publicado en México el dia 24 de mayo último, 
que recibido con otros por el sr. presidente en la tarde del 29 de 
este mes, se hizo notorio ayer á este público en la forma acostum- 
brada, se quitó la cubierta al primero, y conteniendo el expresado 
bando y el oficio con que S.  E. lo dirige, se procedió inmediatamente 
á su lectura; la que acabada, si bien exige todo el reconocimiento 
que esta corporacion fidelisima tributa á S. E. y al real Acuerdo 
por la madurez, rectitud, ilustracion y celo respectivo con que han 
visto, examinado y puesto diques los mas firmes y oportunos para 
destruir los planes y maquinasiones inicuas de unos rebeldes que 
sin causa ni motivo se han levantado contra la iglesia, contra su 
señor natural y contra la madre patria; por otra parte ha llenado 
á este ayuntamiento de inexplicables sentimientos de indignacion 
contra los atroces cnmenes de estos hombres desnaturalizados, pros- 
criptos, anatematizados y siempre errantes. 

Impostores, bárbaros, impios, sanguinarios, impolíticos ó anti- 
sociales los que os titulais miembros constituyentes del ridículo y 
fabuloso llamado congreso mexicano: decid ¿qué otro tratamiento 
mereceis? Entrad en razon, despertad de vuestro letargo y cuando 
hayais salido del frenesí que os embarga, conocereis que la ciudad 
de S. Luis Potosi y su leal vecindario muy lejos de adoptar vuestras 
escandalosas é irreligiosas maximas, las ha condenado, las detesta 
de nuevo y las maldice para siempre, juntamente que á vuestro in- 
truso, desesperado é ilegítimo gobierno; por que vuestras ideas, 
vuestras pasiones desenfrenadas y vuestros pnsos torcidos son dolosos 
y os conducen apresuradamente á la perdicion temporal y eterna. 

Así, jamas tengais esperanzas de comprometernos; sea la cons- 
titucion que habeis forxado, ó cualesquiera otros papeles revolucio- 



iiarios ó incendiarios que os atrevais á introducir en esta provincia. 
serán qi1eiii;idos por mano del verclugo. Y vuestros satélites, emisarios 
ó espias, sobre que tambien se vela constantemente, habidos que 
sean, iriin el patibttlo B sufrir la misma suerte que 41 traidores que se 
han pssado por las armas en la plaza mayor de esta capital, incluso 
el nombra<lo brigidier y cotnandante de esta provincia Fernando 
Rosas, ó que los que en muchas cuerdas se lian destinado A los 
presidios. 

San Luis y todo su territorio 11s deben asustar y hacer estreme- 
ctSr por el patriotismo y valor tan probados de siis natttrales y habi- 
tantes. El Dios adorable de los cx&rcitos Iia estado y está en su 
ausilio. llecordacl Ii>s succsos ocunidos desde el principio de vuestra 
rchelion, y hilllareis qiie de San Luis salieron el general y las tropns 
que  ~1orioi;imeiite os derrotaron en Aculco, Guanaxuato y Calderon, 
v os han escarmcntado cn otros puntos; que aqiiel gefe superior 
existe todavía a viiestro pesar: que las tropas dc S. Luis, siempre 
valientcs, os persiguen por los ángulos dc este hemisferio con la 
constaiicia licroica qiic les rs caracteristicii: que San Luis provee 
i.1 ;iiitiicnt« <lile nccesitan. qtie S:in Luis esta en defensa y con 
muclios pechos generosos, inticha polvora y muchas balas para acre- 
ditar al mundo entero sil acendraclo amor y lealtad á sil rey y Único 
duefio rl sr. D. Fernando 70. 

Por lo qiic. y porque es digna de execración y odio eterno la 
impudeiite resoliicioii con que el llamado congreso mexicano pro- 
vecta temt~ráriameiite substraer ó separar B los fieles vasallos de 
estas provincias dc la obediencia á niiestro alnado soberano, destruir 
de itiin vez niicstro legitimo gobierno y fundar la independencia de 
estos dominios <l.? la madrc pátrin: los señores que constituyen este 
nyiint;itniento, en cumplimient<~ de lo prevenido por el Exmo. sr. 
virey eii los :irticulos 7 y 9 dcl referido bando dixeron, declararon 
y pretextaron ii presencia de Dios y de los hombres, que habiendo 
mirado con horror implacable el origen y perversos pretextos que 
causó la revolucioii en estos dominios, no han nombrado, podido 
nombrar, ni iiotorizar con su poder, de palabra ni por escrito al 
excomulgado vitando Francisco Argandar, ni á otro alguno de los 
rebelde? representante de esta provincia en el  titulado congreso 



mexicano, ni prestar directa ni indirectamente su correspondencia 6 
influxos con algunos de la chusma que le componen, ni á otra junta 
ó asociacion de los traidores, estando este cabildo fidelisimo pronto 
á sellar con su sangre la verdad y fuerza de esta declaracion y 
protextas solemnes que corrobore, revalidando y repitiendo ahora 
y para despues, los juramentos de su lealtad incontrastable al rey 
nuestro señor. 

Por tanto y para honor de este ayuntamiento en los presente 
y futuro, acordó consignar esta acta en los libros de ellas, y que se 
remita á S. E. el testimonio que sirve prevenir, agradeciendole infi- 
nito sus demostraciones desinteresadas, para perpetuar el buen nom- 
bre de los honrados vasallos de S. M. en estos dominios; y lo fir- 
maron con testigos de asistencia por falta de escribano, de que dan 
fe.-Manuel de Aceoedo. Manuel Gandara. Juan de Gorriño. Vicente 
Maria Pastor, José Ignacio de Escalante. Manuel Sanchez. José de 
la Peña. José Domingo Ortiz de Parada. José Ahtonio Torrescano. 
De asistencia Juan de Dios Rodriguez. De asistencia Manuel Satur- 
nino Morales. 

(GGM, 26 de octubre de 1815. Tomo VI, Núm. 812, pp. 1147-1150). 

Acta del pueblo de S e p a  Pfaya, Provincia de Yucatán 

En el pueblo de Seyva Playa cabecera de la subdelegación de 
Champoton en esta provincia de Yucatan á 3 de octubre de 1815, 
el sr. D. Francisca Genaro de Cicero, capitan del batallon de infan- 
teria de milicias blancas disciplini.das de Campeche, subdelegado 
de real hacienda y juez ordinario de este partido, con asistencia del 
presbitero D. Manuel Menendez encargado de esta parroquia por 
enfermedad del cura propio y los vecinos de este pueblo D. Jbsé 
Marcelo Canepa y D. Martin Claro, representando á todos los pue- 
blos que se comprehenden en esta jurisdiccion, todos juntos dixeron: 
Que habiendose promulgado un bando del Exmo. sr. virey de este 



reyno de N. E. su fecha de 24 de mayo último remitido por el 
siiperior gobierno de esta provincia, y es relativo á impedir el curso 
de una constitucion y otros papeles cietestables con proclama de los 
rcbeldes del reyun, que obstentnnclosc en un infame congreso de 
Apatzingan, han inteiitado coinl~atir descarada y criminalmente la 
soberania del mcjor de los reyes c1 sr. D. Fernando 70. y destruir 
sacrileganicnte 1;s sacrosanta religion católica epostolica, romana que 
profesamos con alarde de confesarla por única y verdadera como 
dimaii,idx rlfl misino Dios salvador y rederitor del rencro !iiimniio, 
todos jiintos para dar un nuevo testimoiiio de sus sentimientos que 
son los mismos cn todo este pa;tido y toda esta provincia que se 
distingue por su lealtacl y amor al rey nuestro señor y por sil reli- 
giosidnrl, pretextaron y protextan solcmnemente baxo el mas cris- 
tiano juramento, que en manera alguna admitirán ni seguirán las 
dcpr;ivaclas máximas de los rebeldes que - infamemente aspiran á 
aumentar el número de los desgraciados, y por el contrario las de- 
testan y :ibomiiian como criminales y atentadoras contra el trono y 
el altar, ofreciendo todos ahora y para siemprc defender constante- 
mente la soberanía del rey el sr. D. Fernando 70. como unico dueño 
y sefior de estos dominios, hasta derramar su sangre en obxquiv del 
mas amado monarca y de la santa religion que: Iieredamos de nues- 
tros católicos abiielos, haciendo cuantas protextas sean necesarias 
á la solemnidad nias grande, y detestando á los infames cabecillas 
de la rcbelion de esta América como enemigos atroces de todos sus 
lierinanos. Y en fe y público testimonio d i  cuanto va expresado 
firmaro~i los nominados esta acta para archivarse en esta subdele- 
gacion con el objeto de  trasmitir i los ticnipos futuros estos senti- 
mientos dc amor al rey quc: será indescriptible y de la confesion 
de la santa fe de  Jesucristo, sacandose exemplares por triplicado 
para remitir al superior gobierno como es t j  mandado y lo testifica- 
mos.-Francisco Gerónimo de Cicero. Fr. Manuel José Menendez. 
Marcelo Canepa. Martin Claro. De asistencia José Guadalupe Her- 
nandcz. De asistencia Juan Bautista Goraz. 

(GGC1, 2 de  julio de 1816. Tomo VI, Níim. 923. pp. 612-643). 



LXI 

Parte detalhdo de De Concha, acerca de ia expedición y acción 
del 5 de noviembre en que se aprehendió a Mmelos. 

Del sr. coronel D. Xlanuel de la Concha. 

Exmo. sr.-Agregado á la sección de mi mando en Tenango del 
Valle el dia 20 de octubre último el refuerzo de 200 infantes y 50 
caballos que V. E. se sirvió remitirme con su superior órden de 16 
del mismo y los encargos mas expresos para solicitar y perseguir, 
unido ó de concierto con el teniente coronel Villasana al rebelde 
Morelos que con los de su faccion sabia V. E. emprendia su marcha 
desde Huetamo para las provincias de Puebla y Oaxaca, me reuni 
á la seccion de dicho gefe en la ciiadrilla de Zazamulco el dia 2 del 
corriente y acordamos unánimes hacer una persecucion continuada 
al rebelde Morelos que con su gavilla marchaba por el margen del 
rio con dirección al pueblo de Atenango, que era puntualmente el 
que le proporcionaba un paso mas facil que el de Totozintla y 
Mexcala; pero como este traidor habia intentado por cuanbs arbitrios 
le fueron asequibles ociiltar su derrotero, creimos que acaso podria 
retroceder á pasar el rio por algunos parages que estaban ya á sil 
retaguardia; mas como las noticias adquiridas por el sr. Villasana 
y el vado qiie tiene el rio por Atenango nos daba cierta idea de 
que su objeto no podria ser otro que acercarse á aquel, resolvimos 
separar de ambas secciones 130 infantes ligeros y 280 caballos, to- 
mandn yo el mando de esta tropa y la marcha á las doce de la noche 
del expresado dia 2 por los pueblos de Manianalan y Tuliman, por 
donde á pesar de ser un camino extremadamente penoso, se ahorra- 
ban seis leguas respecto del real que guia á Atenango. 

La noche del 3 la pasé en la hacienda de Tecuacnilco, de la 
cual sali la madrugada del 4 para reunirme en el pueblo de Tuliman 
á 100 dragones que el sr. Villasana habia mandado en observacion 
de los movimientos de Morelos, quienes me aseguraron que este 
habia pasado dos dias antes el rio por Atenango, cuya certeza acabé 
de confirmar por un indio que aseguró haberlo dexado el anterior 
en el pueblo de Temalaca, donde estaba dando descanso á su ga- 
villa. 



Con esta noticia violenté la marcha para pasar el rio aquella 
misma noche del 4, y habiendolo verificado durú esta operacion 
hasta las once de ella, y por lo niismo descansó la tropa al margen 
opuesto tres horas, bavo el siipuesto de que crei que si lo hacia mas 
tiempo no habia de encontrar en aqiiel pueblo á !v4orelos, quien 
seguramente la confianza de haber pasado rl rio y un fuerte agua- 
cero qiie le cayó la noche del 3, le ohligaroii á hacer aquel alto en 
Temalaca, clue distaba seis leguas del rio. 

Estas se me alargaban en extrcmo, porque sin haber tenido la 
mas minima detencion no pude llegar 6 Temalaca liasta las nueve 
de la maiiana, hora en que puntualmente avistamos la retaguardia de 
\4orelos que marchaba para el pueblo de Coesala por la cumbre del 
cerro de intermedio. 

Un corto alto que mi sección hizo en Temalaca solo con el fin 
[le tomar iiiia poca de  acua, que Iinsta ülli habia faltado, fue bas- 
tante para qiie los traidores en u11 corto trozo se apoderasen de la 
cumbre, la ciial abandonaron luego que la division marchó hácia 
ellos, con la circiinstancia de no haber disparado esta ni aqiiellos un 
solo tiro, cuya particularidad acaeció tamhien i n  otra altura que :i 

contin~iacion tomaron, formando uiia linea clc l~atalla dc algiina con- 
sideracion ron su infanteria y caballeria. 

Desalojaron esta en el mismo acto de observar que nosotros 
nos dirigiamos á batirlos en tres trozos, y por lo mismo se replegaron 
á unas lomas contiguas, donde Morelos habia recibido la noticia de 
nuestra aproximacion. Aquí fue donde este rebelde se resolvió á 
esperarnos en tres divisiones qiie formó sil chusma, la iina á sii 
izqiiierd;~ mandada por el siipiiesto brigadier Bravo, la del centro 
por el de igual clase Lobato y la de la derecha por él mismo, quien 
se reservó el principal trozo de infanteria y las 2 piezas de artilleria. 

Esta formación se observó por nosotros luego que se tomó la 
segunda altiira, v así dispiise qiie el capitan de fieles del Potosi D. 
klanuel Gomez con su compañia y el piquete de dragones de Espaíia 
al mando del de igual clase D. Mntco Giiilti atacasen su izquierda. 
haciendo sil caballeria iina carga á todo escape, al propio tiempo 
que 40 cazadores de Fernando 70. á las órdenes de su teniente D. 
José Cobos, 30 de Zamora 6 las del subteniente D. Serafin Perez, 30 
cle Tlaxcala á las del de igual clase D. Victoriano Castillo y 30 mix- 
tos del fivo de Veracruz y Tlaxcala á las del de igual clase D. Maria- 



110 Irala avanzasen por el centro, confiados los dos trozos en que 
por nuestra izquierda tenian igual orden los cuerpos de realistas 
fieles de Tepecoacuilco, Iguala, Cocula, Teloloapan y mi escuadron 
de Ixtlahuaca á las órdenes de los comandantes D. Juan Pablo Pi- 
nuaga, D. Mariano Ortiz de la Peña, D. Manuel Castrejon, D. Anas- 
tasio Roman, D. Faustiuo Romero subteniente urbano de Toluca y 
el capitan D. Francisco Alejo Salazar. 

En esta disposición se emprendió el ataque á las once de la 
mañana con un fuego bastante vivo por ambas partes, y con la cir- 
cunstancia de que el enemigo rompió los suyos con las 2 piezas, mas 
como todos los cuerpos de mi mando cumplieron tan perfectamente 
bien con sus deberes, principalmente el bizarro capitan Gomez que 
se fue sobre ellos sin atender á las dificultades del terreno que le 
tocó, se dispersaron y pusieron en precipitada fuga casi á un propio 
tiempo los tres trozos que componia la batalla enemiga poco despues 
de una hora que duró la actividad del avance, y por lo mismo se 
siguió el alcance en todas direcciones, particularmente por aquellas 
donde iban los gruesos principales. 

Uno de ellos fué el que tomó y siguió á Morelos por el gran 
cerro contiguo á la loma de su formacion, por donde se llevó un 
caño11 acaso con el objeto de hacerse fuerte en la cima de aquel 
pero la valiente caballeria que tenia aquella direccion, sin haberle 
dado lugar para mas que á subir hasta la mitad le quitó aquella 
pieza é hizo una mortandad horrorosa en la infanteria enemiga que 
seguía á Morelos, y á este 10 apresó en una de las cañadas el teniente 
de realistas de Tepecoacuilco D. Matias Carranco, cuya particulari- 
dad lo hace recomendable, á pesar de que por aquel lado habian 
cargado muy cerca de 20 caballos de todos los cuerpos de que se 
compouia la seccion. Los restos de esta seguian el alcance por el 
frente y camino real de Coesala, en donde por haberseles formado 
nuevamente los dispersos en una barranca que intermedia, se em- 
peñó otra escaramuza, en la cual resultó nueva mortandad por parte 
de los rebeldes. 

Esta operación la hicieron seguramente por defender el botin de 
Morelos, su equipage y los de los cabecillas que lo acompañaban, 
pero á pesar de ello todo quedó en nuestro poder, y aunque se baya 
escapado alguna cosa solo habrá sido lo que tomó mucha antici- 
pacion. 



Hasta las cinco de la tarde no se reunieron los cuerpos que si- 
guieron c1 alcance 6 los enemigos, y por consiguiente no habian 
sabido parte de .ellos la prisiori de X1,oreios y la del capellan mayor 
del congreso Morales, cuya vista les fnc tan inesperada que por 
solo ella se olvidaron de la hambre que hacia tres dias que les acom- 
pañaba, y de la sed que por la fatiga y por no encontrarse agua en 
aquellas inmediaciones les acosaba extremadamente. Todo fue alegna, 
en términos que á la tropa le pareció poco el ver todo el fruto que 
se habia coiiseguido en comparacion de la presa de Morelos, como 
objeto principal de sus desvelos. 

La pérdida de los rebeldes con 30 prisioneros que se fusilaron 
en Atcnango, no baxó de 300, con la circunstancia de que en el 
campo murieron tambien los cabecillas Sesma el viejo, Lobato el 
coronel ó brigadier, y Gallardo sargento mayor. Las armas de fuego 
v blancas que perdieron aquellos es dc mucha consideracion, pero 
no he podido averiguar el iiúmcro cierto d<: ellas á causa de que los 
cuerpos realistas marcharon al siguiente dia para sus respectivos 
destinos. Los 2 cañones con sus municiones y las de fusil que son en 
número de bastante entidad, quedan en mi ~ o d e r .  El botin y equipa- 
ses se ba distribiiido cn la tropa, y solo he reservado 5 barras de  
plata dc 6 que dice Morelos llevaba, y algunos comestibles para la 
provision de aquellas. El importe de las barras y el producto de las 
mulas que conducian todo, se semi16 V. E. decirme el destino que 
le he de dar. 

A h'lorelos y al capellan Morales los tengo bien asesurados, 
esperando que V. E. determine de ellos, en virtud del parte que 
desde Temalaca le dirigi con feclia 6. debicndo haber sido del 5 
que fue la accion, cuyo equivoco padecí por no tener alli mis papeles. 

Los pueblos por donde he transitado hasta este, desde el campo 
de batalla, han concurrido con todas las ciiadrillas inmediatas á ver 
y conocer 6 Morelos como autor de las desgracias que !es han so- 
brevenido, en términos d c  que ba habido república que ha pedido 
sii muerte en pedazos, principalmente aquellas que en la marcha 
actual de aquel han sufrido el incendio de sus pueblos y la muerte 
de uno de los mejores capitanes que mandaba á los realistas de 
Tiiliman. 

Que no haya hecho unas marchas forzadas de noche y dia des- 
de el 23 del último octubre que por superior orden de  V. E. sali 



desde Tenango buscando á h4orelos, nada tiene de estraño porque 
habiendolo verificado así, cumpli con mis deberes y desempeñé la 
confianza de V. E. en haber puesto á mis órdenes la respetable sec- 
cion quc mando; pero que los individuos que componen esta hayan 
trabajado tan empeñosamente por climas malos y caminos peores, 
sufriendo con resignacion la escasez de alimentos y aun la de agua 
en estos Últimos dias, me hace recomendarlos á la consideracion de  
V. E., dividiendo en dos partes á los oficiales que componen esta 
valiente tropa; la una para aquellos de mi seccion y la de Villasana 
que atacaron á Morelos, y la otra por los demas que de mi division 
dexé agregados al Sr. Villasana. 

Los que componian la sección que atacaron y contribuyeron al 
destrozo y prision de Morelos son el teniente D. José Cobos de 
Fernando 70., D. Serafin Percz subteniente de Zamora, D. Victo- 
riano Castillo, de la misma clase de Tlaxcala y D. Mariano Irala 
también subteniente del fixo de Veracruz. El capitan de caballeria 
de fieles del Potosi D. Manuel Gomcz, su teniente D. Vicente de 
Irureta y su subteniente D. Feliciano Pedrosa: el capitan de dragones 
de España D. Mateo Cuilti y sil teniente D. Feliciano Rodriguez 
que me sirvió de ayudante en la expedicion. 

El comandante de realistas de Tepecoacuilco D. Juan Pablo 
Pinuaga, su teniente D. h4atías Cnrranco y el subteniente D. José 
María Ramirez: el comandante de realistas de Iguala D. Mariano 
Ortiz de la Peña, el teniente D. Leon de lguera y el subteniente D. 
Ignacio Peña: el comandante de fieles realistas de Huitzuco D. Ma- 
nuel Castrejon el comandante de  realistas de Teloloapan D. Anas- 
tasio Roman, el teniente de  estos D. Jose de Jesus Roman y el 
subteniente D. Bruno Rabadan: el subteniente de dragones urbanos 
de Toluca D. Faustino Romero: el capitan de mis realistas de Ixtía- 
huaca D. Francisco Alexo Salazar y el subteniente D. José Fariñas. 

Los oficiales que dexé en la seción del Sr. Villasana y pertene- 
cen á la mia como que han  acompañad,^ á esta en todas las expedi- 
siones que con este objeto se han hecho desde Tenancingo, son el 
capitan de Zamora D. Manuel Herreros, so teniente D. Manuel Ce- 
dron, el subteniente D. Francisco Gonzalez y el cadete D. Rafael 
Ruiz: el capitan de infanteria d e  Fernando 70. D. Jacobo Velarde 
y los subtenientes D. José Sola y D. José Gonzalez Fuentes: el 
teniente de Tlaxcala D. Mariano Gil, el de igual clase D. Manuel 



Zorrilla y los subtenientes D. hlariuno Araiia, D. Antonio Cuamero, 
D. Juan Oropesa y Rafael Aguilar que son los unicos que vienen al 
fi,ciite de 200 hombres de Tlaxcala: el teniente de urbanos de Toluca 
U. Agustin Fuentes, el capitan de mi escuadrori D. klartin de Itu- 
rriaga y el teniente del mismo D. Ihncisco Patiño. 

Todos, todos los recomiendo ;i la consideracioii de V. E. por 
que Iian despreciado las amargiiras (le una persecucion, por que su- 
pieroii qiie esta se clirigia en contra dcl rebelde llorelos, (pie tantos 
(1;iilo.s ha Iieclio y amenazaba liaccr en la América. 

Coi1 ~articularidad debo liacer lireseiite á V. E.  al sohrealientc 
mtrito del sereno caliitai~ D. klan~iel Gomez, del de igual clase D. 
Francisc« Siilaziir, d<:l teuientc y sul~trniente de iufanteria Cobos, 
Perez, Castillo, é Irala; del 'e mi ayudaiitc el subteniente D. José 
Fariiias que comunicó las órdenc~s con la mayor poiitualidad y del 
subtciii<:nte de fielcs Pedroza, y sargeuto dc mi escuadron Jorge 
Henriqiiez qiie fiieron los que primer;im<:nte despreciando los fue- 
gos encmisos se arrojaron sobre ellos. 

Dios guarde á V. E. muchos aiios. Tepccoacuilco 13 de noviem- 
111.e dc 1815.-E~mo. Sr. Alnni~el (le lo Conchfi.-E~mo. Sr. virey D. 
Felix klaria Calleja. 

(Esta copin fiie tornada de I:i ol>i.:i: Doctl~ne~itos poia la Historio 
,lc lo ln<lepenilencin (le Alésicr?, tomo VI, páginas 54 a 57).  
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